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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Sumario 
! .-Etimología de la paJabra aduana. 2.- Antcccdcatcs Históricos del Derecho Aduanero. 

t.- ETIMOLOGÍA 

l. l.- La etimología ·de la palabia ad1~a110,· Dos· posibilita url· primer encuentro con el tema. Como sC 

\'eró. las opiniones no ;ón 1m~~Írues. en cua~';~ ~ t,islgi;ificad() y a la le~g~a de la cual pro,iene. 

Incluso existen q~1ic1.1cs :~~i1sid-·~iári,~_HÍ~-¡j -~~~~ahi,~-~~f l~~:~~Ínl:~~-~~ía -d~--~~-c ."o.cail'ro. 

En Ja Enciclopedia Uni\'crsal llustrñda dé. Esp:isa C~lpc, luego ·de irldiéar que etimológicamente la 
. - - . . . 

pala hra adumra proccde-·dcl árabe ad~,·íúi~i.~, q~;~:" Sigii:;-~¿-~ -,:~gf~~;:~ -~-:¡¡-¡,;~ 'd'-'·:c~i;;,¡~;-~ ~ ~~ '~dvi~~~ ~lle 
( ;-; e- '. -~--' " .- "5 -: , . :'.-- -· · · - -- . - . 

-según algunos in\'cstigadorcs-, proviene dCI francés. tjoutift'!-. o do\mt~ que Signi~ca derecho Y más 

alin. según otros. procede del italiano du~~:mui.·:·~·ar~ ;~fe~·;~e a-. l~s ~;-~cch<:>~ .. dCt JJux, porqllé. en 

Venecia pagaban las rnercaderias un derecho que_pCncr.1.ccia __ ál_Dz~~· 

- .'.. .:.. ' 

Puede scfialarsc que en cuanto a la lengua ~.e I~ cual pr~ce·cie~. la g~ari ·rn~yoria de ·Opini~nes coincide 

entre un origen :írabe y un origen persa. 

..;"' - -.- : - :· 

El Diccionario EnciclopCdico Sal\'at.· .indica' que .la· p·alabra··.~duana JÍrovié-~e dCJ.:árabc adayuán, 
.· .... · .. :-. ··, •;: ' , 

significando reg1srra·o l!bto de.• -~ll'!llli!~-Y-~gurat.i\'a~en.tc _óJ;~ma ¡jiibli~~ es~c~~/ecidO.pb-ra registrar 

los generas y mercadería~ qué ~e tm¡~orttÚÍ o expOrim(r co~T:ar /~S·der"!cltos q~te at(eudan. 

En el Diccionario de la Lcng.u~ de la Real .. ~cademia Española. se cOnsidcra la 'palabra aduana como 

prol·~dcntc del ilrahc ad dnrana que significa 1..•/ teg1s1ro. 



En el Diccionario Enciclopédic<? de UTEllA. se considera a la \'oz adua11a como procedente del 

árabe adnyudu •libro de cuemas~ 

La palabra ad11a11a .. se d~1irn .. scgún .. a.lgu~os. ~c.1 non~~rc aráhig~ ·dn•mmm. que significa la c_nsa 

donde se recog('ll los. de;·'ec/1.'?s· .pe aquí cmp.czó ésta a. Ü~inars~ d1~·a11a. 11:J~gci duana y por: fi_n acábó 

en aduana. 

Así, Albert Dauz.1t; C.fl. s.ti.: Dic'ci~~l3rio. Í:timológÍ~o cÍe Já Lcngu~ .Francesa-,· considera que In voz 

douane pr~ccd{dcl .';~·be .dibu~11. significá~do ofici11a aduanera y ésta, procede a su vez del persa. 

·:: .. . 

También en el J:?íécio~~riO. Encicjb-~édi~o.-Q1~il0I~¿··~~ sóstfei1\:'-quc 1.t··\·~~·t~~;ia~1~_.ciclE a·r~·¡iguo italiano 

doana, actualrnente joga11a, ~e ~;1cul; ol :i_ró~e dioum1;cq~e ~s de ~~gen persa:y significa primero 

registro. luego la .ºfl~if1á donde (/e.t•tm ios e;np/~'ad~ el r~iis~t:D. 
"- - .--

Joan CoroñiinaS-én ·ffi'i·:·Di~~¡c;;J~~-o Cri¡¡~~·.Etim~·iÓ~icO _"dC. 01~-~'.~~~~-u~. ~-~stcilann. sostiene que el 
-:-·--- /,,, ;•.•·,C ' ,: ,.·--:'_"•;"• • •:_ • 

ára.be 'diuim SiguiÍic~r~do ,~gi~tr<?. u" ójicÍua de adiiaua Y.·~stc a su vez, 
'."'. ' ~ '. - ~ ' ' .. : . . ' .. - ' "·· 

del persa diwáu para refcrirsC a ÚibÍmtÍI, ·oficina~ rua,;1blea·. 

~-. . ,' .. :.::: '.;; . ' .. >·- ·.···~-.-.... " ·>:-··. =.:.:: ,. . ''. ·: '. :. . ; 

Dentro de esta co~.eát_~ .. de. o_Pin·i~Í1cs, ~-~ Esf,~~,ª· 'r.1dero·n~, ~~#c~1~z.Cstit~a 9u~ lo más. prc;>hab1c es 

que tanto Iá p_ala~r~ ár~b~ O:it~qu;: ~om~" I~ it?n'~~a tiOCan~; próC~d~ ~el y.ocabl~ pCr~ diíim, que 

significaba lo mi¿mo que paÍá. Jos i~abcs':. luga¡. de- re;;,;Íóiip{,rtl-,los Qd,;l;11is1í-Odoresji11a~'1ci~¡.os. 
··--, . ( ·.. . - ·. ,:··· :/:· ' -.>~.··, ; 

Por todo lo antcri~r se deduce q1(~ la ~duo!l~ aparece d~~e ~IJ~ ~tigenÚco1110, una oficino. para - e·• 
. - r 

registro de mercaderiaS~ )•a que·~m iñgrcso-o salida debCu ge.rú!ra'r·tnbut~-}· 13 proCuraci.ón del miSmo, 

de aquí que se utilice,, irnlabra ad11~11a c~.;10 la ofici~a de re.caudaciónde dere~ho~ que la autoridad 

ftja. 



2.-A:\TECEDE:"\TES HISTÓRICOS DEL DERECHO ADUA!'iERO 

El Derecho Aduanero.- nace)~ sc·c1c-s·arroiia en s'u rclaCión con el ·comercio.· En la medida que el 
. . ('.' ' 

comercio fue c\'oluc~onándo como-P'an~ --~fcl ~~~1-eh~-~~-; hu~iim~.' se _,fo In· nccé:sidad de buscar 

mecanismos que s11pe"·isnm1 eLrónsit~: demerc~ncias. 
·-.__ .••• .•• _ .... ,< . : ' • 

A contir~uación, se pl-~sm~rá_n lo-s ar_u~~-~-dcnt~s h!sló_ricOS .del fC_ma Cíl Jos p~íses má~ representativos 

y, por su¡mcstC;, ·en u~i .Í>Iano ,;i:i·s: amÍil-~Ó ·.en /o -~u~ ~-~ca a· Mé~i-~i~. 

2.1.-EG I P TO 

El Egipto. de loS-faraones. es cjc~ii,;io de 111011,árQuÍa absoluta )• Jit"ccntralización ·és una característica 

de In admir~istrac~.ó~ ·. e~ipci~'.: T~-~~-·-dCp~-1~d·c_: ~d i~-;~ón·,~~~U~ ~~ra ~~Í>~n~~r'-util~-;~ grn~' cantidad _d-c 

funcionnti~~- e;~~r-~· -c-1;~-~ ~;_.':.~s~;Í~n'::.~.-ªiipn )ú1 _'p~p~(pr~t~g_6~ic~. en° J_a.:_ adnii~is~raCión;_-·ya que 
/- ___ ,~:_-': ~:-_·'.-:. _:~_'·~~ 

intcr\'cnia en mudios ilSpectOS de ella. 
-· . ., . ' ·, -~ ' . _- - ':- , . 

Egipto imponaba_ ma~:~-~~s.· m_et~_le~_i_ 1~1-~~~-les.~l~n~~-. accii~--~dc:!~·~iva.~_.~~~-~S.: -~e~i;·Ías,. ~!C:· A·_.Su vez; 

exi>onaba trigo. leX.t"i-;~¿-~ie ~-~·;¡:~ª~·~ c~rá~tÚcas~:¡~-~-~J~:~~:s, l:~:~~~r~~s':~t¿·:/: 
':· : . ~' - - .- , . ; / ! ¿ ·. -

Se percibían tributos ~1,or exP'?_rtaci_ó~,.e imp~":~~¡·¿ri·;.·~:¿¡ ·c~'.;~O 1~--~r- ~I ti'_á.usito de_ .. rnerc~~-~-í_as' y,_~I uso 

de muelles. 

Sc:ñala Ricardo Xa\'ic1:·.: ~nsald1ia 'Q~1c .:eXistí~-n-. tamo mJuannS, exteriores como interiores y los 

ejemplos más rcprcsentati~·?s d~· 1:1s·~~1eriO~es ·so;i-: El~f.~ntin~ y K~-;ma"°< 1 ). 

( 1) Basaldúa Xa,·icr Ricardo .. "Introducción al Derecho Aduanero"; Edit. Abeleda· Pcrrot, Buenos 
Aires. Argentina, 1988, pp. 25-27. · 



2.2.- GR E C l A 

Aduanas y derechos ndu;111cros! existieron en la a~ll}g~m Grecia,. com.o lo exponen HeroJoto, 
'• 

Aristóteles~ Dcm-óstenCs; Jcnc:>fonte y m~~~· 

:·; .... ,, .. , ',_ - - -,' ' 

La administración en las adumrns de Atenas. fue cnéomcndada-a _los 41dcscatóloS:oS'', nombre que se 

daba a quie~es rc~a0b~~ai1 d:~J~~i1ii·r~d~:m~~ro'~'..:d~n~~~ina~-Ía~- 11E-~1~orium" '(EmporiÓ) o "Imp.crium'; 

(Imperio). e~ dc~·¡·j~·· la_·;·;'.~tc~::~~~-d~I: _,'k·st~-~o-.p;;;~ · in~~;~~er:-¡·~¡b~to -~ J~S me~~~~~Ci'~-~ qu~· se t~~-ían de 
- :\ .- ,: .:;· .;-~: ..... '':'_.'i"' ··,: 

otros lugares.o que se 'enviab~·n_al ~~cri~r:--
·-.. ·- .. ::::'·:\, .:·,-, 

El impuesto se cObraha ;a _ la
0 ·en~~-~~ª--~:~\¡-~-~~- ¡~~-~r~~~~-iás 

quincu~gésima P~.rt~. :del prc~.Íci de 1:15 ~r~Í,~~i~s. ·~' sca;-.,ii~:dos p~~-·C·i.c~,;~:~e SU úll~~~-· dc·,;e~/di~_~o dC 
las ncce_~idíldcs dril -~i-3ii0-.: Se ¡·~;~a~' ~St~hi~~idcis,tamÍ>i.éu '.dé~ccJ~O-S- d~·:é~¡>c)~t~CiÓ~~~dc ciiCula'._~i-ón-y 

;-'.~··; 

e ·: ,' '- • .: ::·· ~ - . 

Los griegos se sin:icron.dc sus od;[~nos pá;~ ¿_;~bicécr un m~ani~'mo de iesfricció~ al c~mbio 
intcnrndonal _ d.c- ,;~~>'ciuC1.o~·j/·~~ -r~\~~rCc~!~--~--_·s~r~-i~~:~d~~-- ~. -~~-l~?ia~;- en Ji{ é~~:~Ctericia é~n los 

artículos de ~l~ós p~·isCs:". Utiliz.~r~n- ·.;;1ed:Í~~~ adu~n~I~~: para·. cJ~a·r la C.\llOrta-~ÍÓr/d~ cereal~r; y éJ 

acaparamiento dc- l~S -gr~~1~s .; ¡i~cv~~¡~ r~~ crisis. s~ci~lcs -~;u_~· s·~ 'pod~~-11 ¡>;~:~~~~;;por la, ;al~a de 

estos productos .. !:-a in_spccción de estas medidas. proteccionistas, se encomendó a: inspectores 

llamados "S}tofilacos"(2). 

(1) Carvajal Contrcras Máximo, "Derecho Aduanero'\ 4a. Edición, Edit. Pomía, México 1993, pp. 

'º 



2.3.-R OMA 

La historia de R?ma. ya en la époc~ de los R~y~s, CC?mo durante la Repúbli.ca Y-,~-' I~peri~·'· registra 

también la existencia de los derechos de aduana. 

·.- - '.: - .. ·•.· i 

En la Roma de los reyes; según.relata _Tito Lhio~·el Senado,< frente a una graVe de.SCstabitizaci_ón 

política dispara~~ por el alt;, pre~i~ M algún~~aliJ1~ntos ::enipleó con el ~~ebl~ t¿d~~l~s medio;'de 

seducción.~.,, }>quitó el m~~-~potiO'._~é 1a sat-~--~~-~~~~fi·~¡~ria~:·::_ij~c ~~~~díJ~--a ~:~~6;o· C~~si~~-.- Libero 

,:: ,.::-. ;:· ,o·.•.:._'.·.;:: ;·<· '·._~->:. ' "-',> 
' .. 

. ' ' 

Esos derechos de entrada fomrnban :pn-rtc·~~-_los·,1n~_n_tos dcn-omÍ~a_dos•genéricamcntc Portorium 

(ponazgo. peáje). 

:,_ - ~ - . ~ -.. - ~:.· -

"Bajo la denominación d~~ Portoriu~t~·,·ios: Toma;nos tenían¡~~: triple ~~-~cepción: la aduana, los 
:_. > ·~ _.< .- _,- . '::e\- ::-._:.. :.:-::: __ .. 

arbitrios e _impUCstos y_ ~I peaje.:. ~i .dere~ho ·d~ ad~3na, CS .el que debe· pO~~usé .al Esta_d·O ·cuando se 

atraviesa la .froriÍ.éra p·a-ra intr~i:luéi~ pr~d~-·ci~s~-cxtraOjer~s_O eKP~rra·f'Jfroductos ~~donaleS .. _ 
•' "e- -;.. ·- - .- ¡ .. '· 

El arbitrio era el impuest~'estab·l~-~icÍO ~~runa cilldad 'en sus ~uertas, ~b-Íc las merca-de~as que se 

introducian en ~lla: ~os p"eaj~~· eran co:~-inh~"éí~n~~:¡~p'~~~·as·~· 'ios ~·~j~ros en los camh1os,.pue11ies y 

cruces de rí~s. _Parece ~ue 1:~ ro~n·¿s :1m -~r~~tuaro-~ :difcrcn~·i-~-.e~~,~~ e~~s tres clases de tnl>utos y 
. . .· ·-.. ' ": , 

sólo emplearon una pa_labra para designarlos: Po~torium y había P_ortorium Terrestre o Portorium 

,\,/ari110(2). 

(1) Tito Livio, ''Historia Romana, primera década"; L-1, punto 9, Edit. Porrúa, Mé>cico 1978, pp. 55. 

(2) Cagnat René; "Estudio Histórico de los Impuestos a Jos Romanos"; Impresora Naciona~ Paris, 
Francia 1882, pp. 22. 



"La historia de las aduanas en Ro_ma est~ llena de modificaciones. Fueron abolidas durnme el 
,. ._.· ... -·.. : 

consulado, ha~iendo sido· reSrnblccidris p_or Emilio _Lépido. -.: con la finalidad. de _obtc'ner. irigresos 

extraordi.nari_o·s que suf;~~-~im~- los gá_~.l~s-de· Su.erra:: ~-~~np~~;~· p~r~. ·tcncí la_'~i~patía ~e _la ge;~!~,' la~. 
suprimió: siénd~ J~no César :·:~~ic;;-:·,~-~- f~-~t,~·blccicr~\-¡~~~~~~,~-lent;.': pero' in~l:u;·én.dolas ahor~.' en ~I 
sistema de la Haci~~~a1.~J~omal!:· · a;~i.~v¿~lÍ~r;~:~::·~-~~·Í .'~~~,.~~::~-~J- ~~~-~ l_~~:.·'¡ni;~so~ ~-~·:av~~-icn~~s. del 

mO\imiento dé .-las ~~rc~~~í~·s ~~: ~o~-~:;ci~; ~-~~e-riá-~. 

Como consecu~nciadé <)~ ex;utstlE1en:~nente, ~) Portori1111i n:e cobrad~ por Jos funcion~nos 
imperiales, q¿ie;1cs'1e~ian .la ~búi;ci~rideriidi~ cuentas de s: ge~iión al empirador y, recibian com~ 
recompensa dC_ su labor:. ~1; t~~lo por~ci~·n·t~ · de(totai d~ lii ·canÜdad q·~·~ .e.ntcrnb~n.: Firl~lm~niC el 

. . . . . " - . ; 

impuesto fue pe.rCibid~- rlÍ~~~tamentc;p:-~; ~; p~:icic/~úbi~~i.0 

'·-~ -: .- ~---·=e_ . ; 

El contrab_ando era :_un i1ccl~ñ: ~Í~ia!·· ~l~nti-o·' def- Sistemá.- i-~rti.Ín~ ... E~a. -~C?~~-~_,":qu.C'."Í~s ·mercaderes 

pusieran la túnica blanca )t los cscla\'Os, par~ hac~rlos pasar Como _h_omb.rcs .lihres y así no pagar el 

Portorimn ai ~ni:za;·1~\idUari3'~~~3). 

Z.4.-A RA B /A 
,.- < ; 

Como se h~ re"ferid~,.é:~~ a·~teriO-~dad, ,~~ \"OC~blo aduana proviene de la lengua árabe, por lo tanto se 
I· • • . ' ' 

trata de La e;¡;~· d~1.1t_l_e ~~-- cobr"án )?~ ';111p1.1esros. o ·É1 t¡h;o de cuemas donde se asentaban las 

recaudaciones, o el ·R~gis-;/~· a qlle se .-~~me_ten_ las. mercancías. Esto nos da una idea de la que sobre 
·" .- _. ':- - -··-_- - __ ·-.- ·-)--.' _ .. ' .. ' ,_·: . 

este tém1iÍtO tuvo e-S~ puebla:· Los· á_rabeS .: cre~ron uri, impuesto. que gravaba el movimiento de 

importaciÓn y exponació·~·,dcn~;;Iina;~:Q'..~¡;~,:~j~,J.:a~go~~ que \'caía de almojarife y éste, de al·morxif 
. . . - . ::;· ... ' . .',_ '··;··. '.· ···! 

(inspc_ct~r)~ _ qUC}~d-~~~ dcl_ \·C~b-~ '.te~;eje; _~·er. o d~~~~hrir có~ cu.idado una cosa•· ( 4). 

(3 )1( 4) Can·ajal Contrei·as Máximo: Op. Cit., pp. 51 )• 52. 



2.5.- ES P A lÍ/ A 

La caída del Imperio. Rom:mo, ~csqucllrnja el Cspa~io económico romano. En I? prO\ÍnciaS situadas al 

norte del Mcditcrrárie'o. pm los: Siglo~ IV .y V di! 1~ucstrn- cÍá. la \·ida ccoi\ómica y social empic1Jt a 
· .. ·.- . ··.· .... ,_- -·· ··-. 

replegarse hacia el i1~·tcriof' dé Ell~op~· q~tc ~1iÍra c1da Edad Mc~Úa. 
·- ,,_;_: .'.,., ::. ·', ... 

En Espmia el ~istc1~~:~- ad~:~-;~cn>'··ri~-é d~~~rníd~_ y,' aunqtÍ~'~hub-Ü :~lg~';i~s iiltcntos de los visigodos para 
- . ·-;_> - - :· -· - - : .. . _:.-·- j., __ - .. 

mantcnt!rlo. hasta l~-:-~omin-~Ción_-~rab~--~-n ~¡ ~igl~\iÚ,.séOrg"aniz.1-un si~c-ma ~~t¡i-~ncrc;i. 

·'La politica · a~uanc-~a esl~Í>l~~t:a. p:~~:.\~s ,{~~~es ~~ ·\,·~,~~ en_ una :·tcn<l~ri¿ia fiscal, .·pUCs bonsidcra al· 

producto obtenidc/·.·~e .::·~-\~s··: a'.d~~~1íls' ::Co1Í~:~ . ün _ -~:~cu~~o p:~~a un :sist~t~~n ~·irnnc~~r~. l~I impuesto 
'.~-,-' __ '·- '; -- .--::<· _: - . - .__·'" .· ->" - "._':- -. -.. -.-: -: . .- . , 

introducido p~r lo~ á~a~~:s a ~.~~a~1~~ -~te cl-~1/11;D/4~if.q_:go, el_ cua_l.gr.a,·~ba c?~'-difcrcmcs ¡lorccil_~ajcs 

que iban dcSde un t~es: h~st3- ~i-~ .. _-qü,u~~e Jl.ifr cí~O!<?- ~el _valo-~ ·dc· 1~~ nl~¡c:mci~~· a _s~ h~troducción o. 

e:\1racción ''( 1 ). 
; - '··- ,· .-' : 

En el "'Códig~--de0-las si~l~ ·,;a;rtidas~:~·:·dé-Á~f~ns~~ X "E_)-~~abio",.se rcgla'~:~Cnt~:.:ia."m~teria aduanCfa; ·se 
'";;" 

establece un dcre~~º a~iia.ncr~. -~1 p-Ortn=io, qu~ será cobrad~ 3 mer~:li1das·1~Port0d3S y·.-c:\i>~Ítada'S. 
- ··- - . ·'. ·.-. . í .. ., .. 

En caso de coñ.irab~~1d~-~c--co1Ífiscab:in las n~ciélln~i:is. M.iS.l3rdc;··Aif~~so X·manej~ri~--cl sistema dé 

exención del pago-,de ~¡;:~re~;'hos ::~:--~~·i;~lo~ -~:e:· uso pcr~~::~~l '-¿~;_-io·{-~~~-~~~iantcs y~"~· p;~ductos 
' _;' <:. :_"--· _. :''.o-__ ·- '._:-~;·,-.:'·:> :>·:. ·:"-/" <"'. • .-. • 

expoitados que gcnerCn_:~iQl~eza_ á_l reino .. -:_~n ~~pañá·r~· p~'rtir d.e 1301, se reSiStra.b.~n _lás mercancías 

en el mismo reci1lt'~ d~· 1~·5 aduan~i/Las"adu;;·1i~~ se~-~torg~~~n arrendamiCnto :i.particulafcs, para 

C\:itar corruPteÍ~·~ · en pcri~;~io. :-.~~I -~~mié/· ~u~;1i~o. -. ~-~s : ~·Cye~ ·~Católicos reglaméntaron el 

:mcndnmiento. que finaln~cnte. fuC elimi~a~o ·~-;1 1150 y. pa~Ó a ser- a-dmi;\istrada por la cOrona. 

( 1) Ca1v11jal Contreras Máximo. Op. Cit. pp. 53. 



1.6.·M ÉXJCO 

En Aniéricn, prchiSpánicil to~ nborigcncs aplicaban trjbutos que P.odc~1os éal!ficar como aduaneros. 

Entre los azt~cas pa,ra tal ~n. Cxistíaí(~ú,don~ri'?S q1~c contÍolaban lns crÍlrada_s_y salidas. 

"Hcnuín· Cortés. rcfirié~t'dose ·.a: la ·ci~i.dad de i·cmiXÚtan·· (Tenochtft1ari), ~;q,rc~~~-. •'E~l todas las 

entradas de la. ciu.ddd y_ ~n las pri_rtc~\¡~;1d~ _d~~~:~ri~~·~n- -~~-~ cn~t~~s, ¡,·u~·-· e~ _--dOnd_c ·\·icnc'. la mayor 

cantidad de mantcnimicmos q~e ~1Ítra~ a la ciud:d, h~
0

)'. c:1~:,1s do1ldc las person~< son guardas y 

reciben ccrwm qua/, de c~~la coS~ _qüd_·_~ntrn: _E~t~- r~o ·sé .. si -,_~\¡~~n·;·i· al ~S:~~~;_ O~.-~i -~~ -.j>rap~o p-~ra la 

ciudad. j1o~qucJrn~~-,-ahora ~10··.-·¡ó· he \ri-1c:u~~i1d~; ¡1cro .. C{~·ó. ~~~-~ -~~~'Par~ CI S~ñ~r. p~rQue en· u~;os 

mercados de ~tras ~rovin~ias se;;;~· \iSto' ,co~~;,.~·~u~·¡ dc;~~;ho. parn l!t~cii~~ de 1'~~- ol~~s~ ~ l·~:-
: : .- -. - . ' :. ' .. --.: - : ::~.. ; -- '/ '.. »--.·º -; . . 

El poderlo militar d~ Jos a~tc~3~_oblí~~b~ ~·:Jos p~:~bl~~->~~1l~i;iidis--;-~-p0~~~~-tri~~-to y, entre otros, 
--· -·; '. - "-:, 

- -' .: 

estaba el tributo por fa compra.:t~arlsportc y.v~t.iís dC mC~C.~derÍas. 

. - ' :-·; -:~. . ~ .·· . . . . . 

"Con motivo del descubrimiento del Nuevo ~:do,· Los Reyes Católi~os de .. Espaiia obtuvieron del 
:. - .· . 

Papa Mejandro VI; la Bula 'l~tcr~Cactern '.en 1:4:93, én Ía qu~ se fijaba ~na line~ divisoria que pasaba 

a 100 leguas de las lsl~s ~zoies y del Cnbo Veidc,;y~~Íl~ de Norte a Sur, ~·~ tal forma que lO que 

quedaba al Occ_idcntc de 'ésa u;1~a sC~~·d~_rl1i~i~~.é~J_a:~~t_'·Y_al,,~~.c~-1c_;··porti..tgués (i}.·· 

,- · .. -'.-~- ,-_ .. ·. -·.~.<'"'> :,. ··> :~: 

"Estas Bulas adquiricro~ canic·i~r p'~m1a1Íc1ll~··~·- ~·an¡{Je ·1~~,.:R~;-~s ·c~·~·{,·~icos,'· pues ·se ,~rorrogaban 
antes de su cancelación; ~reg~rió x1iÍ1as p;orr~iaha ~ada seis .fi6~y l'i~v1'é~nc~dió una prórroga 

~.'~--'-. , ·- _ ... .:_ .• _'-e- ,.~_.,-e_-

por 20 años Y .. se p;~·hibíá' .a-·~üil-lqu-{ef_ -p-~íSOu-a~~;n;~;~iar .- si~ pCnniso- de la·s ReYcs -:dé' E~aña, 

imponiéndose como sanción In e.~~~1~1~¡~ió~~·~:~;E~-a .fuc·l~_-;rl~~a ~¿la J~ que'. se)ra~~-~~en~ión, ~ero 
posterionnentc existieron ótras como In Dula' 'CÍudom:Siquidem' de JSOJ 'Eximiae Devotions' y, 



para c\'itar fricciones Espaiia y J>onugal. finnaron .el 7 de junio de 1494, el Tratado de Tordcsillas, 

documento que rati~citba I~, Bul/A1eJ~r.idtina y se au.m~ntaha .¡-n linea_ original a 370 leguas" (3 ). 

,:,: . .. .· ' 

Estos do~umentos marca1_1 la poli~~ca ~omc~cinl de ,~o~quista d~, los c~pmiOles hacia sus colonias. 

El mal manejo ~e)~ _e~ono.;nía'_'c_~pai~_~la.=ai" pcn~·a·; que c·~<.c.I ~1t~·~~ra'mi,eÍ110 ... ~e metales p~cciosos 

generaría- un ¡10derÍÓ .. s~1pc;i·Or. p~:~\'~2ó. _que se di~Íani';1:~11. r.1(;or:· d~ l~-sP:~iia:-:.uua ~s~ric -d~ 'medidas 
· ... - . : . ,. . .... ·· .. '. . ' 

protccciOnistas ~·.m?~a~Ó~_i·~~~: q:liC pé,1~L·1di~:í~fá1~ ·_3 \~---N¡;~_~;n É-~~mi~>·· 

Dentro de los ·p-rim~i.~-~ d~~~~un~nt~~ -~1c·-~onl~~~;¡d-~--adl1~~¡~1_.~l;~-~-"reg~)~-~m1 a .las:.c~_JonJ_~~· se_ encuentra 

la Cédula Real "de ~;a~·~ ~-~:;i4~?~-: ~bfa.;d.c .. Íri~ R~yc~ .ói:Í~li~-~~:: de~.?min~:da C~rta d~ ~urgoS, en la 

que declaraba· librcS·de pag~- de -~ln~OjarifazS,o·a !ns pcrsonás -y· Sus pertcnenéiits-'; que· vinicfan a 

poblar In ~.ucvn ~sp~li~. ES·~~ d~sgra\;acióu~~duancra era para Íncc~ti~~r la coloni?.ació~ d~-~mérica. 

( 1) Hcnuin Cortés. ''Cartas de Rciáción" 2a-. Ca-~l~ -d~J- 3ci.de ~~ctub~c d-C-1520; Edit. Pomía, México 
1979. PI'· 66. 

(2) Cam1jnl Comrcras Máximo, Op. Cit. pp. 55. 

( 3) Flmis Margadnnt \Villiam: "Introducción a la 1-fistoiia del Derecho· Mexicano", Edit. Ponúa, 
Mcxico 1978. pp. 54. 
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Con las Cédulas Reales de 1509. 15.19. 1531y1535, la Corona Española reglamentó el comercio de 

Ja metrópoli con sus coloniaS. 0011 M·igu~1' LcrdO· de Jcjad3 ·en ~(siglo X1x~· comcrl\a: ~1ns medidas 
, ; :.:,--. ::,_ - - - ·-·::::., -:_·:. -. «·_:·-:· ~: ·_·:. -._. ; - . .. :>-.· : 

tomadas fücron míl.rcada_s cOJt'cl Cspiritu ~nezq1iii~o qu_c~:domiriaba __ cn aqÜClhfÓpoca~ pueS'además dC 

personas que podian .ton_1~r\>artc·_ cn ',é~l.:·J¡ri;~¡,~báti_ !~)h~¿:l_t~~ :d~ __ l_rnc_~~lo di!'cct~~:Cnt~ .ª las~ -_~iuda~cs de 

Sevilla y Cád_i7.; pa~a l_o _c~-~I ~c-C_s~a~,1~·~¡6:_~~: ~-a)~:1~C[~,-!-_a ~_9_a-~a:~~:·c?_~~-r~t~~-i_ó_1~ .d.~. lndi~S'.y, .. cn la 
·~: 

segunda, un juez dcpcndic_ntc :.~~- a~~clta O_~ci.na:· ¡,-~n-~i_¡i_ili, COn' c1 ·:?hjct~~ de há_CCr allí _la·s--rcgi~Íos Y 

e\itar todo fraude'' (4). · 

:_ . . .-, :: :: .. ·-_.· __ ·-,, · .. ;_ .. ·· 
Por el lado de 1.a 1:1ueva _É_spañ~ sólo 'se ¡>_odi~· éo_n~~r~_ia'r ·d~~é. ci Pucí-t~. de :v_¿.r~cru~ can· España y, 

de Acapulco cOn J~S_ Fili-~.l.1~.~s:--

Además de lo~ mo~-~Po-1_~~5-~:-~m~~cos_,_c~ l~:~u~~·~· Es-p~ñ~-~~-¡n~Ji'1~~)er~-~.-:diver~os i-~PueSt~s. D~~tro 

de los mñs relevantes estaban: 

'"DERECHO. DE A:VERÍ~O l:lf'.'YEllÍA CI,m): Cre~do pa!á cu.bri~ IoS,Irnb;r;s y demá,s gastos que 

causaban los bliquc~··dc.-~-;.~-.A~:1-~d~' qu.c ~S~olt·~-~~~1 ~Ja~ fl~i·~~;-~~o;:~-'~~ ~~:Ciua J~ l~s._dueñ-Os de 

mercancia_s, a parte~ iguales" 
r i , • ,• •. 

"DERECHO DE ALMIRANTAZGO:. Creado en favor del cargo de AÍmirante .de Indias, dado a 

Cristóbal Colón y sus· d~-s~e":~.icntc~;. cons.istía ·en el pag~: que hacían los b~ques po~ la carga y 

descarga de merca~cias'·' ~5). 

e 4 > Lerdo de Tejada MigueL ·'cóiii~1cio E'-1eíior.de Mésico.· desde 13 c~nquiSl:i hasta hoy"; México 
1853: Recdici.ón. Ilanco_MexiCano de Comércio Exterior, pp: 6. -

. .· .•' ' .· . 
( 5) Macedo Pablo. "Evolución Mercantil", pp. 36: Comunicaciones y Obras Publicas. La Hacienda 
Publica: Edit. J. Ballescas )'C. Sucesores. México; 1905; pp.' 27-29.. · 
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.. DEJ~ECJ-10 DE ALMOJARJFAZGO O PORTAZGO: Regulado como ya se mencionó. desde el 

código de las Pnnidas. en las percepciones en J~spaiia y Nuc\'a España, por la cmrnda y salida de las 

mcrcadcrias: en 1522 en1pc2ó ~a pcrci~irse .. ~~1 VCracruz·· {6}. 

, - /'O '-e . 

··DERECHO DE TONELAJE ( 1608): Crcadn en favor de lo Uni\·crsidad o Cofradia de Navcgontes 
·-·- ·_ -_; :.· ·· .. : '.-:· ,. '. . . ' 

de Se\ illa. no sicí1do i~;.-~-1 para tod~s los .. lll1{iues: siendo.<·ariabJ~ según· hi ·impo~ancia·_del pucno 

americano a dond,e se dirigia)En í'~32 s~ ag~a\.Ó d~:lol mane;., que' las m
0

erca.ncías que venian a 

.. DERECHO DE ALCABALA: Ddl~dn gahella;iinpucsto s~brc las \'Critas o, ~el ar~be algaba/a del 

,·erbo gabbal 9úe Si~itiC'a ·;·:rc·~~bi~"::·Jit!puc~to Que grn\'aba:fa circ~Ja~ión dC Ja~ nlCrcñncias. Ern una 

porción de' preCi_C? d~ la merca~_~_iíl_v~~dida_, ~uc se pag~~a al .fisco;;··(?}. 

"DERECHO DE ANCLAJE ( 1762): Según Miguel Lerdo cÍ~ Tejada, lo pagaban l~s cmbarca~iones 
mayores n su entrada a V~racruz .. (8).-, 

(6} Dublan Manuel, •'Dercch~ Fiscal'~~ Edit. Te:\lC?s U~ivc~Sitari~~. Mé:idco. 1975, pp. 36. 

(7) Can·ajnl Comrcras llJá,,imo. Op, CiL pp. 58. 

(8) Lerdo de Tejada Miguel. Úp. CÍi .. pp. j 5. 
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Con el fin de evitar que tos huqu,~s que con~crciaban entre ~spaña y In Nueva España, desembarcaran 
~ - ' 

en lugares no autoriz.adci_s y a la ~·ez protegerl.o~ de piratas, se hizo_ costUmbrc Cnviáilos en flota para 

auxiliarse y ,;gH~rse mutuii.ruente: La desÓb~dicnc_ia de esta i~struc~i-ón, se WtcioOaba con el 

embargo de la crubarcació~ y ~a~gáruento: 

Esta situación pre\·alecj6- hast~·.·_ Ja t~~nh~~-ci~n~ d~I dominio en E_~pañ:af de. la, cas~. ~e Austria y la 

llegada de los Borbones. en el año de:1100. 

Carlos lll de ñorb~n (1;16-l~SS/sc interesó en rcní~diar la situación del comerCici de Espafia con · 

sus colonias y para tal :rd~to, ct;~i~Óa do~De~tardo Wnrd, mini!'.rode. la ~c~l JÚnt~ de Comercio y 

Moneda: q1~i,e,~_- pr~P~_s,~,_-~nét?.rlos ~P~:~a ·'~~jora~ -_las· ·c~m~·i_caci?nCs ,~~-_-1a<.~~-~í~sula~: :~u~e~~ar la 
--:.-·,_ 

¡>0blación, rafficnt-ñ~ la aSric~hurn;_,.irnpul-Sar ta. i;1dUs1ria, diFundir -el. c-Ome;~io;. ~tC.~ p~ra Únplllsar .. 
• _ .. , :-- . , __ ··•. -,,··:·: 1-; .'· : .• - • --· ".' 

asimismo el c~~cini.ien't·~ .. _-dc l~-~Amé~ica españ.ola.- Afinnó·_--é¡~c hl~ vcl'líájás del libre Co.inerciO. eran __ ". :"·;;· _· ,:.-_,~: _'._:_:·. ::~ .. : ··.---- ··~·< ':" ;:"_·:~:_. ·--,-:>-- -.. ·";_. 
infmitas; mediante él se-abar3tari3ii- los~~prodúctos,-·.Se-propiciaiia el -corisumo: .·~e~ D.c~pariaO lós 

o~- __ . i .,- ; c. ~ .. -: _ 'e,'. '-•- ,- '; :• ,. - _ · ' 

vasallos, se f~rue~iarla ia: i~d~siiia y~~ gen~~aria ·nq~'cza . 
. ; . ~-. : ·~ . . ··: : : ' ' 

Máximo Carvajal 2ont~~ias.' afirma que las. idea~- d~ Ward fuer~n ~efinitiv~~. Cn In. ép~Ca-.en ~ue se 
.. '· : .. :;_,-_, •' .,.-' : -

dictaron, ya que en febrero. dé 1765, cllfi~s 11~· co~voc-Ó _·a una rc~nión en la qiie se llegó a las 

siguientes conclusiones: 
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.;Apenurn de los JHICJ10S di! Barcclo,r.1?_ .... \licante. c.;nagena. "_Málaga, Vigo. Gijón;' Santander, 

Laredo. Bilbao y San· Sl!basti:in. parn _el cornerciO con ·~\lnériCa: ábolición. del sistema de Oorns: 

apertura de 3~ p~eJ1os americano~ al co~.1,1crcil~·\:011 E~p~11a. hn~~sición de-~" imJJt~csto nd-\·a/orem 

(porcemaje \'~l~r ~acturn) ·cri: Süsti~·¡!~ión;_d~i- d~:·tone-lajc ·y. en- 177-1 se abolió-la pro
0

l;ibiciÓn para que 

las colonias ·1~udicrari c0~,1·~·;ciaí" Cru;~:~f-' ¡~). · 
' ·:, ·" 

Estos son los"antecedent~s.; .la has~ (le J~~-·quc en 1778. seria conocido ·como .la "Ordenanza o 

Pragmíltica dCI c·ó~l~ercio Libl·C~·. 

Además del rompi1.l1iento-monopóli~~--se redujCron ió1pu~Stos y ~ercch-os erl-Jas-colo~i~S. c~mo c.I 

derecho de a\'cria i"dmi~ ~d~ ·1~s ·i~1crcar:~-ías d~~rantC Ja na\·cg~~Íól1>.·'aÍ~ni~~~i~azg~~ ·--~1rri~Jan·;,~~g~'..":~tc. 
- ~ -.-;, - -: : -:':: . . . . . - . ;; ' - . ' ·. ·_'... . .. ' 

El sistema de flotaS, ·el mo~op~"úo · dC p~cnos, la neg~tiva de comercio con afros paises e incluso la 
: . :::; ~·:::- . - ·.-.: ... ,.- :. '-:·· ' .-.·· - . : :· . ·_ ; .. · .. ·_.:-_ 

prohibición de comerciar J~s ~~lonias ·entr~: Si. fu.cían: b.nses .. ·~-~ra ~-e:J:~·1rgiffii~iltO · d~f contrab~~'do y 
·~f.·:'.·_- ,. ~, ---. ->---.-'--',"-' ;-~·- '· ·--:' 

estos son algllnos dC loS~Cjc_1il,J1o·s ·:del malestar. en la- forriiació.n nacional; dl1.rante tres siglos de 

colonialismo. 

(9) Carvajal Contrcras Mílximo. Op. Cit., pp. 60. 



ET.-\PA 1:-\DEPE:\'OIEXTE 

El conocimienro de las aduanas debe ser in\·~siigádo -desde: la_ Iudcpc11.dcncia n 111 Rc\'olución, en el 

estudio de las ordénanzas adu:malcs que se han -~Íctado-:-in\'cStig·a~ión a~dua y-dificil que expone don 
'·' . .·" .~:·::- ' . .- -> : . -

Daniel Cossio Villegas. al citar·~- _;:Que a pCs~r de_ que Csc cStúdio rc,·chiria sií1' duda ·alguna, muchas 

fases importantes dé nuestra ~,oÍít·ic~:'.~·dt;:~-1:1~·~~ J-~~C r~~~n~-~-~-~sc q~c ~~~~.si ~~Jo ofrece de manera 

necesaria un buen ~ú~"'º::de·li~it•ci~n•'" ••P•~ialme;te porque!."' h,~sidó\ º"~•ióncn que las 

leyes que han cstnble~ido ~~~l1c~i~~ y: ~-;dcu;;~·zas' dC ·aduamlS;- han sid~· a~~mp~Ü~da~· dé c~lJOSÍciones 
,., _' . ·. ,. ·'. ' ,_. . . : - . ,, 

~~' >< , . , -'> " .. ·:: · .. <, ~.:_:· .. ~"·;\ .-:.<·.:. -- _· .'· -
''Resulta. por e~o, que· nó · ~n i·Ddos :.J~~· c~~:·s· el :m:ÍÍisis ·.o·--~~ cO~n~~ra~i~n máS cuidadosa de- Jos . -· .... , .. '. . ....... , .. .-.. ,,, .. ·- . ' 

Entre 1821 _y J ~so, s~·· e~~'b1eCie,r~n~\)··_;ª;.~r.1'.~el~~:;_·de ::~~.u~~~·s-·eác·~~i~S. ·.arlé~;.¡~ ::ii)~_s. Je~~ o 

decretos que a~Pliaron alg~;1~~· de Su-S ~n·íc-~iOS.- Ei1 ·g~neiii( Ja~~specificaéiOOes ÍeSpccto de la forma . _.· -:. , .. - . :•-' ·. •.· .. :,.· ', ,..: < . -. ' . .' 
de rea1Í7..ar Jos intércamb;ioS y de aplica; la pauta· de· comisas, fllero;1· ÍaS: ho~og¿~·cas al tiempo, pero 

' > '. ''.:.. ·:· . 
las disposiciones aranCelarias registraron importantes cambios. 

( 10) Cossio Villegas Daniel "Histoiia de la Politica Aduana! de México"; Centro de Estudios 
Económicos de México, 1931. pp. 7-8. 
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··El sistema impositivo al comercio e.\:tcrior. presentó durante casi iodo el pc~iodo de 1821-1880, un 

-:anictcr p1:01cccio11ista que_ se e'.\vresó c~1. !~d;u~ liSrns de articulas prohibid~_s o grn\'ados con fuertes 

derechos de importación y cx1>0_11aé:ión. _ Este .protecciouis1110 corrcspo~dió en· algu~·os años a ·Ja . . .. _ <~; ---.:~. .. :::· -. . . . _· ... :':·,:· . ' ::. : . '. '. ' 
manifestación d'e -.~111~·-:P_~lftica cc'?~1ó1~1ic~- gc1jernl ·'~el 1~;1~S. pC~o- Í~ ~~~Or ~~~e d~I ti~mpo Ji1c 

impulsado por '·ª -~1cc~~idl1d-~ -~e asc~1~rar· a· ~os gabi.~ritos ;~¡~·- 1_;~: é-po¿~:;· .. ~;1·¡;~das fUaS_ ~- .trav¿S de los 

irnpucstos_at com~í-ciá~-·1inkas·s-egu;~s en suS p~esuP~;est~s y;·a··1as PrcSiaiiC~ q¡te eje~c!crOú algunos 
'·· - ·' .. ' .. ' : . . ' ~-: " 

'.: ,~· ~- '::··~ ·- . . :·. :. . . . ; ' - : ' ·' .: . ': ' ' . 

El sistema arancélario se to.~ó menos rlgido a partir de 1856, pero fue• ~ól~ ha!;I• 1872, que se 

liberaron las ¡'Jup_~-~-áé"Íoncs_.'.};~---c~;~~aC.i_O.~es~~-esta~.:.mod}f.~a~i~.~eS"·· ~-~anc~lari;S_, se· incorporan· al 

araucel de 1880. · LÜs dcrééhoS:dc ~1·;;~ort~,~ión' ~;~-riar~~ c~·-_c.stc p~~odO ent;~\t~-- 25·~~ Y un .i6% valor 

factura,- más imp~~-~o·~- a:lidi-~~a:le~;:~~o";~l';~~~,.'~d~ ·~;1i~m~~aón :~~-;~1~'.i~~r~~ías, ~~~tra~r;~i~'~o-, para 
•• - • . o " ::;· -,e_• _ "'.;=;-'··-cc ·.-- .: - - -- --- . -. · ·. · - >- • 

mejoras m~:~eria~~~-~ar-~\1~~,;~- '.·p~~-¡¡~ca .'.;.:-a}~~-~~. a'-~-~-~ ~~i:,;ici·~r~s~ ~~i~fnás::de~la~- t~~Ías ·a~ raro, 

pilotaje. anclaje, t_onelaje y mU~_Úc, ~-~.d e_n·.:~~nJü;1·(~ ~-~ába~:·iñ-ñs-d~I 1.0~%: '.::; 

La rigidez de :!ns ·~:i~o;i~i,~ucs ara·i-~-~
0

~!ari~~ -~~~O~:~s;:.lri: ali~~~ba~:'·;~s ~~bie-rÜO~_ csiri~·~-les y el~ federaL 
• --•'", ' • ... ' ,. - •• > • 

con permisos a comeréi.antes. )· pr~d~cto_res pa'r~ inl'Portar:O· CxpOrtar. a·ñiCíilos prohi.bidos.' De tal 

manern se obtenían· illg;e~os ex~~~oid-~uarloi _quc t\mta j i;;a··:~~cia~:::~ip;¡i'.: .. 
,.-_-. . -_.,_, .. -, \ '. ·_, ._. . . . . ' 

Los continuos Jcvantamientos .. iái"~nt~s pr~~~caron Ja n~Ílificaéió1i··~~- ta:S dispos_i~iones arancel~rias en 
J . , . ·:" - ; ~ . : 

las zonas de co~flicto~ pue~ así !Os combati~~tcs s~ haciari-dé -f~i1d~~ pa~á _sost~e~cr ~s polí~icaS. 

( 11) Cardoso Ciro ... Mé.\:ico en el Siglo XIX. historia económica de la cstructtmi social", Edit. Nueva 
Imagen. Mé.,ico. 1983. pp. 194. 
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Se ad\'icrtl! que en las Jisposic.ioncs arnncclnrias de la época,- háy interés en· proteger a la dCbil 

industria tc\1il. de alimentos b:isicos, mincria. c111re otros. 

' : ~ - " -

En el caso de las imponaciones libres de. derechos., ,crisi todas contribiiían 'al funcion~!1ticnto y 
·,. '. ,, _ _.: .. .. ~:_· -; ': .... '. '·::. >-. ~'-: -··,"· -

desarrollo_ de alguna~:~r~_duStri~~ c~mo o~unía .~º·"el azoH1I~ r !ª~ m~~1~inari:lS. 
' ·> :'· ,' · .. ·:. .. . ' . ' . 

Los arnn~elcs de· 1s1.2.~880,·. tCr~1.hrnr~~ ·.c.on,:.1á_s 1»~·01ti.b:i:Ci~ne~, pero. ~e sigl1i? gi-a·V~ndo al c_omercio 

exterior. con i01puesloS Cleva~Os . ..;·.' 
-:-.- -. :.. ·- ' 

A ni\'el regional se registraron 'r~fcirln~~·«:Omo la ·-¿;ca~ión dc_ .. )a ":ººª de_ lihrC.~mporlación-. en el 

Estado de TaÍna.ulip\as ·Y·· 0:1.i:S· t~:~~ ·en:·Nuc\'o. ¡có;n ;>d/;ih1i~lmi~;.:~~ia~·~ef~~1~~ i·~~~~ co.mo. ~n 
; ·, ' ·-- -··· .· ·-- . - . ' 

asegurar Ías ncé~Sida·de;·alimentariiis. bd~i~as -d~ la: ·po~laCi6n de csrns ~on~S r. a la \'C7., tr3jo cOmo 

consecuencia cl-inCre~~~1to C,~- el .tr:i,fic~,'~l'c~al de5'Je; ha~ÍÜ .E'~~·~·~s Üáidos. 
:·-."·--.-. -·· ··. 

El tráfico inl~mo _dc rl1crcancia~ nadonalcs 
'.·~_-:- ' :- -, : -_- , .. : :.~. , .- ·.: '.- .. - . , - , 

cxtranj~ra~ por tciritorio nacional;-Cstll\•o conl~ol3d3 
' -- -, "." . .·. - -'.' < ' 

por el gobierno central a tra~·és de ~durinas interiorC-s,. ~xtCri~reS:y d~ ~~~botaJC: l~s cua~~·~~~i~l,~~an ~¡ 
tr:insito de productos de acllcrdo ª. 'ª·~ pa0:t_~S -~H __ co=~~~~s·:~~a~~ ~(~-º~~r~io i~teri~~-y_1e;cs y'.~~Cret~S. · 
federales, estatales y municipales. 

-. . ' . ~ ' ' :· ~ . ; 

"Las pautas de comisoS al comercio in.terior. de la, República, •contenían adem:i's los reQu-isitos que 
. . , .. -· ·-·· .. '.' 

debían cumplir los efcC-;os nacionales Y c~1·~~~j~ros pará su tfánsito. por el pai~. las ~-~usas de''comisos 
' . . . . .. - ~ - : ' -

y los fraudes. los píocedii~1ic;11os ·a segÚir en dichos casos y _las prevenciOncs ·generales para los 

juicios de comisas'" ( 12). 

(12) Cardoso Ciro; Op. Cit. pp. 196. 
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Unn de las uom1as para la circulación de ~ucrcancias. tite que todo articulo qu~ transitara por el 
' ·.. '-

tcn·itmio nacional. asi Como pa~ñ-las ~~1'o~~acionCs. dChfo_ ha~erlo con ;guia" o 'p~se'. que debia 

contener el orig~n, la descripción' ~.e la ·mcrcanda y su dCst~no. 

Muy pocos prod.uc.tO~_ri-3cion3~C_s .~Siab311 .. c~C,1.1t~~'ci_e,rasc o" guia, cómo el trigo_y el g~n.ado, siemPre 

y cuando ·se trasladarán a Sitios· cCrcanos~--do,iíCic ·se i~ifommba a- la· autoridad ·del lu.gar de la situación . 

. :··- ·-, \' .- /:':_.,_:_'.·.>:··.·:e>:-;· __ ~·_:: :-~...:-:_.- ··~ . 
En 1860, el presi_~cn.t~- Ju:i~c~ cÍiinin·ó: 1.a.s_ J1'~i~1~iS -~~~-'.co~~~i~.os·_~- de:~.i~cula~ión:.dé. mcr.cancía~, para 

agilizar el .. comcrc~~ in.~~rio·~·; ~-~r~· dos -~~~~~ ~e.S¡;u¿~; ·se rcst~blCcÍe~or-~ ·.!.ª~· "disposidones anteriores y, 

al rcst:mrarSé la. R7pl1hlica, s.e. c:m~.~~"·a~~'~: ~;¡la 111~}:~-r pá~C .dey~·~ e~~~do~>. 

. . ,. - . - .. - . · .. 
derechos de circulac_i~~· de ho_~pi~ales, de 1l_eaje~ por trasla~o) c~Colta:·d~ las· Conductas. 

El dercch~:dc a)~a.bal~· }l~c·et, más impoTt~.n.t~;::csta~tc_ci~.~··~ ~.i\;~1-~~at.a(~Obre la co~pra venta de 

efectos nacionales y e~ranjéíO.s y, la c,On1¡ui\'.·C~t3 . ."de fi~c-its.:_Lás ~lc~balas se"cobraban' en garitas 

dispuesta·s ·por la. Sccr~t?.ria._ éte HaCicrld~, qué:_las·_-Conc.éO~raba::·cn IÓS_ estíldos. ~e mayor acti\~dad 

como Méx~co. ~fi~h~~~-~n. ¡~l}.~c~ ~;-·~~~~~!~.- ¡:~ra 1 ~·~s·; c.n.::~~· ~istrit~·· y·:dcml se, Í~·.ca~~ió el nombre 

de alcabala~ por ~·i,~e ¡¡~~ech~ ~-e ~~~·~-z~~~ ~~~:a~ ;as,, ~·~-~;can·~_ias de cou~mO~ naci~~~I~: y: extranjeras. 

La abolición·totaÍ de este impu~sto sedl~ n finales d_él siglo XIX. 

·.·· .. ··:."· '.'.'\ . : "· '.-- >~~:--.· ':. ', . 
.. La política arance!arla del período. l 880·. l 9JO, 1!1a1itu1;ci:cl ~~·sgo. definitivo del período anterior; 

aranceles allos. c·an C1 fi~ -de 'al!Cgarsc iOgresó!(sCgÚ~o~·-a.-los'-Pr~~PueStOs fedCialCs'y"CSta-talCS. EstC 
,:__ • - ' > • " ·'.. ~·-: :'.->::-:_· _. .. :<· ·.'~~'.', ::} 

carácter fiscal se ace11t~ó en c~d.a mía d.e las ~rde~an.Z~s dicÍ.3da_s. ;<. 
- ·, ' - - -, !.:~- -·. 

En cuanto al comer~io interior.·. el ~~bieÍrio fc:~~~al c~1t~bló ··~ma-· J·~cha contra los :g~biemos cstataleS, 

para quitarles el ~ontrol de los i~;~Úest~·s y·'·ª fac~ltadde establec~rlo;. La lib;e ci;culación de 
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mercancías; por el 1enito1io nacional." termina en 1890. con la derogación· de alcabalas y aduanas 

interiores. 

En 1896. el gobierno .federal ÍOgró establece~. como su foci1lta't1 pri\'íltiZ·a·,"·la de dictar in~pu'e'stos 3 las 

mercancías nacional~~· y e;..t:~~~je;~~~-:c1~ ;/~do ~(país" ( 13~>;., 
:':_'' ... - : ... ', : . ., .. ,:. 

Como principio g.encr?l,·_~a ~·Olític~:c,omd~éia;l'-~·Orfirfsta~ f.1~:0rc~iÓ-.c~·;t¿xen~·iancs a la, iinportaéión-de 
•' - - , " -- ,. - ,_' .. ·"-, ·. -->...o - -·. - -- .... 

Asimismo, se mantU\ieron ah OS :~~~n~~lcs ~·;r~ · ,¿-t·b¡~~i~§- ~~~~Í~ari~'S ·y ::~WUcllílS' .man~fac;t_uras · é¡uc 

comenzaban a p·~odu~.i~~~ c11 :~l·:p~L c~~-~~- tcJi-~1,~s ·;\~imc~tos:~laUo;~~~~.~:·.:é:> 
- .:· -.. -.-- -- .;: : ·'. '. . 

El gobierno federal gr3vó iambié'n las·c;qiOrtaciOiics d~ los produCtós agrícolas, cuando el precio 

mundial dci arti~uto·--·¡~·- elc\'Ó,··¡·o-qu~·,pc~~~ió ~·o,l~~¡~;~ar ~l;~una~ ·:diflc¡1_lladcs-tin~:~.~¡cí~S~ EStOs 

impuestos se ab~liero~ al tCimino del Pn"ftirisn~o. 

(13) limera Canales Inés. "'El Comercio Exterior de México 1821-1910", El Colegio de México, 
1968 (Tesis de Maestría). 
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HAPA ltE\'OLlTIO:\"ARIA 

La crish; qu.c trajo la Re\'oiución ): la trnn:if~irrnaciÓn que sufrió el País durnntc los años que ésta 

du1ó. hicieron imposible aplicar u~,a· adéc~ada politic3 comercial. 

del total exponado. 

Los indispensables alimcOtos-CSlU\:icron c'xcntos de derechos, así como ropa. embarcaciones. carros y 

locomotoras de fc~ocmTH y aniculOs csCncialcs para la precaria industria, agricultura y educación. 

' - -- -- ' 

Los :111icuJOs de lujos~ gra\·aron de formil imponantc. Se rcdactaron _28_s:_notás cxpl.icativas y 717 

fracciones arnncclariaS-)·: se dio el if!icio de una entrada franca d~ ~~cll.;iÍl.ari_á·_~I País. 

:-:-,_ - -

Al promuig~rsc la--C~nstituciÓn de 1917. se lc~asignan a la Fcdcrn~i6l1 ~i,D~ Congrc~o. de la.Unión, 

facultades pri\'alÍ\'~S p-~r~ regul_ar -al con~ercio. ~:\1~~o_r e irnposihilÍ~-~-.-~eg~;~~ s~~;~ I~- materia a-las 

entidades federadas. 

. ' " -
Es asi que en el Articulo 73· fra~cién ·1x de. la Constit~.ción, se_ ra'éulta al_. Congrcsc:- para "cxpédir 

aranceles s~brc ~l comcrci~ · c:\~:~~J~ro Y para impedir ,que en . ~l com~r~-i~ ·d~·' Est~~o a EsÍado se . ' . . ·- ' . . ' ' 

establezcan·· rcst~ricdoncs'': P~~ supucs~o-
0

estC ~Cxto':·J;a -sido cambiado,'" Ei · Artici1Ío-· J 17 fraccióÍl -v. 

afirmaba que ··L-os E~~dos no p~~dCn,' ~-~ ~i~1-g~~n ca~ó: P-r~hi~-ir Ói -~Tavar d~cct·~ o i~~ircctamente la 

entrada a su tenitmió;:;;¡ la ~¿1id~~~~~·-éL} ni~~~~~1~-·~~r~~~~Ía ~~:ci~1rn~---~·extranjcra'.' y, en!~· fracc~ón 
Vl se prohibe- a· JO:s Estados :.Gra\;~r la: éircul~fión; }·-~1-c~nsu~Ctdc-efcCtoS na_c_i_ó.~iilC~ 'O~ extraíljeros, 

con impuestos o-dercc)tos._·cuya exenc.ión se efectúe por a¡tJana/l~cal~~· requieraiinspeceión, o 

registro. o exija dOcllffiCntación ql.tc ac.OÍnpañ~· la mercancía; agregándose.· el Artíclllo l J 8 fr3cción 1 

··Establecer derechos de tone_l_aje ni otro alguno de ¡rnc11os, ni imponer. contribuciones o derechos 
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sobre intponacioncs o cxpoítaciones ... Estos tc.\;toS sigu1:n sin rr.i~dificación alguna hasta nuestros 

días. 

.. . ..::· .. ': .. :·,. __ :. -: 
Asi como el A11iculo 131 c:miblcce ·que "Es faéultad Pri\'ativa de 1a· Fedefációh gravar las ÍncrcanciaS-

que SI! im¡lDnen o -c.~-pOlt~;~, ~·que PiiSe11 dC\nh;~~Ío ~or el Íerrir~-~~-.~~~iorini:~:,·;~~j ·~-;~º rCg1ani~ntar 
en todo tiempri r aun prohi~ir~ p~~ m~1-h·os 'd~-~~uriJa;~ o:. ~~ucia:·cl:a ci-~Cula'.~;¿~ c~1 ~I iO~·~rior de Ja 

República de toda cl~se ~e ~feé:os ... )i4J. 

"Respecto a la cuc~ión arancela~a, jC,,ic~ comopais prico de~rrollad~ ~~. ini~ia la producción de - -· . ·'• ·, .. ' ' .- ... -.- .- . - . 

sus anicul_~s ~~e :idt}uiria ~on~'interi~rid~d·~:cn el'.- m~:i~it"dO':·~un;~:¡,:t :~~~ciP~~·:."sU'·pro~·~-cció·~· en 
. -- . . -- . -; ' . - - ... . .... · . ; ', .- - ~- ~· ·_ _. .. _ .. 

desventaja coó los p-~Íses- aft·~~e;~t~·ºind~'Stri~J"¡'za·d~s: Por. lo q~~-1ic~~ qu~'·rec~·~;·a ~~ri ~ -~ayor o 
··- : ·' .. · ·" •", .. , '"". •' - ;· .· ·- ,. 

menor extcnsió~ l~s iniP~~~~~ d~.-~·mp011:~.~ió.1_~-.-~º sólo pr~.Curc~.'fcc~f~~s fisc.~1Cs.'~no ~?-Ínbién en l~s 

casos nccesari;~.:,:·iean b_a~~~·~~: p~~t~ci~r~·~~ d.;:_ta ~~:¡~·~:~~ ~~d~St.~~~ ci~.-~ª ~~inP~tC~-,~-¡3- .;~erior: Para 

que Jos impU~sto~-~;r~·::~:or~:~:~an Cficac~~. e~; ncces3rio. que d~~·i~~ ·d~t p~~~- ~xi~;: .. yat ~~qué sea en 

fonna incipiente. la industri~- Que se.trata ·d~ proteger. D~: no ~~!si;r -~~'.~~~nÍ'aprod~ce~Í~ rCducir,las 

cuotas y declarar ~xencioncs'tle impuestós a los pro~uctos que se necesita~ ¡,.;/¡~fü;acÍÓn de la 

industria" (15). 

(14) Constilución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; tcXío original; reproducción de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 1970. 

( 15) Carvajal Contrerns Máximo. Op. Cit. pp. 97. 
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La legislación aduana) estaba abandonada desde 1891: fue asi como el 18 de abril de 1928 se dictó 

una nueva ley aduanera que Cittraria en viSor el 31 d~ diciCrñ"brC d~I n~ismo m~o. 
,-.. : 

El lo. de enero de 19.3~, se ~-ublicó una n.~c\'a ley ~duan~~a· qu·e \ino .~' dcr~gar.~ la an.:C_rfor_: Esta ley 

tiene como ·¿bj~l~\ füi;~-~:1i1d,;.¡~~ propor~~¡¿~~~ :·:11 c~~;~~-~-~io n-;ayores facilid·a·d-~·s p~:;a s~~:·'op~rocio~~-s 
,- ,__ ··'" . ..... . .. -- . : ;- ., ... -· •, - -

aduancrns. simPiific3n°cÍO' tni~rlitc~-:y vro-~Cdi;ufcótC)~.·-. En, está·· 1C)· p~r- 'Pri~tcra. ·,scz '.~e :·pc~mitc 1'3 

intervenci~~~ de ~g~'ut:~-:·aduanalcs~-coma· ~~cli.\·iduos ri~tori~~:dos:~or·~~ EjcC·~~-Í~·~::\~~dc·r:I~ p~~- medio 

de Ja DireéCión ~en eral de ;\duanas.mediant~I~ p~te~ite rcspe~~iv~, p~rn ¡~1lpa~:e prof¿si~ií;Jmente 
- -·-·: . .,·.- ... _. -·'" 

y por cuenta ajenn'.·a la g'es1i.ó_~1 dc'opcra~i_?~tes de q1_1_e trala .. Ía ley .. 
. <:~-.~ _--:.-~~-- -'·_·.--.- -._-. - . __ . ',' ';~- - - ' 

El 19 -~~ ag~~~·de ~,9~5~ _se:C_~pi_d_~-:~~-ª-.~-~-~-va .-)~~:, ·I~ cua; ~~gula el lr·~-!~~it~-~~:-!a_~:.!~1crcan~ias;ya ~a 
maritimo, terrestre, _·aércó y ~~~~i.c .Rcgu~á ~-~,i-mismo, · e·l ·~d~pó~Íto ~se.al) io.~ -p~_~me_lí'.~~ l_i~;~s. la 

operación de las sCccionCs adu-micraS·); la" Dirección Gcncra-1 de Aduanas: 

:_§_._. 

Esta _ley_cstu·,::o vigC01'~-Í1~st~:Prl~1~-ip-iós ~~ ·.~bril d.e 1 ~.52, _cu· Que éntró. en· ~g~r el. Código Ad~ancro 

.· .· .,_ - -,,,· ·;-;_ . 

En la etapa re,·olucimrnrio. ·el ~~mcrcio• c~crio~ monifestÓ una tend~Jlcia · ~Lau~ento. La Primera 

Guerra.Mmidial ~~mandÍ> fuc11cs-ca~1~-i~ad~~.:~~:';>~:1rÓJ~o,· q:~~~-;~-s"c~~fn~~~;as ,~~ra~j~~~s Que 0~-~~~ba'n 
en Mé~ico ~~~011_~!~~· ~n ~r~¿:~ri·~~~-~·~lú~c~1c~ :~e- .1-9·~{; ~'.~.;~¿·~.:-~~~ i%~~11~:~¡:~-e~{~:;cc-~~r~n--~:bid~ 
a la ncces~dad de a·1Í_~ent·~~ ;. ~;~¡~¿ ::·-.:., 

A partir dC lá .scg~·iida·-tiue~~---~,fUrl'd)~1, 0·1~~ ~~,~~naciones- ''o1vi_~~-~ñ~;~~:~1év_arSé, p-~~S -1~~-=pOleUCi~~ 

hcligernntcs ·dcstin'.~ron su ma~'.~,!.~ª~~~idá~ pi-Od~~tiva· ~-sati~-¡.~·cC~ I~ -d~Tª"·cÍ_~_:·d,c ~-s-Cjé~citos. 

Mé\'.ico pudo ·entonces fo11al~cdr su ii1d~úit_1ia y co~-~solid_a; su mcrcadO intcmaci~~al, pcrO no lo 

apro\·cchó súficicriicme1Ítc dcl~-ido n\~s ~;~~s Jl~~cios :¡le--5,~s pr~d~ict~~-'y ~- Ía m.81a.··calidad de los 
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mismos. No obstante. se logró di\'crsiflcar geográficamentC las cxpor1acioncs y se susthUyeron las 

imponaciones. 

La balnnza comercial. salrn de 19Ú, 19~3 y 1949ynÍarzodO,1995, si~nipre ~os ba sidd nega;iva. 

Los :mteccdentes l~·¡-~-óri-~-ri~ -pf~~:~adOS e~<~~·~ -~~~dio;·a}1J~~~ a ;~~-niÍ>~:~.dcr la evolución.· dC n~~stro 

comercio ini~macional };·dCrcCiJO _ad~·a-~eí.~:.):l dc·~ecb~·adua~~ro~Jia tenido U~~ lab-~r trasé~Odcúte en 

el quch1Jccr co!11ercial. 

Confonnc se. h~m mcjo;~d~ Í~s .:~ó~1~~ica~-¡~·~cs. y. ~~b'artza' :·~l comcr~iO,. tic~'<~ el .enorme reto de 

actualizar sus no~s co~;antemeníe.:par: así hacer ~~te ~ ~uev~s alt~matiVas cotno los tratados 

comerciales y btOques eco11ómicos. 
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CAPÍTULO 11 

EL DERECHO ADUANERO 

Sumario 
1.- Concepto de Derecho Aduanero 2.- Naturaleza juridica del Derecho Aduanero 3.- Base 
Constitucional del Derecho Aduanero mexicano. 

1.- CO'.'iCEPTO DEL DERECHO ADL\.NERO 

Di\'crsos amores han definido al Dcrccl~o A~uanero. P.rcsclll~ l?s qUe consi.dcr<:' .rnás signiticatiV<?s: 

Efrain Polo n.én1al ~d~_ce ·~¡¡~·e :c.~_~p~-~~Cho .~\dL¡.;1.~crO·· ·.'Crifruiia u.n ,~Onjnnto '.de n?m.m~. j_uridicas,· 

instituciones}; Prlñci-P!Os 'dó· Dei¿ChO' Pú-bli~ci--qu~'·~~--~pfican en el :·1-r~-fi~O- Y·dcS~nlpCfió dé JOs bieflcs, 
: < - ·. : .. ,_·::. -. ·'·. - . _-. - ,· - -

nicrcanci.ls y ~f~~to~-~~-U_e -,~¡~t~an Y. sálcn.dc ~1~ yai~. __ dct~:~imm_~? el_ ~ravan:ien,_a.si c~m.~ s~ 3fcctnción 

-'. '.· ' .. , ·-·-

Úbro · inanifiest~. que ·el Derccllo ·, Adu.3nero es "3quellii' p8rte del 
·.·. ,· ;, ' 

derecho objetivO que expone loS ·_p:riO~iJ;~os y no~BS- refcrcutCs a la ·-~i8anizació~'·adtiaficra ~~'general 
y al establech~~i~~t;O:~C·':~~~~~ri~~-"~~~·~¡~·lc~·~lam~~:~s ,;~,:~to;.j~~ a~~,~~~eros, q~·:·~·rcg¡i~an 1~·:entra~a y· 

.:.: '.;;""· .. -:·:_- :· '~ .. ~ _-_. :· ,_- >. - '.· :-. - ;._:.: . ' 

salida. pCnnan~·nciá: y(~· ir~;-isit~)dc ¡¡; -c~S~S. a~i i comO., 1~'s-- ~élácioíl~~-.:jurid¡~as: entre ·el Estado 

(Imperio) y l_os pani~uiares~uci o~entan (; p~sesió~ o propiedad" (2). 

(1) Polo Dcrnal Efrain,'. .. Tratado.sobre el Derecho Aduanero, Código Aduanero"; Edit. Copam1ex, 
México. 1978, pp. 4. ' 

(2} Mmioz García Femando, "'Introducción al Derecho Aduanero''. Edit. Promotora de 
Publicaciones: Madrid. Espaila, 1975. pp. 2. 
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El maestro Ricardo Xavier BasaldiJa dice que ··el Derecho_ Aduanero queda delineado como un 

conjunto de nonnas atin.entes a -la importación y exponación de mc~cancias .. cuy_a" aplicación se 

encomienda a·,-~ ad~-~-;~a. :~~f3 lo_-·cu~J se· f~guJan SU CSl~ICtUra y SUS f~~-ciones. SC deterfninan Jos 

regímenes a l~s: cu~-~~~ d~~:~:·· sOmct~;SC:·,him~rcaderia ··~Ü-e ·~e· importa o··_e: .. ;porta ·Y' se "establecen 

di\'ersas n~rma·s· ~~fe~-~as 'a ~os ~:buto/ad~~~-~ro's; ·;¡ 1os· ~lícÚoS adu~:~er~:~· y a los proccdiniicntos y 
. ·:'·:. '.,_·. 

recursos ante las adUan3s'· (3) 
.·: -:-_::, __ '-:·- >.:.-.-; . :., . ·.~ ~~-<. . ~ 

El licenciado MáXÍmc» .~~r\'~j~r .c?.~t-Íe~a.~_ ddfi_~~ e~ f?_cr~~I~~ ~d~.~n~iCi corii~. ··el ~-~nju~lo él~- no":1llls 

jurídicas qu~ re~an.-p'O·~ rÍiedi~ :d:_ u_n;·~·~t~ a-d~i~i-~~~ti~-'?; las_·,~-~-l-i\'i~-dd'es_ ~ f~n~i~~e'.s ·d~1 .f-~ado en 

relación con el c_Ome~cio· e_x1Crior.~~ meiCandá_s q~~c ent~-~ñ o sargiin ;Í o:~.~-~- ~e~_torio aduanero, así 

como de l~·s- mCd_-¡<?-S y)~á:fic~,~- -~~:_~-liC se ~o'~-d-~;~ca,r~- Y~la~ ~-~-fSoi~~s qU_~ in_~~~_ie~en c~-cuá_lqU~er fa-~ 

de la activid~-d o q-~,c-~~~f~:n ¡~;:di~<~-·~¡~~~;~~~j~~ídl~;~:.··c~>:~;'. 

En las anteriores defi~.i~ion~s_ destacan (;es ·Puníos('e1 -prl~eiÓ;· c~üj~Ít~ 'd'~. no·;h;~s .. jurídicas que 

según Eduardo Ga;cía hlai11~Zt!h;~1sc ~{ p~d~cptoslmp:raÍi\'os-:'trlb~~ivos,'.cs d~~i~. dj reglas qu~; 
además de iinpo~er debereS~~-' ~o~~~dCnc· ~~cul~-~d~~·-(S)'.; En· se~únd~ .·¡-~gar;_ en"i~-;~thninistr~livo o ·.· ··: '. :--:: .:;.: '.:-. __ _ -.,:.. ~--" -"' .. ::_ "·:_:. :-._'... :- :_ <~ . :.' 
aduana; para Má~i-mo Ca~·11ja,I Co~'tr~ras ucs· ~I órgano de la. ~dmini~r~ción pÓbli¿a·CstabfcCid~ por el 

.· ... · .. ·.· ... •.· .· ·.·· .. · .. · ... ; .. · .· ·.·· .... ·., ... · .. · .. ·.•·.·. ·.·. ·.· 
Ejecuti\'o Federal, aut~~.~do, ~ara:.~~nt;OI~; ei 'c.om~rc~o exl~rio~ con J~S li~Úa~iones y prohibiciones 

' - ' ·. 
que las leyes ~jañ · a las mercancías~ Pc'rcibie~do los impuesto~ q~e se· generen y regulando la 

economía nacional'"(6). 

(3) Basaldúa rucard~ Xavi~r, Üp. Cit .. pp. 166. 

(4)/(6) Carvajal ConÍreras Maximo. Op. Cit., pp. 4 

(5) García Ma)Tlez Eduardo~ .. Introducción al estudio del Derecho". Edit. Pomía. México~ 1989, pp. 
36. 
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Por su JHH1c Rafocl Iliclsa dice que la aduana ··es el órgano de la adminis.tración pública que 1icnc por 

principal (no tinico) O~jcto pcrcibir)Os derechos fisca~es de. imponación y c.~ponación y hacer 

cumplir las disposicioneS iirohibilh;as r de reglamc1úación.del comercio iluCmaciofrnl" (7). 
-_ • • : • ~-··_'·. - : - ; - ; : ~.. • >" • • ./.; .·.' ·';. ' :' • 

En tercer Jllgar U1encionrif~mos a ~o qu'é_.se refieren los iiu~orc~:·~º'!l.~ _acti\·ida~ o fllllción del Estado 
. .. - ' ' " . '· '¡'· 

en relación ·con ·é1 col;~er~iO- c:-..1.~rl-ór._q:¿e :;;"e::c1h:fdcn -é~::_fi~~a1,.CCri~1ómica. social, dC higiCne! de 
:·~-:-. <( )·;'·' :, 

\'Ígilancia. finanCiera e interriadon.al. 
: ~:·:.. ·":- ,. ' ., .·_ 

Actfrit!ad Jisca/_'·- Fl:f-n:~ió~ dél E.~·adO;-- cuyo_ obje.tivo · ~s la. ·;eCa~d-ació'n de tribut~s al comercio 

e.\1Clior . 

. ·fctiridad eco11ómica' - . La.S·_-disposiciones ·.aduaneras SOn· utilizadas- paia_ ·proteger .Ja industria, 

comercio y-~g~C-~1.1tl1ra)~~i~Í;~'Jes~ :~.el 'fo-~c~Ít·~'.:·;. d~~.~rr~f!6.:dc·:é_Sta~.~y~- ~i~~on--~~~1~0S __ o capit~!Cs 
e:-.1ranjeros, lo cu'~I rcpercut~ _d_ifec(~~e~t~-.c~)~--~cO~~~fñí~~~~-~~¡~·n-~!· 

Actfritlad !iocÍ°al .. Pr~~.'aleCC · s~-br~' J~1S ~;ueriO~'es- -~ori10 en el caso d~- las zonas de libre comercio, 

aseguramient~ ~ón ·: importa~io~es') del .. ::~baSt~_;;- de ·S~~Í·~ü¡·~s . d:~ ~· PrÍÜÍ~~~ ~-1e_c-c~(~~d._' :_'~~~·ci_ón dé 

impuestos para ac¡l\idádcs cuJ;~rai~~"; :~d-~~~th;3~~:-d~ i~~é~'¡~~éiÓ.~1~; ~ic. -

Actiridad de liigi2;p1íblica~ lm;id~ la entradadc t:xlcos. alilll~ntos, etc., nocivo~ a la salud. 

Acth•it!ad de 1·~g;/~~d~-i:·· .. E~.~~~~ r~aliza}a_~'p~l,;~ia ~-~~'1';.:9ue ~~i~ra el cu~plimi~~to d~ las normas 

aduaneras. . ' . 

.-Jctiriúculflna11cie;~, - EnfoCada a ~quilib.rar las ha.lan'zas comercial y pagos. 

• • • • '_! - • __ - - - - :. - - .: --~' 
Actfridacl lnté;/,aci~11a( .. Esta función se· Ocup·it- de in1Cgrar

0

al pa-is a la-- comunidad internacional, a 
... ·., ": " ~. 

tra\'és de com·eni~~ intcma-ciona!es. pa~icula.mentc so~re.comercio exterior. 

{7) Uiclsa Rafael; .. Ciencia de Ja administrnción··. Edit. Roque de Palma, Buenos Aircsi Argentina, 
1955. pp. 18~. 
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Por mi parte. con base en lo asentado por los maestros ci1aUos. planreo así mi propi!J definición de 

"'Derecho Aduanero .. : 

·•cortjunto de nom1as juÍ-Ídicas· de Derecho Público - que ·regulan el tránsito : de mercancías, 

i01portacioncs y exportacionCs. crltre las naciones, ·así como la irnplán1ación de ·mecanismos para el 
' . .· , __ 

cabal cumplirnie~I~ d~- .las dispos·i·~~~nc~jurid.icas· c.orrespond!cn~es a·~;~ a~ti\~d~d1_'. 

' " :. 

2. NATURALEZAJURÍDfCA DEI;DERECÍI() ADUANERO 

- , ::_ ~ - :' •. -_c. _, , • ','- • . ' -.. • - : - . - ~:· . - ' :- - -

El Derecho Pí1bli_~o, s~~~:~~~·a· ~e 1.0:~:·¡~1ti:~c_s·e~: ~n~~ ei"E~~d_cfy- ~J~ pprCéhO 'pn~·~d~:; del -i~l-~ié~- de los 

particulares. 

Respecto a Derecho.Público yDer~cho Privado/dicceldo~toi Villoro Toran!'º' (S). 

~- - '· . ' 

t.- En cuanto a su. contérlido o: materia, '.'el DcreCho PúbliCo abarca todas la~ nomias que se refieren 

a la constitu~Úin., ~r~a1;;~~~¡~·~1',. füné:i:~~~-8~1¡d;~to, ¿~ulla:dcs y dcb.eres de-~odos los Órga~oS est8tales y 

las relaciones de ési~s con lo~p~rti~~lares: •... 

2.- En cuanto a su regulac_ión,- "sCrán públicas aquellas nonnas en· que inter\"cnga -como sujeto activo 

o pasivo-, el Estado_''. 

(8) Villoro Toranzo Miguel: "Derecho Público y Derecho Privado", Trabajo publicado en el 
Volumen de Estudios de Homenaje al XXV Ani\'ersario del Doctorado en Derecho, ~ac. de Derecho, 
UNAM. México 1975, pp:434-435. . 
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3.- En ~nanto al criterio tilosólico. ··el Derecho Pt'1blico estíl regido por la justicia de suhordinacióu y 
, , 

por la justicia in~titucional. La jus1iciíl ~e suhordhrnción es aquel.la que' tiene como fin. inmediato el 

bien Je la comunidad y. como li~~itc. -la dignicláJ de los .hldhid;~Os. ~~·Justicia institucional. .tiene por . . . ~ 

fin regular los de~echos y cÍcbcre~:_dc las··~i\'e~~aS h~stitt,1_~i~~1es .c~ta.ialCst·. 

-l.- Actuacionc's_ Juridi:cas: ··s.~.rán)i~'i~·li.~~.s. aqu~itas--~~c se réal!cc~1 a n~:mlire· del Estad0_ y en ~jercicio 

de la soberania··.· 
•·-' ·- - •' ·- ' 

5.- Modo de oP~~~r: ,:'_):a _q~_C_ en el o'.~~~~ho~-~~b{i~~~- e·~-~-,~~C,s~~~~ -~(~st:~.Jc~-~~:~~~ant~.a ~stndo, es 

claro que su pr~'sC~cia h~pri,~~c a ~u -~ctU~cÍi:n· una -~~P'criosid·a~--~u~~~·~· m~·~~~fi~~~ia e~ d~s fort}las: en 
. - . ':-_:;_ ··-.- -·,-·: _'.', .. '.· . _::'· ·::' 

la posibilidad de usar. ia fiíC~~ª. ~~~ac~h·i.dad) para iri1poner su ~Oiu~ió;1-; 1~--~·usencia de consulta 

de la otra pane; c~aOdo:CSta·_es m~~·:Persona.'(fisic-~·.-~·:inoral) pafti~·ul~r_:·,~ 

tanto',-:-de ur:i~ ·~ctividad de 

Derecho l'ublico ... 

·'El Derecho P~ivado Do es:·11ri\·ado··. poi- -su' origen último, ·n¡ por)a f~!Jdanicntación legal en que 

descansa: es 'ilffi•ado'.·.·p.~rq.ue. ~-~ja u~·'am~l¡~,.n~~,;~:n:.~~ ap\i"~aci~-~;·~·es ·:d~~;r~'-'ü'1:1·a autono~ía ~-los 

- (: ', ·.: - '·. -:·~ - -'.·, 

De acuerdo a lo ant~~-~:;. laS ·~ar:c~C-risticas -~~n;~;:·Ch~~~~~.j~~.-:~e~~-~,las siguientes:;~. 
: :· . ..··~: . -... :.·;- . . - ,. . . 

1.- Contenido o matc~,iá:<.~:EI .Derecho Pri~·adO :_:~b~~ca las nomms :por las. que .se ejercita la 
.- .1. '-· '·> :, ·':., ' " . ·. 

responsabilidad--~~ loS" párt,(C~1la~~S e1d~·5 l(ffii,téS- c~e3do·s clüe les· rcc~.nocc el Estildri;' por ltledio 'del_ 

principio de autonomía, d~ \'o.lu~_tad~·: 

(9) Villoro Toranzo Miguel; Op: Cit,. pp, 432. 
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2.· E11 cuanto;¡ Jas rclacio~1cs rcguladns ... scr1i11 pri\';uJas todas aquellas en qu·c ramo el sujclo activo 

como el pash·o. sean paniculares. actuando como tales··. 

J .• Ciitc1io filosófico: ··cJ Dcrccll~ Pri\~ado sed r~-~-ogido por);, ju~icia dé su'bOrdin;ción,·que cs_la 

que tiene como ·fin inmediato el biCti d~ los in:~Í~·iduos y~~'~:~m:~i-~:it~~,~ d-bi:11-~o-~i1;'m" . 
.. ::.:_' --< :-:· -·>:. ,: . _·.::: .. " ', 

.J .• En cuanto a Jas nct-~aci~rlcsjuridica's. :·s~ÍÓÍ1 p;¡~:ád~~- las ~'.1iic r~iili~c1/p~'11iCul:m:S_en el ejercicio 
. ~.i;- -.. --- . 

,• 
- - .. \.-:·· . >.-::'.· .. ,_-..... '. , 

S.- Modo de operar. ~~e) dCrec1~¿-,·~rh-;~d~ lÍcric ~ü-·rurid~mc;f~o. cnJ:t Jili~nad'.;c.p~nsablc de los 

acuerdo". 

Miguel Acosta 

estrucwra, organ~c~ó~,.i-: f~~-irin~-~Óti~n;~~:~el Estad~·\· s1·1- ~~,¡~'.f~~'.d -~~~~f~;:~~a ;~-~u~~Umiento de 

sus fines cuando'~in.térv~~:ga:~ ~ii· -r~~·~·~ioú~~~ :co~" P?~i,~~-~~i~~~~~_:c"m?:~·~ ~a~~áci-~;-··d~\'.~tory~d: Y~_ qUe 
_;·_.:_· ,.; 

Derecho Privado, es· el· Coltjunto dC-~~onTh~-s q'ü'é: r~8~ila·n: laS- rclaCioUC-s i~·:·p~ñi~úla·r~~ entre 'si y 

aquellas en las qu~>el E~-~d~ in::~'~n~~ /~~··1~-~:;~~c ú~·;ha~~~U~o·~:::ru:~~rác~:~~ d~~:~;~.t~~d~d. si~· quC 
,.. ··. ·- ;;,'_. ,·. ;--.· .... --. ' _·.·.·- <' ·, 

por ello pierda su car~ctéi~·~e -~ólC.pú~Üco~~.-( l,P).:: 

Sin seguir profundizand~ ~f~speCt6· ai ciCr~~h·o Póhué~ ·;: Pri~~~o: .o_jl.iílo que ~I Dcr~~h·~ Aduancio es 

Derecho Público; porque~; suj~
0

r~· es~:lcia! en la relació~.-jU~~i~~. -~~-,'~¡--~~~·d~;~:~¡s-;~·¡·~o~i~i~nes son 

de orden público• y no ~ucdc~ s~r. 01;,dificad~s por pariicÚl~rcs; con 's.¡' cu~plimicnto está 

comprometido el in_rcrés-ge1_1.er_ª!· S~S ~-~~~ª.~ soá'de .. i.~~Cgfa.~i_'ó1¡;·:~bci~~-Íu-ac·¡~~ ;;~-,~~·~~-,~ª~º~de 
:• e ' ' 

coacciOn. existicnd~ una _Jc~i_s}aéión~ esp:éciaÍ ·p~ra .ta mal~ria. >--

( 1 O) Acosta Romero Miguel; "Teoría General dél Derecho AdmfuistraÍivo'', Edit. Porrúa, S.A., 
México. 1990, pp. 18. 
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Dentro de los conceptos amcriorcs. sobre la naturnlcza jurídica del Derecho Aduanero. faltaría 

mencionar que Cste es ~utónomo. com~ lo cita Efraín Polo Be1:11al.. quie~ ~e1iala: ··creemos en· la 
. - -

autonomía del Derecho ~-dua.1lcro. __ en raZÓn de_ que slJs nc'écSidadcs son propias y Caen en el campo 
. . . . . . ~ . 

del Derecho· Público y ~l~as -~xhib~ri. priil~ipios·Com,uncs q.ue las -~ge!1.-, Y _úC~17· autononlia dogmática 

porque elabora piin~ipÍos éspecílicos· ( 1 
' . ·.. . 

··, . 

De igual rO~ma ~ÚXin~~ ~Ca~:ajal -di¿e. ·_"que el .. dcrcc·l~o aduanero' es <l~l.óiiomo.·;.~· que la disciplina 
.- -.:· .. · ... --:'.._ ·' -.··. . .. _:··. ' ·..::· .·: 

autónoma del· dere~.~~o,_ ~e_ im·p·o-ne ~;mn'tio hay_ institucio~1cs que 1~0 PucdeíJ· ser e~11li~~das ·~e una 

manera plena por otra ~a.1~13 dcl"derccho'~.~- ·-

. -•"' .. ,., ' 

es 1111 todo: simrl_e!.~1e~-~~·-J>o~ri¡\1_c ti~~1Í! c3~actcrÍ.sticas ~r~~ias;:.~~.~1.ri ·-~-~-t_on~_mía. legi~lativa. ya que 

tiene sus propiíls · ~~~p~~ib~~,~~~-; lcg~Jes. Tiene también_ autonon~ía científica. didáctica y cuenta con 

plincipios e instituciones propias. 

El Derecho Aduanero se relacimla cOn :. atrás disciplinas .• como -Son:_ -ef, derecho -constitucional 

aduanero. al derecho adminisfrati\'o ·aduanero. el· derecho fiscal. financiero. penal. intcmacional, 

económico. ci~·il y mercantil aduanero. 

( 11 J l'olo Benrnl Efrain: Op. Cit.. pp. 8-9. 
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3.- BASE CO:SSTITL'CIOX-\1. DEL DERECHO ADt:Ai\'ERO MEXICANO 

. ·'.'.: ·:·;._, ':.'.~. ·-j> ... ---:· .. :_-_>:·_'.' · __ : :.::-_ ., :. ::::~'.·-: <«·~,'- .. _. '. 
los Estados Unidos Mexicanos. en losArticlJ!os 29 y 31 -fracción 1v; 32,'"49 y_ 73 fracciónes VII.XIX 

y XXX; 89 fracció;~u1:111fr~cci~ncs1v.v,v1 y VII; l l_Sfrai~i~n ;)';en cÍ 131.' 

Adhiriéndome -·_al·: -~,ritc~~-:i d~~-~))c~fJ~d~,;:::~~~~o --~~~ai~.1 ·C~nt~~:~~·s, ( 12), ·; si_stc~tiz.aré las 

disposiciones con~Í~ció~-~1es -~~1;·.cu~Ú~ ~-~·~s:: __ .'. __ -

._/: <;_-.··-: "> 

Articulo 73 ·'El C~1°l~~~~~~ic1~~- '.f.~cultad ... ~·. -
- . -~--- ·:- -\~ -"-<: ":·. _·- _:: ··:·, 

Fracción VII ('Pa·r~ _·¡~-po~~-~~!-1~:~, _6:~_nl·~t~c-i~~1cs_ i1:~t'7-sa~~:s a- "cll,~1fr -~lj>r~s_~-p~-~s!_º .. 

Esta disposición da ·nacftilii~ntO-.a la LCy. de· lnSrcsos de la Fedcr1Íció1l ,.qu·c- es c.l .. acto. lcgislativo,. 

donde se enli~~~·~1 I~~ in·h;~~-~iqte i~;,'~-~d~-~~,~-Íó~-c~-~r~-~~·i·~~ en un añO. E~·_:cst~::~atálOgo de con·c_eptos 

existen los renglones qué son d~ la comp'e;cncia .L~.1; los i~pnés1os d~ com~~cio ;,:~e"º' • la 

importación .y e~:portación; :' los .~~rcc~os ·:qu-~ ~-. pe~Cibir~· por:· p~_cstación . dC-. servicios, 
' :·' ' 

correspondientes a f~cioncs de dcrCcho Íiúblico. ia~0 3p.ro\;c'ci1anii~~tOs; adCñlás dC las existencia de 
• .·¡ : - .;;_ 

algunos otros preceptoS que iÍtcidcn e~ la rliscipli~3 ad_Uanera· ( 13). 

( 12)/( 13) Carvajal Contreras Máximo; Op: Cit., pp. 17. 
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Fracción XXIX ·•ram establecer contribudones sob1e el comercio exterior .. 

La adición a esta fracción se publicó. en el Dia~o Oficial de In i::~dcración, el 2·1 de oc_tubre de 1942, 

entrando en \'igor el_ I O: de enero de J 943. 

La fracción detemlina que la_ trib¿~ción del comerci.ó, e~1~rlores facGhad ~~clusl\'a de la Fed_ernción 

a tra\'és del ·poder_ i.~gi:~i~1h-'D,- )·a ·:~.~e ~·~~º ~~,;co~~~~ó: e~~. 10S:~~tcc~~cnt~s his:t'ó~~o~/ se P~mii¡·fa~ 
las rcstricciones·~~:t~e ~·~-~:~i~:· C~~: ~~'.~c-~i:~iúdón ~~:;.}-~-/? :~;e_~·;a~;-;.~_:·.:~--~rnra'.~~;et~ir·_:~ra~~c-;es s.Óhre el 

comercio .,1erior y p~r~ in;;:dir :)ll~ en ~! é~:~rcio'~· e~tado j esta~os~ cStablez~~ii restricciones'; 

(14). 

. ,• . 
Fracción XXX ».'~~~a;.~:\"_Pedi_~ to~~~ -las l~y~~---~ue'. ~~an ncC.csa~a_s, :ª.-.~bJ~~:~::d~ _hace~:'. efectivas las 

facultades :i~~terio.rcs-;'. t·ada~·IDs ~~~a·~ -co~~~~~das-po·~-~~ia º~O.n~i;~Ció~ ~lo·~ 'P"o<l~.r~s d-C la u0Úm'1. 

1928 y quedó ~nla XXX; el 24_ de octubre _de 1942."Esta fracción es el fundamento de la ley 

aduanera. 

b) Proltibicio11es afos Estmi~s 

Fracción iv_" ... g~~var.~~ ~r;i;~-~ito d~ ?-crsonas.o' cosas ~ue ~tra\'fo~cn su t.erritOrio'' 

Fracción VI •: ... giá'Í:ar.Íri-cirb-~1~'ci6°1;-~~:i, el~ans~u~~;o d~ -crCctos nñéiOnal~s o extranjeros, con impuestos 
,.': .,-,· .· ·. ', 

o derechos cuya exacci~:¡; se ~fcc¡6~~ .Pa:r .. aduiinas locales, ·requÍc~a ,inspección o registro -de bultos o 

exija documcrl·t~ción que:ac~~PafiC ·l~-~~rcan~ia;': 

{ 1-1) Constitución Política de l_~s Esta.dos Unidos Mcxican,os, Op. Cit. 
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Frílcción vn ···Expedir. ni ma111cner en \'igor, las !eres o -disposiciones ÍtSCillCs que imponen 

diferencias de impues~os o. 'rcquisilos por _razór~_. de J3· procedencia de :mcrc;mcia"S nacionales o 

e:"\1ranjeras~ ya: sea qtie estas cÚrerencias se. -estnbiezcaif··reSp~_CtO- dC·.1á· -Prod~·cción Similar de la 

localidad, o ya .entre irnduccion~s~cméiantesde di~t,int}p;~ccd~ncl:.'. 
; ' . . , ·J '. ' .-. 

Articulo 1 ~ 8 "~am~oc~ pue~cn~· s_i~. co~~.e·ntimicn10- d~f c;·~~_gr.~s~--de la Unión ..... :.· 

Fracción J. "Establcce;·der.~C~~ri'~--~'~.:-~0~21~je ·.~-1'~:~·01·r~'··~·lg~·~-· de .Puertos ni i~punc~· c~í1tiibuciuues o 

derechos sobre ia:~·imÍ>O-~a~~~d~s ~~--~~lJi~~c·i~~~~'·: ·E~e ;~hic~I~ r~ilcr3-ti\'~:.'~c los Art;~ulos .124, 73 

e) Fac11ltades'dél PoderieJutivo e11 mdteri~ ~d11~nira · 
~ - . --· - \.~:' . . . . . ' '" 

Articulo 49 "'El. ~upr~~~· P~der:~~·1~'.-Fed~i~cióii'se di~ide, p~ra su ejercicio, en Legislativo, 

Ejecutivo y .Judic~~I? 

"No podrán···reUnirse d~S .o __ lÍlás_ péiderCs_:Cn· una sÓJa JÍcrs.ona. o' corp'ora~ión, -~¡ deP~Sitarse c1 

Legislativo en un s~lo i~d:i~;d~·~,\alv~ el casó ~~'.~~c~Ítades eXt.r~o~dinarias ni Ejccuti\:o dC ta Unión, .. : : ".'.-'.--~ , .. ; . : ~ . .-· . .. '. "'~ . .' ' ·: . 
confonne a lo dispucstO:éÍfcLAni~~I~· 29:·.·En ningtin-··otr~·caso,:salvo lo dispuesto en el segundo 

párrafo del Articulo .131, ·s~ ~t~·rgaránfo~~ltadespara legislar'.'. r · ~· ;._.·: .. ...:·.· . -:·-~·i· ·.-
El principio -~·~neral. sufr~··_·doS-.'~Xccp~;~nes;. la. ~rlmcra al· otorgar.·fa~Ítllades- extraOrdfuarias par~ 
legislar, o sea-~a\Jnj~~,~~,~~s p·~.~~r~~ ~~· ~~~-solo·.:qu~:~~ cst:e. caso'~s el Ejccuiivo, s~~ún C1 Artículo 

~ :::.: . :: . . , '·. ·.. :· 

29 Constitucional: Esta cxCep.ciÓn est~ 'Sujeta a 13 previ~ susp~~Si.~n -de ga·r,a_ntías, '10 ~~~l. se~~· sÓJo. en 

si1uación de pel!~c_> p_iir,a .et País.-'.~-. 
1 • • • • 

La segunda es ~n rompiniie.ni'o al princip~o gerleraL pero se otorga· a.1 exi,s1ir a~~-C~aza ¡}.ara el ·pais; es 

una fircullad pem1ane1Úc Y,lienc p~riodicidad ·anual, en !{que se le otorgan facultades para legislar en 
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materia de comercio exterior, ;il Ejecuti\'o federal. Se otorga nnualm~nte, ya que "ª de la mano con 

el presupuesto anual de la Fcdcra_ción. Este cuso se· expresa en el segundo párrafo ·del Aníc_ulo 131 

Constitucional. 

Es notada la nctilud de. los i'ciislad~rcs eO los prcccptO.s que s~ ~~3b3-~··dc ~itnr, y~ éjuc In c:qicricncia 

que este país hatenído desde la etap~ ~oloni~I ha,~a l~,re\·~lueiÓ~a~a.\rovoca que se ~u~u~ 
medios 01ás c~cicntes dc-~con~rol ·i cada ~.:~~ mC~~-~ r~·~:u·lt~·~-cs al foCc~Íh·-o: 

Articulo 29 "En los casa~' de inva~ióri.1 p'ert-~rb.a'ció·n ·g~avc,:d·~~:l~~·r·~_z ~~~·~¡¡·e~ -~::de cunlq~i~r otro que 

ponga a la sociedad en grave jJclig!o o confJicÍo, s~~tnucnt·~ el · P!·~S_i_~-~!!~C ~~d_e __ I~~ · E~ia_~os Unidos 

Mexicanos, de acu~rdo con los titul~ies de l;s ~e~rct~ría's~'de ~stado, I~~ d;,parta'mentos 

administrativós y la Procuraduiía- ~-~'~ral ~-~:~r~--~~p~b_l!c? y-~~-" aP:rO-l?-á~l6~1 A~~ _C~n1iíeso· de Ja Unión 

y en los recesos de éste, _Ja Comisión Pe0t1ancntC>P<:1~rá ~uspe~td,~~ ·~n -~odO"~I P~~~ o~·en u~ l~gar 

detcnninado, las garantías que fues~rl · ob~~CUlo p~·ra l~·~~C{ ~~~l~~J~j>i~t_y~-,~~!·~~;~~.l_c_ a ·1a. Sit1iadó~; 
pero deberá hacerlo por _uri ti~iJip~-~~¡-~j~ii~d~~-~;~~--~~~Í~ ;~~; p;~~;C-~c~~n~s generales y ~n que la 

suspensión se contr~·iga. a· d~~~~i~,~~o in.dividuo. si' Ja suspC
7

n:~ión -~~~ese. lug~; .. hall~nd¿Se el 

Congreso reuriid:O, é:~~,~0:1~~~~~ ;ás nut·o~~~-1cion~~ q~~-:est;i·n~e· n~~·~~ad;~~para.que;·~~ Ej~~utivo haga . . 
frente a Ja situación, ·pero ·~¡·se verificase 'cii tiempo-·de_rccesU,=··s, ·e co~·vocara sin denlrira ai- CongrCso . . . 

para que las acuerde".~--·_ 

El anículo co~cede la· suspe~sió~ de garaiilias e~- forma tc~1pora_I, para que el EjeCutivo pueda 

resolver aSWltcis dC e~CigénCia. ~i~ra su ejccuciói1 -~c--necesit~-¡3 ~p~~-ba~ión ·d~i' Congreso o de la 

Comisión Perman~nte, más acuerdo de Jos secrétarios de Estado. 
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Ankuto 131 "Es r.~Cultad pri\'nth·a de In Fed~ra.ción'. gra\'~r las mercancías que- se imponen o 

e~'Jlonen o que paseri de trñnsito por el territorio nacional. así.como rcglainentar en tódo tiempo; y 

aún prohibir, po~ n~-oÜvos~dc seguridad o de policía, J~::circula~ión en el ·~teño~: de: la- Refiública· de 

toda clase de efccrns cu~\ij~·,¡c;a.que>~Ca s~ti ·proc~denci~·: pero.·s¡~- .quCI~\i1iS.01a Fcdera~ió.n pueda 

establecer ni dictar en el Distrito Fcde1~l losimpu~st~sr l~ycs que expres~~ la~ ~acdonesVI y VII 

del Aniculo 1 I 7". 

"El Ejecutivo podrá:scr_fa~ultadci' Po(cl Collgreso .de 1á· Unión para aUrucnl.~r,:'dismiOúir o··supñmir 

las cuotas de I~~ ~~rfra~ d/~i~o-~~ci·Ó·~--,·~ ·i.mP·~~aciÓ~ c~é.di~las:~o;~ ~-1, p;i~''¡~ -~~~~g;~-~ y para c~ear 
- .. -·-· _., j •• , . . ·-·· ·- - ·-

otras, así com~·:~~-·~a restri~~~ ;~-~~~~--,~-~~hi-~i~-ias- ~Pºi:t'.aC·i~!J~S; l~S·--.~~O-~ád~~~-;~s ;.-.-~J_ t~-~ns.ito' ~e 

productos, artié1ÍÍ~S }·-·'ereb~·~·~ -~~~nd~)~---eSt~.n~c- ·~g~nt~;~·a- fi~- d~·:~~gul~r:el -~,ó~~Crci'o. exterior:·-ia 

economía del p~_is.}a ,c~-~-~i!!~·;?, _;.~kJ~ -~~~~U;~~-i;ón ~ª~.i~~~1;~--~-.d·~·;;~a
1

li~~! ~u~Jqui~r.- al~~·· ~roPóSito en 

beneficio del p~"ís .. El' p~~~i~ :·Eje-~~tiv~~:-·a1- C~l·~-ar· :~l do~greso CI ·~;~~Júi~sto. nsc-~i \1e cáda año, 

someterá a su aprollaciÓri el~so q~ehu~iere h~~Í10 deÍa fdt~1@~~n~e~ida.·. 
El articulo en ~~rimc>;·:irr~~o e~~~leá~·ii ¡;~~itad ;~~~)~:¡~.~ d~~~-i~ F~d~~aC~,ó~1-~d~:tavar m~;~ancias; 
en cumplimiento del ~~Í~u;~:-.?.3°-fr~~ciÓ"J1~·XX1;~ qu-~,:est~~Í~ce··,~· radulta.d pJvat;~~·.·dc·l--C~nSreso de 

la Unión de cst~bi~c~;·.·~~:;~~·~~o~\r.-c~:i.erci~·:ex1Cri~~. g~· fa~1~:1~~ ·.3. la -~~dcr~~iÓ.n j,~:;-~~.P~~l~·ibir y 
:._ ··:··: ···:··:, ··:·' ._.- _· ':_-_ .. ·;,• ... ··< 

reglamentar la ci.;cula~Íó-~ d~. ~crc.anciaS dcntf~· de~ :~iiS; por ra~oneS -d~-~eguridad> Sobre él 'segundO 
'. -·;... .- . ·---- ... --· ... ·.· ·. . .... '• .. ' ' 

párrafo se le fac~'ita al '.~J~~~·i;~··~-1 -~~~-~.~ar~-~ le{:~~:;g·~CO~-~ )~~j~;e~--~~~e~-~I~~ cÍ~--Í~on;ación· 
y ex-portaciÓn; las m~~~~~a~i~i~c~·-~~ede~--co~'si~ir··~ri·. a~~~cn_t,a·r: ,dis~i~~¡;~-~~~,~~~ir y crear ·cuotas 

diferentes a las es~-~·~le~·¡~~s; ~~~-~~~¡~o 'p~~~,~i~i-~·:.Ímp~~Uci~~~~-.-~xp~ria~i¿n -~: -t~á~s~t-~ 'de mercánc.ias. 

La finalidad es que . er Ejcci~o legisle :in¿camenté los cómbios- def~oltlerci~ exterior, par; 
. . .·. . . ~ ' -

proteger la econo.mia e in~ustria na,cionales. 
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'"El Ejccuti\'o al l'l!mitir. al Congreso cada ario ~I presupuesto de ~grcsos. solicirnrá la aprobación del 

uso que hubiese heCho de esta facultad. La aprobación· consis~c en un acto e; posr~rion- que es 

sumamente ·no,··Cdos~ ·-e·,¡ 1~~1~~st:i·o:.·~iStcn~~ ju_ridico·· ( 15 ). 

Del Anicul~ 131 se g~ncró'._li~~a ley·_ r~g!~.~erH~rfa c:o.:Pcdida. el ;1 ~·~e e.n.ero ~e 198-~ .Y ·publicada el 25 

de 110\'iembrc del 'mis-rito añ~;:· que regula· ia~ r~J~ci¿nc~ ca·n~crciíl1C~ d'~-·~é·"·¡~~- co~ ~I inundo. 
. ._.:; '·.-·/ -·' . . " ' - ~ ._'' •,. . : ·:··.. -·_ -, - - ' 

En opinión ·del Hc~nciodo Má.xin10Can·aJal, esto leyin,;ade facultades rc~ervad~s a la Secretaria de 

Hacienda y Crédit'o Publico~ 

Articulo 8~ "Las facultades}'. ·~b1i~~-c~o111~~: ~e( preside1.1tc 'son la~ .. ~~guÍcrues": 
'.'- .· -·. ·_-:' ·.> 

Fracción XIII ·~abilitar ·toda claSc de p1i~~os~-.est~6-i~~:c~r ~-~uana_~ 01~¡.i~ima~ y fron.t.eriz.as y d~signar 
su ubicación'". 

Este precepto resulta muy· limitado para nuestros días, ya que además de aduanas _terrestres o 
',.,·--. . .. .. ·' - . 

marítimas. debe incluir ~d~a1i·;~ exi~'em~~:-co~o las aér~aS~.·POSt~Jes; i~.i~rio·~~s!_ etc. 

d) Obligaéio11es de los mexiclÍll(JS : 

. -

Articulo 31 "Son ohlig~doneS d.e lo~ -.mexic~noi· 
. . . . . 

Fracción IV .:Conuibui.r pa·ra .lós ga-stos pltbli~os, así de I~ .Federació1i .. com~·-del estado y municipio 
' ' . ' 

en <JUC resida_u.~ de la mm~era proPorcioual y cqu.itati\'~ que disjlongan las le.}·e~ 1 •• 

Este Aniculo c·ant.iene cua~ro ¡irincipios: 

( 15) Can·ajal Comreras Mhimo: Op; Cit .. pp. 22. 
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El de la p1oporciona.lid:id. que se da cuando las conuihuciont!s man~icnen una relación entre cuaRti'a r 

\·alar: el d~ la legalidad lo. encontramos· en el cstablecimicmo .. ,d-c laS_ Jcycs,frnra el pag~- de impucs!os. 
. . 

formas. ·contenidos ~;_-~!canee de I~ ob_li%ílció1.1·· uibuÍílria.'_ El_ de I~- c<jüida( c_S" el --~e la ~~-Jan~ entre. las 

nomtas y las exigen¿~·¿ d~_j~·~¡~:i·~·'.'y, ~(d~~Í~~-~ .. q-~~--es 'para 9uc el .~J-ad~;~~n~~:,:~~\:~~-i~s·_~n~s a·.Quc 

está obliga.do, 'para lo cuai- ~~cn~:ingr~s'os fi~~~Je~ ):,, fi1~-~-~~~~~~S.: l-~~::¡~~~J~st_o~~~d~~·n.~-ro~ ~umplcn 

con estas caractel-ísticas. 

Anículo 3~ se~1d~--~á~ílfO'.>~ .. :·scrá. ~~~4bié~ __ n~cC-~rÍ_a I~ catidád ~e m·c~!C~n'?· Por: ~-~-~imi.cn~o. para 

desempeñar lo~~ cargos d~- '~~~i~á~·.::_de ~~C'rt·~~--:~Y, todriS !~·~· se~icioS; ~~ p-~~~tiCajc y-.. c~mandantc _de 
'.: - -, : -.~ ' ._' .. 

aeródromo, así como ~·odas -la~ .funciÓn·~'s de_ agente aduana! en la República'. 

~'~ '~~ ._-_·:___ ·. -·~ ___ :';:>,; -. ' 
Dada la imponancia de la función del agente a.du~~a_l,'_cl constituycnte~-~~gi~~com~ ~equisito que sean 

mexicanos por nacinúcn_to. 
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CAPÍTULO 111 

ELEMENTOS BÁSICOS DEL DERECHO ADUANERO 

Sumario 
J.- Conceptos generales básicos del Derecho Aduanero 2.· Ambilo 1cgal del Derecho Aduanero 
3.· Tenninología, Nomenclatura y Documentación Aduanera. 

1.- COi'tCEPTOS GENERALES BÁSICOS 

Considero como elementos básicos conceptuales del Derecho Aduanero a los mencionados como 

·'territorio aduanero'·, "'mercaderías-o niCfcancíaS" "imponacióii" 11eA110nación" y."aduana" y que 

profundizaremos a continuaci6D'~ 
. ·. , ~- ; - '. -.. ·.'_ :· .: ... : - - : : ~ - - ' , ;·:.; . . . ,-, ~ ' 

Ten-itorio adU~ner<~ - Et>Jicenciado' Ricaido Xa\.ier·,_Basaldúa ¿o~Sidera que "1a ··nación ter;Úorio 

aduanero nopuedc ~~imil~rsc ~ lo~ <'Ónceptos ;:rtitd~ci·d; la n~ciÓn o tenit~~o de la República y 

país"(!). 

. . 
Por eso resulta imponamC :encauzar est·~· dÚ~~~~ncÍas; ya 'qúe ~1 territorio nacional o de Ja República se 

representa dentr~ dOJ: espabi2 d~[i~l~d; pÓr l:s fronteras políticas o las comprendidas en el Artículo 

27 Constitucio~~;:·-E~-_.cnmbi~. ~~--~e~,~-~~0-á-duanero configura un ámbito dictado por la ley, para 
\'._:.' ,;, - . ; ·. . '.' 

ordenar}· regular las impo_riá"Ciones_}• éX-.PonáCiones de mercancía. 
' ·: . . . ': ~:. ' ~ 

Por consiguien-tC~-. et·. terriÍ~rio ~d~anei~ es aquel donde "las disposiciones de un Estado son . . - . . -. 
' ... ' ----: 

pJenamente "aj>lic~b1es". -~-

( l) Basaldua Ricardo xa,ier, Op. Cit., pp. 168. 
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El \enitorio aduanero no coincide con el territorio de 1n nación. yn que en un tei-rirnrlo nacional 

pueden existir \-arios teni_tc:irios ad_uane_rC?s. 

/Uercadería o nrerca11cía -_Se ha \isto a· trav¿s de los sigl~s cómo los pueblos bllscan-rcgular la 
. - . . . 

entrada y salida-de m~icañ~ias de su tenitori~-. L¿ áduana debía entOoces con\~~i~r 13 _entr~da y salida 
'-·- ,· •• _ • '"· 1 ' ' • 

- :-·>·-"- ;- ::::_:·.'.·.-. ·_):_: . . ,·,·~ : -· ¡· .. ·,._, .. :· 

El Derecho Aduanero en una cOncepción amplia dC6ne a las mercan~cías como obje\oS' suscéptibles de 

ser desplazado~ de tin hlg~~ a ;t;o i·}~r e~~~ in1~~na~os o ~xporl~d~s.' 
Importación :1• ex;~rt~ción - ~e :fiü qu~ el d~~la~1~en1l de mercancías a ira~és de l~s fro1teras 

aduanerast da· lugar a;:¡~~~---~~~-~~~~-~~.-~~. ~Íl~~:·i~a~-~~-~-: -y :~~~o~;dÓn->~ 1_1e~~~s .:J~i~· ie~·oodcn al 

denominado -~'trá~~o -~te~adonal -d~~~~~-C~~~~~i~~~~'~(4u~"~C í~~lii.a _Crú~-C ~J~t~~~~:~-a~~~i~er~~'.s). 

De una formíl liSa y tl~D~ ,úié·~-4u/.im~:~~8.ció~ ·e~-- la- i~trodll~~ión. ;:~~ c~81quier · mercilncia. a un 

territorio aduanero y expo.rtación,_CS Ía saiida ~e µ~a ~~rcanci3 h~~ia otrO-pBís .. . .:·.·:· . :··r-. ;:--;·:_ ~:-. .- :-.;·-~: .·.,. : -. . 
Aduana - La. aduana es una i~stÚ-~C-ión"~dmi~istrativa que se enCarga _del contror"en el tráfico de 

mercancias, aplica~do las.clisp:sí~fane~ que las regul~y l~·percepciónd~ los derechos e impueStos a 

la importación y e~ort~ció~··-' 

' _.,_. -.. ' . -

Así, al definif estos cuatro elementos" del Derecho Aduanero, debCmoS saber cuál es su ámbito legal. 
,.; _ _- ... _ '.:> ' ·. ' , . 

. 2.-Á~~Bi~oiEGAL DEL ~ERic1lo ADUANERO 
,''.~~--:-.-_:·'-.:; _: ·- . :);>· _}:~.: . ·. .. . . .. _. ·>_ ~ .. 

Para detenninar d~ál es ei á-~bit~: i~~-al. d·~f ~~~ech~·-·~du~,nerot·e~clÚsi~·amente va~os a· referimos al 
• O T _,· •": - /'. ~--,,-· '- "~• .- '• • ··:., ; '0 ,'.·-•-~ ;.:'-•' :, - -, ,-- :..··,_-- -- • .- •• 

Artículo primerO. de nuestra. Le); AduanCra_(¡ue dice: '1ES1a tCy,- las d~ los impuestos generales de 
• -e'· .·.:_ ·.,:- •_··: ,,._ ··· .. ·· ;- : . 

impo11acióii y e;..q>ortación y l~s de~~~: leye~ _Y ~~den~~i,ent_os ap~icabtes, rC~~lan 13 entrada _al 

tenitorio nacional y la sa~ida del mismo, de mercancías y_ de los medios en qu~ se _transportan o 

39 



conducen . asi como el despacho aduanero. y los medios o actos que dcrh·en de éste o de dicha 

entrada y salida de mer·cancias'", 

''Estrin obligados ni. cum~limiemc;> de las .citadas .. disposicioncs quienes introducen mercancías al 

territorio 113CÍOnal O f35 C~~r~~;~'.. ~el nÍÚ;mo;· ya ~~311 !JlJS propietarios O poseedores, destinatarios, 
. .. 

, .-... ', 

remitentes, apodera_~O~ .. ágentes':.· aduanillcs ··.o cualquier pc~sona que tenga inten:ención en Ja 

introduc~ión, cx;~ac~·f~ll~·~~~t~~~;~~· almaccuájc.y manejo, o en Jos hechos o actos mencionados en el 

párrafo anterior·:., 

"'Las disposiciones cí'C.'. las -leyes sclialadas Cu el párrafo primero, se aplicarán sin perjuicio de lo 

dispuesto_ p~r los frat:~-~s ¡¿~cm¿C¡·ÓnaIC~ de _que MCXico sea parte" (2). 

Este prec~~!º '_'ni~ la ~P-~~a ~~ali~~.r:o.; 

En primcr. Juga~- encÓ-~fr~mos:la pálabra ley;. ley e·~~.u1H1 _-IJOnna .Juridi~a oblig~t~-ria 
0

;-_-genei~I para 
·. ; . ..- :<:·:_· ...... ;:. ·/> :···· . ..· : <; ' ' 

regular la co_nd.u-cta del h_orñb~e )'..~.Stab.1.C~~r ~~~ª"~-~nlo.s pa~a s~_ Cumj>~imi~~t'?. ~~~.i~i~o, al. ser 1ey, 

regula tan!º o en~tr~da' é.'?.~º e ~~n-~1-~:·· ~·- t;~~~o.~c de."me:rca~cías -y· 10d~¡·.1d~·~~~¡~~ o. h~chos:~:~-~~ 'Se 

generen. 

Los obligados a las dispo~icioocs de· importación y· C~1JOrtación~ son. tod~S los ·,sujetos qur. 

intervengan en estos ~~~os, )·a que la ley _al sei obligatori~ y g~~er~'I ~o ;,;ee di:;ing~ ~lguno hacia 

estos sujetos. 
~ -· , -.. - . - - ·. _'., . ~ ' ' 

Se cnticnde--·por '.dCsP~·~llO ad~;~~~~-~~,-··dci~·~,~~~íd·~ -al-Articulo 5 de! la 'L~~~· AdualÍ.~r~, ei ','conjunto de 

actos y formalidad~s r~lativos a la ~ritrada"d·e mercancías al _territorio nacional_ y a.su sal;d_a delmismo 

(2) Le)' Aduanera, publicada en el Diario O_ficial de Ja Federación. el Jo. de junio de 1982. 
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que de acuerdo con los diferentes tráficos y rcgimencs nduancros establecidos en el presente 

ordem1miento. deben realizar e~ la adUana l~s a_utoridades fiscales y lo~ consignatarios o dest~natarios 

en las imponaci~ne~ y, los ~eniiieOÍ~S~ eri )-;s ~:;~~ñ~~i.ones, así c~mo los agentes o apoderados 

aduanales". 

' .' :. ~ 

Los regímenes aduaneros :sé~-~I Arti~ulo 63 del O'iisn10 ord~námiC~-to, dice: ·'Las mercancías que se 

introduzc3n al terril~:rio n~·~:ion~·r~ sé Cxtr~i~an :d~; m:ismo, p~drá~, ser destinadas a alguno de Jos 
'.,c. e:' 

regímenes aduañ~~º siguie~tes: 

l. DEFINITIVOS 

A. De iráportació.n 
."--" :--·,-

B. De exPortilción 

11 .. TEMPORALES 

A.· ·ne i~ona~ión 

a) Par~--~~~?~·~'r·ai·extranj_er.o en el mis~o ~stado. -

b) _para ~labor3Ción;- tran~form3Ci.im o ·r~Paración en programas de maquila o exportación. 

B De exportaCión 
• •• :· ., ¡ 

a) Para 'retornar al paiS en Cl misCno estad~ y}o 
' ···," . --~ , ' . '·::: . . . ' 

b)_Pa~a ela~oraci~o, ~~a.ns~a:~ci.ón o reparación}"< 

III. DEPÓSITO FISCAL·. 

IV. TRÁNSITO DE MERCANdAS • 

V. DE LAS ~A.~INASTU;ÍSTIC~S Y [)E 'LOS CAMPAMENTOS DE CASAS RODANTES. 

Las disposicione.s de CS!a,_ l~y 11~:.i~t~.~[c-rird,n":Con--¡~~c-~Cu~~d~s ~,tratados in,te~aCio~ales c)u~ suscriba 

México. ya qu~- el tr~tad~ '~s ~~::_ac_u~_rd~ e1_11re 'P~í~eS Que se .~cali'i:a para'.ord~nar s~S relaciones en 

materia comercial, juridica~ cuhufal, etc. 
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3.-TER:'\ll~OLOGÍA, ~O:'\IE~CLA1TRA \' DOCDIE~TACIÓ~ 
ADL\:\'ERA 

TERMINOLOGiA 

Es imponame. para co~t¡>rcndcr el Dcrc~ho' Adunnero. rcl'climos al significado de los tém1ino5 más 

rclc\·antes. A comilluacióú se colista un glosmio de témlinos aduaneros: 

ABANDON.O - ActO_ de pasar las mercancías a propic.dad del fisco federal. por desamparo, d~jación 
\'olumaria a· por pre~ción· legal. - · · 

ABANDONO EXPRESO - Acto voluntario cediendo las mercancias al fisco federal. 

ACUERDO COMERCIAL - Tratado bilateral o internacional que compromete a dos o más naciOnes 
a condiciones comerciales específicas. 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (GAIT) - Convenio comercial 
multilateral tendiente a liberar el Comercio IÓtcmacional como medio para acelerar el dcsarro11o 
económiCo 'de loS paises, fue un foro donde los países negociaron Ja reducción de obstáculos al 
comercio.! do_nde ~~ ~iscutian los problemas del mismo intercambio (Actualmente OMC). 

ADUA.i'lA - Institución administrativa encargada de aplicar las leyes y reglamentos, así como la 
cobranza de derechos e impuestos por la imponación y exponación de mercancías y el control en el 
tráfico de las mismas. 

AGENTE ADUANAL - Persona .fisica antoriz.1da por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi~o, 
mediante una patente para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancía~. 

ANÁLISIS FÍSICOQUÍMICO - Determinación de los valores representati\·os del producto o materia 
prima a imponar Y· ex11o!"f.ar efectuados en el país de origen o procedencia· por,- el fabricante a· un 
laboratorio acreditado.' · 

ANÁLISIS MICROBIOLÓGJCOS ~ Detem1inación de microorganismos patÓgenos )·~o' p-aiÓ~cnos, 
efectuándose en el país de origen. . · 

ARBITRAJE COMERCIAL·. Acto mediante'~! cual l.is panes que:inte~·ieneri en ~na disputa 
condenen de antemano en nombrar un pres.i~c~.t·e. ~- ~1 gmpo de pCrso~~s corrÍpetCntes 'que rc:;uclvan 
imparcialmente el problema. · . ::_ _~-,:~: -~~ · __ · · ___ · , ' · 

ARANCEL - Es un imPucst~·:al Ca'~1c;~¡~ E~1~~rioí-~é~- do~·de·:ias ·rcrs~~as·~·fisic~{_O ';;Orate~ están 

obligadas a cumplir cuando introduzcm~ ~~1e.~ca~1ci,a's.~I}:~~.(~~~ i1~-~ion.~~ o l~~.-~xt~a,ig~.n: d~l n~i~rno. 
AUTORIZACIÓN SANITARIA DE IMPORTACIÓN - ·A~io' administ'rati~·o mediante el ~1ial una 
autoridad sanitaria gubémam~i1tn~ .. iíPnlé~a , 18 Jn.1pOJÍacfón· de" Prodt.ictoS'~ suj~lo~ -a : iegulaCiones 
sanitarias. ' · · · · · 

AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN·, Notificación escrita de los exp.onadores-Ímte la 
Secretaria de Salud cuando S~. trntC. de· .p.rodúétos. alimcntiéios, hebi~.aS, t3baco. ani~ul~s de aseo, 
rCrfumcria y belleza. ·-·· _ ·. · , 



BALANZA COMERCIAL - Enumera y cuantÜica el \'alar monetario de la toralidad de las compras y 
de las \"Cnlas por las mercancías que un país inte.rcambia con el exterior. 

BALANZA DE CAPITALES • Es eÍ registro del mo\imicmo de fondos entre un país y los demás, 
por concepto de prCstamos a in\'crsiones y por sus pagos y de\'olucic:mcs, incluyendo los movimicntc:is 
de la reserva monetaria. ·· · 

BARRERAS NO ARANCELARIAS • Medidas del gobierno que restringen la entrada o salida de 
mercancías dC i.ú1 paiS paf seguridad. cie salud. de defensa. económicas y sociales. 

BROKER -··Agente q"ue actú~ en una área o mercado: suele ser una especie de mayorista que 
consolidii demanda. a trn\'és de una grán red de compradores y vendedores. 

CARNET ATA· Documento internacional. emitido por una cámara de comercio autOii7. .. 1d.a.quC 
permite la.· importación: temporal de mercancías sin el pago de derechos. y con. un· mínin~ó ~~ 
restricciones y formalidades en uno o V!\rios países. · · ·· 

CERTIFICADOS DE INSPECCIÓN • Documento que se expide en el puéno de salida de las 
mercancías, en donde consta el estado en que se cncu.entra el produCto ··en.el 'momC!1to ·d~ su· 
embarque. · ' ' 

CERTIFICADO DE PESO Y CAL!DAD • Documento. emiiido ·~ar•· las: cntldadcs ·oficiales 
autorizadas, que asegura el cumplimiento de .especificaciones técnicaS de 1a·s mércailci3s; -

CERTIFICADO DE CONTRASTE - Dociimento que expido I~ SECCJFI ~~ dg~dc ~~~tien~,la 
especificaciones de pureza de oro y plaH!' Util_izad~ 'e.n~ .. cl producto)!, e~On~r,: gar3~t~7.4Íld.o de"-csta 
manera la calidad del producto. · · · · · · 

CERTIFICADO FITOSANITARIO • Documenw que cxl'ide la SÍ\RH,: para productos de origen 
vegetal y forestal, con el objeto de prevenir plagas y enfermedades: · · 

CERTIFICADO DE LIBRE VENTA· D~cu~~~to ~~e cx~¡dc la Secretarla d~ S~lud'a la de 
Agricultura y Recursos Hidráulicas, media'nic CI cual se 3u!c:>~za la libre ven-ta del prodúcto para 
consumo humano o animal. además garantb.a que son productos que no tienen ningún i~pedlrÍl.~to 
para su comcrcializ.ación. 

CUOTA COMPENSATORIA · Es una medida de regulación o restricción que se impone a ·aquellos 
productos que se importan en condiciones de prácticas desleales de comercio. interiiacionál~ ·y eS 
aplicable independientemente del arancel que corre.;lJonda a la mercanéia de que s·c tr81e. 

DEPOSITO DE MERCANCÍAS ANTE LA ADUANA • Mercancias sujetas a destinarlas a un 
régimen aduanero. mientras estarán almacenadas con la vigilancia de Org.ariismos com¡i'eteiiies 
autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. · 

DAÑO A LA PRODUCCIÓN NACIONAL· Es la pérdida o menoscabo patrin;oni~I o '1a priVacióo 
de cualquier garantía lícita y nonnal que sufren o pueden sufrir uno o varios productores n~cionales 
como consecuencia inmediata de cualquiera de las prácticas de_sleales: , .;:;·, ·~~--0~:-

DENUNCIA SOBRE PRÁCTICAS DESLEALES~ La-dcnuñda es-el medio ~rdiÓarÍo a través del 
cual la Secretaria de Comercio y Fomento· IndustriaV.tiene. ·cariocimieOto ·de.: Ja:: re"~lizaCión ·de 
prácticas desleales. ·- · · ,. -· ' 

DESPACHO ADUANERO· Conjumo de actos yfom1alidadc~ relativas a la entrada de m~icancias 
al territorio nacional y a su salida del mismo. qLÍe se rCaliza ·en las difereDt.es aduanas de'nuc.siro país. 

43 



' .J 

DL":i.tPl:\G - l)ráctka .desleal dc comercio internacional. consistente en inrndir un mercado con 
mercancías c.-..trnnjcrns a un precio inferior al \·alor i1oimal de las.mismas. en el país de origen-. 

' .·· . 
DEVALUACIÓN - Dis.minúciórf'del ,·alar de una .. moneda nacion.al Cn fimción 'dC las monedas de 
otros paises. 

DIVISAS- ~lone.~la cml,:~~·¡~·J~: c~~~'~c:ir.-·sC pu~dc· cambi~~ librci~1~~1ie'\ior.O'tra mo'ncda· é:-..tr~njcra. 
DRA\\' BACK:. ·~-égi·~~~n a~~an_C,~~ t)1~.-~:·;>crii1hC la dc\'o¡-~·1'cú,;~--~~ J~~:dc~;i'C~~ot~iC-imp~-ná~ión, itSí 
como los impuestos intentos: paga~_os por Ja~ "m_atc~3S ¡)rima~- y dcrn~s nla.tcri_al~s lllil!za~os__ en fo 
producción. - · · · -

EMBALAJ~ - Pfoccdh~1iento. técnica. normas:~. m~t;cri~l~s ·pa~rn -~l .Úausp"orte, 111~'1iejO_·y protección 
de un conjunto de mercancías. 

EMPAQUE - Tiene como fin proteger )·· coilScn'ar bi' _n~ércan~ii/ desde el.·-pu_ótó·-~_e:·ór¡·g:en )1·~-sta su 
destino final, así como productos o en\'ascs que dan una preSentación y Protcccion adecuada. · 

ENVASE - La 1midad o producto elaborn~o, C~tvúej¡~ ~,~¡f ~~c~_cnt~_-;~y·_ ~c!~.ado.·~---~.a~:bién _·se 
considern como el recipiente que se encuentra e.1_1 cOutact.~ d_irectO co:n_-cl p~OdllCt? p_ara--pr~t~g~r s~s 
cara.ctcristicnsfisicasyquimicas. ·- -- · - ·-- -~ - "- __ · -

EXPORTACIÓN - Son los bienes y ser\'ici~'s IJl~e pr~dítc~ 11~1 p~_is y ci~_e 1i'r~·Porciona º~- otras 
naciones a cambio de dh·isas. · - -

--· · .. - . 
FACTURA COMERCIAL - El documento donde se ftia el importe del valor de la mercancía, además 
contiene datos generales del \'endedor y la descripción de los productcis, m3rcas, peso bruto y neto, 
cantidades. cte. 

FACTURA CONSULAR - Algunos países exigen facturas consulares que deben ser elaboradas por 
el exportador y \'isadas postcrionnentc por el representante consular del país al cual esta destinada la 
mercancía. 

FACTL'RA PROFORMA - Es una prefactura entregada por el vendedor al comprador, al efecto de 
que éste pueda conocer cxacrnmcnte el precio que deberá pagar por la entrega o para que pueda 
efectuar los trámites de solicitudes de licencias y pennisos de importación ante las autoridades del 
país importador. 

FLETE - Es el precio que se paga por el alquiler de una na\'c para el transporte de mercancías. 

FRACCIÓN ARANCELARIA • Es el código que clasifica a las mercancías que pueden ser objeto de 
comercio internacional. además comprende el impuesto arancelario y las regulaciones no arancelarias. 

FRANQUICIA ADUANERA - Exención del derechos de aduana. 

GATT • Acuerdo general sobre Arnncdcs y Comercio: fue creado por las Naciones Unidas y es el 
organismo que sirve de enlace entre las naciones para el fomento del comercio internacional, 
mediante la reducción de gra\·:imcnes arancelarios y eliminación de obstáculos no arancelarios, se 
basa en un principio de no discriminación. 

GIRO - Es una orden escrita e incondicional (que una persona dirige a otra y va firmado por la 
persona que lo extiende y solicita al destinatario de la misma que proceda al pago de.una determinada 
suma a la \'ista o en fecha finura. Ja cual se detemlina). 



GIRO DOCU~JENTARJO • Es aquel que \'a acom¡rnrlado por roda l;i clocumeuración como es: 
conocimiento de cmb.irquc. lhcrnra consular (si es nccl!smioJ. póliza de seguro y ccnilicado de 
origen (si es necesario} .. póliza de seguro y cenificado sanitario (si es necesario). 

G!ROS A LA VISTA • Es una orden fomwl )' e'1iresa del exponador.rcudcdor para que el 
comprador!imponador pague o cancele el \'alar de las mercancías \'cndi<las después de que sean 
presentados Jos documentos de cobranza según las condiciones y plazos con\'enidos. 

GIROS ALA VISTA.CONTRA DOCUMENTOS DE EMBARQUE· Son aquellos en los que al 
momcnlo de exigirse el pago. se anexan o adjuntan a los documentos de emharque respecti\'as·. 

GIROS A PLAZO • E~ t;ua fonna de pago que se configura medianre dos clases de tirulo's: pagar és'y 
letras de cambio~ en donde se considera a la letra de cambio el más impon~nte. r.ara ~·stc medio, de 
pago. · · · · 

lMPORTA<;I~N - Es toda operación comercial de proccdenci~ extra~jc~~:: ~111~ ·se, c~ns~rne· en el 
interior de su 'país, prc\io pago de su costo, impuestos arancelarios y d_erechos adtiauales; · -

íMPUEST~S ARANCELARIOS • Es el pago que se riene que efectuar anre)a ~ Sé~retarla de 
Hacienda y Crédito Piiblico, por introducir una mcrcancia de proccdt.'ticia e~tránjcÍa ca ntiCstro ¡)3is, o 
en su caso por ex1racció11 de alguna de e11as. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - Es el impucsro que están obligados a cubrir las personas 
fisicas o morales que en tenitorio nacional realicen los actos o actividades por ~najenaci~n de ~ienes, 
prestación de seIVicios, uso o goce temporal de bienes e imponación de bienes -y _scñicios. - · 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS· Impuesto que están obligados a 
cumplir Jas personas fisicas o morales por la enajenación en territorio nacional, o- en Su· caSo, Ja 
imponación de ccrvCza y bebidas refrescantes, bebidas alcohólicas, cte. 

INCENTIVOS FISCALES - Son los beneficios fiscales que un gobierno puede conceder a los 
cxponndorcs en fomm de subsidio o por medio de exenciones tributarias. 

INTEGRACIÓN ECONÓMICA TOTAL • Es la unificación de las politicas monetarias, fiscáles, 
socidJes y requiere del establecimiento de una autoridad supranacional y funciona como una entidad 
única en sus re1acioncs con terceros. 

INCOTERMS - Términos de reconocimiento intemacioual que tienen como objeto precisar el exacto 
sentido de los principales ténninos utilizados en los contrntos de comprave"nta con el e~~ranjero como 
son: (FOB. CIF, FAS, etc.). 

ISO - Organización lntenrnciona1 de Nonnali7.ación, agrupa a Jos organismos internacionales de 
normalización de más de setenta países. Asimismo, elabora nom1as en-. to.das las ram.3s de la 
tecnología. · · - -

LEY ADUANERA- Regula la entrada al territorio nacional y la salida de mercancías y de los medios 
en que se transportan o conducen, así como el despacl10 aduanero y los héC:hoS o··ai:::tÓs .. que. deriven 
por la entrada o salida de mercancías. · .. , -. ' - .. 
LETRAS DE CAMDIO • Forma de pago que se utiliza cuando se negocia :·~n. pago a" .. plazos 
pre<lctemiinados de 30, 60, 90 días o más. - ----- - - ·· 

LISTA DE EMPAQUE - Es el documento en donde se est•blecen los con·t~~Ídos .. de c•da empáquc, 
bulto, paca. etc. Esta lista deberá estar relacionada coa los demás documentos de Cmbarqtie. 
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MANIFESTACIÓN DE VALOR EN ADUANA A PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN - Es el 
documento con el cual el imponador presentará por escrito y b;ijo protesta de decir \'crdad a la 
autoridad aduanera los elementos utiliz.1dos con que dctcnninó el valor en aduana de las mercancías. 

MERCADO - Es en w1 sentido económico general. un gmpo de compradores y \'Cndedores que están 
dispuestos a efec_tuar transacciones. 

MERCADO COMÚN - Es una unión aduanera a¡uc comprende la libre circulación de personas, 
scnicios y capitales, o sea circul:ición de los factores de la producción dentro del área, así como la 
unificación o annonización de las políticas nacionales tendientes a facilitar estos mo\imicntos. 

MISIÓN COMERCIAL - Expertos hombres de empresas cm·iados por un gobierno. organización o 
por una empresa comercial de un país para fomentar las exportaciones al mercado de otro país. 

MONEDA - Cualquier medio de intercambio de amplia aceptación como p3go de bienes y servicios o 
parn liquidar deudas. Asimismo, sirve como norma para medir el valor relativo de diferentes bienes y 
ser.~cios y como medio de almacenar riqueza. 

MONOPOLIO - Situación que prc\'alecc en un mercado ctrnndo tm solo proveedor controla el 
suministro primordial de un producto. A tal grado que puede fijar la cantidad y los precios en su 
beneficio con la finalidad de obtener la míi~ima utilidad. 

MUESTRAS DE MERCANCÍA - Parte rcpresenlati\'a de una mcrcaderia de su naturaleza que se 
utiliza para una demostración. 

NAB • ""Nomenclatura Arancelaria de llrnselas", antigua nomenclatura común para la aplicación de 
Jos aranceles en la mayoria de los paises del mundo. Fue elaborada por un Comité de c~:pcrtos con el 
auspicio del Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) de llmsclas. El término NAB fue 
reemplazado posteriomtente por NCCA {Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera). 
Actualmente~ esta nomenclatura ya ha sido sustituida por el Sistema Am1011izado de Designación y 
Codificación de Mercancías {SA). 

NADALDI (Antes NAllALALC) - Nomenclatura Arnncelaria de Ilruselns de la Asociación 
Latinoamericana de Integración. 

NACIONALIZACIÓN - "Nomenclatura Arancelaria Uniforme Centroamericana", es una 
nomenclatura arancelaria propia del mercado común centroamericano. 

NCM - ·'Negociaciones Comerciales Multilaterales•·. son aquellas que se llevan a cabo entre todos los 
paises o panes contratantes del GATT con el fin de buscar las soluciones adecuadas a los problemas 
y dificultades que inter.ienen en el comercio mundial. 

NOM • Norma Oficial Mexicana. tiene como finalidad el fijar las especificaciones que ·dében íellnir · 
los productos elaborados que dctcm1inc el Gobierno Federal (SECOFI), para que satisfagan las 
necesidades y usos a que están destinados. .-

NORMALIZACIÓN - Son requisitos c;1ahlccidos por los paises desarrollados~con ,brrlli--de -
asegurarse que las mercancias producidas o fabricadas en paises cu desarrollo-_ se beiteficierl de las 
\·emajas arancelarias del sistema generalizado de preferencias. Tambié1Í cstas-nonnaS de .. origen se 
presentan en los acuerdos de integración. o entre paises que acuerden u~a coopC~~'ción comercial 
entre ellos: los elementos principales de las nomtas de origen son: criterio de origen. éondiciones de 
expedición y pruebas documentales. 
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OFERTA· La cantidad de una mcrc;:mcia o scr\'icio que entra a un mercado n un precio dado y en un 
periodo de tiempo establecido. 

ÓRDENES DE PAGO DANCARIAS - Como su nonibre lo indica son aquellas en que el importador 
extiende a f.w.or ~el exportador, a tra\'és de un banco dctenninado, pagaderas~ su>·ez por wi banco 
corresponsal. domiciliado normalmente en el pais del vendedor. 

PAL ET A .: Es ~1:-. ~i-~o-::··.esJ;Ccial de ~latafomta de carga que- se· utili~.a '·par.a perrnÍ;ir CJ traStado de 
mercancías por mCdio de aparares de ele\·adón. 

PAÍSES DESARROLLADo's: Tcnnino usado ¡iara distinguir a las naciones mas industrlnliz.1dns. 

PAÍSES EN ;DESARROLLO - Paises que por lo general 'e;;ciccn de ~,; alto grado de 
industrialización. · , 

: : .-.. '·. .- . .-. '. 

PESO BRUTO~ Es el ¡)eso de la mercancía incluYendO envase y embalaje. 

PESO NETO, Es el p~so de la. mercancía sin incIÚír el p~s~ .d~l e~balaje.· 
PRECIO OFICIAL - Prcéio que ftia' el Gobiemó'·.fe1 país in;portndor para impedir el dumping y e\itar 
la salida ilegal de dhisas por sobre f.ictúraCión. · ' ·.. · ., · 

·._ .. '.-.: . - :· . ' >-..'·.· ' . 
REVALUACIÓN ·Cuando un sistema citll1b!~rii:t._ se.lrn rCgido_por .una·ra~ fija de ~3~1b_io, ~on 
referencia a un patrón como el dólar, pero ~1.interCam~io cor~1ercÍitl. e,..11,.r~~ado en Ja bala~1.a. de pago~ 
señala un desequilibrio de superávit, dc.cimo~ que Ja unidad 'i:iionetaria esta sub~·aloÍ~da }'. Cs pre~iso 
revaluarla para colocarla en su ni\'cl real. · · · · -

SEGURO DE CRÉDITO - Es un servicio que se facilita a 1ci~.e~ortadores de un país por parte de 
un asegurador para protegerlo contra la falta de pagoS y otrQs riesgo~ co.iñercial~s y __ riesgos po.líticos 
que puedan presentarse. -- · - , ' - - · 

' -_ : :, ' ' - .:.· . ' .- .. - -. : __ . ·' - -~ -
SGP - .. Sistenia General de Preferencias'". ~s un'. ~~ca.Oi~1.110'. l11Cdia~~-c el 'c-~~I _los paises d~~l!~.1.1.ados 
conceden sin reciprocidad ni disminución,· ventajas aranCclarias a los países eñ des:iITónO:. con .el fin 
de favorecer su industrialización y acelerar Su crécirTiientO Céoliómico·: · · , 

SUBVENCIÓN - Es la práctica desleal qu~· coO~iste en el otorg~~ienlo directO, o' h~dir~éto por un 
gobiemo extranjero o por sus org~nismo. pú.bliCo.s, de estímulo.s inccntivo._s~;priñlas,· ~~sidio~ o 
a)11das de cualquier clase a los productores, .. transfonnadorcs •. com~rciali:za~oraS·,·~e; in~rcancías 
exponadas a México. para fonalecer equitativamente su posición cOry1petitiva .internacional salv~ que 
esté aceptada internacionahnente. · · 

UNIÓN ADUANERA - Es la supresión inmediata o gradual de . las barreras aráncelarias y 
comerciales a la circulación de mercancías entre Jos estados que cón.stitU:Yen la ·u'.nióó, además 
establece un arancel común frente a terceros paises. · ' 

UNIÓN ECONÓMICA-Es la fonna mas avan1~da, profunda e intensa de un proces~·de integración, 
a través de ella se establecen las bases para una competencia ordenada critre Jos· países 
comprometidos con un proceso de annonización de sus políticas económi~_a;;_Y.~~-cial_e.~: _ ,-

UNILATERAL - Medida que toma un solo país y que ni depende ni esta coñdicionado en forma 
alguna por las decisiones de otros país o gn1po de países. 

VALOR - Importe intrínseco de bienes o servicios específicos o suma P.or la cual pueden 
intercambiarse en un momento dado. 
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VALOR DE TRANSACCJq~ - Se entiende por \;afor de transacci~n.de las mercancías n impon:u, el 
precio pagado por la~ misma.s y que C~as se venden ~~ra ser. e.,-p_ónnda~ a tcrTitorio nacional por 
compra efoctuada por el imponador. ) · 

- -
ZONA DE LIBRE COMERCIO - .En zona de- libr~ come.rcio.:'las tarifas arancclaria-s' )'. las 
restriccioncS cualnitali\'as ·se rebajan-. ;;ustancia.1.n~c~t.~. ~y .. ~lgunns. ·~crca.~c~a~~ i~~luso. lleSa~ a· ser 
toralmcnte liberadas ~ntre ló-S paíSes p~rlici~a'lú~s~;. p~ro 'cada u~i·o. rnim~icne ~us·.ar~ncclcs ficm.c a .ros 
paises no participaot~s.· a los ini~mos_·.~Í\'elcs cj~1c: regist~ab~~: a~t~ ·de·· eiitrar:·cn'. e~'· p~~cesci ·de 
liberaciOn. · · · - ··. -; .·. · ,. · 

ZONA DE. TRÁNSITO - ir~.-qJ~ ;~úéa l u/pucr/O~~ ~ntra~~ -. un p~is"co~~io )' sirve de 
almaccnamienlo ;:.}·: d~st.ri~ud~n para .comod.i_dnd' de Un ·páí~( vecino,. qu~,,\caiCCc; d~. faCilidadcs 
portuarias ·a~ccu~.d~s ~ que 1~0_tie,nc-'_ac~·e.s.o· al iñár. · ·· · · . · 

ZONA LIBRE -:_Es u.;t~~Ca~ ~Óte~i~~ád~.Cuyo~ Hmit~s sok-~i~il~.Ci~s po~ Ja: á'dua~~ Y·.qu~:~stá. Situada 
o considera-da bajo c~érios~ ~~ectos:·cn.~~s 'c~31cs t_oda~:o .. alguÍJas -~uerca.ílcías,s~·n admiiidas con 
cxcnciOn de derechos e impucstoS a Ja 'inÍpoitai:ióO y Cst.án 'normalmente som~tid~s al ·control de. la 
aduana. · ' ' ,· ' 

' ;. ", 

En septiembre de l 970 la ONU creó un grupo encargado dé desarrollár un sistemide descripción y 
. :·.' ,:·.· ~ ' ->> :<"··: ., ·. < :·:.~ : ~' J, ___ .' .-,_,', - .. _.· ._ o_. .. 

codificaciOrl de ~crcancias. q~e si_~.1~r~,.~:·l~s a~unnils'; 31 .c~·inCréi~-~e"~~-C~ri·o~ -Y.~)~~ .-tran_spo~cs. En 

J 973 se creó el C~~i~-é 'rro\·i~,¡~~;1-d~J'S¡~·~~:~rAcnn~;;-i~1d~; cuya p·n1:1cra t~~~a file.la d.e analil~r los 

:,<:>. '· ·:··· -.· .. ,,-

sistemas más ·~epreSc.ntativ.os a .ni\'el. ·~undi~I. 
. '' .. - ' .J.' ... ::<·' - -.'.' ., '.' ' 

Los csfüerzoS.del Comité P~ovision~l\iic~on com~ res~ltado Ja ceicbrad~i: de~·Cm'i\;eóio."deno~;irrndo 
"Con,·enio I1.1témac!onal. ·.dC! .Sistenl~ .. Ar.~io~.lizii~~ .. dC · ÓesigJ1,a~i~,~ ;Y ~~difi~~'ció_~-~-d-1? ~~rca~cías", 

preparado en· áru~Clas, 'Bó-lgi~a·; el 1.4 ·d~ }uiii~ 'de 1~83·. y>cu);~. ~bjeti\'o ~·ra la creación de uná 

nomenclatura de cÍasifica~ión arancela_ri~ qu'J_su~-i-tuycra~I con\'cni,o anterior ~e la. N;menclatúra del 

Consejo de C~opera~iOn :A:dua~~~a (~CCA),_iisí c·o~~o l_a .cr~~-~i~~ -~e_u_n:_c<?_rnit~;dcfini~·~·o: .-
. -.... ,, 

El con\'enio entró en yigoi,.~I P~~t~cro ~e enero de 1988.,En. la actua~idad lo IÍaíi' finnado 69 países y 

34 uún cuando no lo h'~n fi~lado. Jo aplican ·.de fact~. 
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Son ohjcti\'os básicos de este Comité agilizar el comercio mult!~iacionnl. lí1. cap1ura de datos. la 

reducción de costo·s. unifo~uación de la documcntaci~n y ,contar _con An.tos "Súficien_tcs y .expeditos 

para una mejor negociaciÓ~ entre los conterciantes~_ asi. ~oni~·;_~I ~?-~éjO,' .. de tÍn mismo \'~cabutario_y 

obtención de' estadiSlicas fehaciéntes . 
. ~ ·. ' .. :.'=":.·: , ' - ' 

El Sistema ~ioni~do propoiCi~~a una esttlíctu~~: de clasifiCIÍció:n: ~~ané-~Jílr¿i 
~- :> .-. __ · .\''.-:. :.\:.: .. :):'.". 

en 1241 partid ns, en 96 capítulos y 21 ·sc'cciOn.es.. º·- ;'- .. : .. -· 

Cada panida del si~ema• se ~1aneja:o~'w1a cla,;e · num;rica de }d,ígil~s. lós dos primeros . ·-· :->·; ... . 

corresponden al ~apílul~ d:~~-de .~.pareC~."la paíádf~)o~ ·~l-io~'.·.~-~s i-~~-~~~~~:l~,-_P<?~~i-~fó~~-:~.~ 1a:p·_~rtidá. en 

el capítulo. 

Las panidas, ~~n ex~epció1i de 311, q~e ~~· tienen desglose, S<! .,;bdl~i~~n. a :eces e~ d~s o ·más 

subpartidas, que~ la: ,:~z se;i~:~-~:~~~~~~·ivid~;':~~ Oira~ d¿:~~· 
- . ' . 

Las subpanidas son en total.:5019, d;las qu~~3558 sonde im guió~ o de primer nivc.I y 146 I dedos 

guiones o de segundci.' niv~i",._·~~-s :~t~l·e~}-~ ideD~ii11-c~Ji· co:~~· ~~~~~~~~-"~~~¿~~~ ~~~:~ ~if;~s,.'.Í~~\~~~ro 
'---;-_-; -• ;.-_,-·.·.o· 

primeras, indic~~· CápitUl.o )·. Part:ida .y, la ·Quinta y S7xia'. i_1i'dican 13 s~b-pa·~~~a de ·Uno «:> dos ~iones, 

respectivamente. 
, ' ,._.' .:' ... ~~.-.. -: ,; _ _., .-· ,,·_ ·.:- . ·: ·":. -;< 

Para medir el ~Ícancc ."de· las subp~rticÍ;~~: se ·cfciiron Jaé~otas lcg~(~~.- l~·s~\:ual'~~ dcffu-~n el _ámbito 

preciso de las su~-~a~i~a~. 6~ ac¡;~;~dO- ~~-~us i~i~cio~~~~ 13s notas lega·!·~~ :e cláSific¡m en: 
. , '_::.·.:e: .,~'~.~ ' . ' . , . ·- . . ; .. -- ' --, 

a) PRINCIPALES - Detenruna.n contenido y alcaoée dé la posición, grupo, capítulo o sección. 

b) DEFINIDORAS - Definen ~ien~s términos: 

c) ILUSTRATIVAS - Dan ejemplos. 
-- --:::-;o-'o,-o- 0 -_-"°_.,-_ -,-_o,•· 

d) DEFINITIVAS~ EÓumei~~iÓn iin1itada. · 

e) EXCLUYENTES - Eliminán deuim1iaada mercancia. 
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f) FÍSICAS - Detenninan el co.nteni.do por, su dimensión. 

g) CIENTiFICAS • Las que requieren de estos criterios. 

h) ESPECIALES - Mercaneiai'"ES(Í~ciales". 
i) ELIMINATOR~S j~in du~~s et; cuant~ a la distribución de productos análogos. 

, .. :·<:.". - .\.;:: ··.- . : ! . ,'°.,; 

La nomcn~~atura '~cxic.~~-ª co._1.11p!.~úde.:'2~.-sc~c~on_~.s-_di~ididas_'···en ?6. cap~t~los que a la vez se 

subdi\'iden en 1241 p~nidas y'so19 rubpartidas de uDOD d~s guiones y_se ciñe a la Nomenclatura del 

Sistema Armonizad~, cÍ~·~ cu~/~é~~~·-'~s:.~~e~{;t nci~ ~~~tantc. ~~~-e ai~:Oas difei~~~ia~. 
La primera difcr:ncia s~n las í'iótas éXpli~i:i\'asque ¿~stituien unco:pcndio que •)~da a la rápida 

interpretaciónde las mcrcancfos. E~;a~ noias son; uuaaponaeión del Comité' al Si~e.ma y constituyen 

Tomando en cuenta su i~1pona11cia, -~" ·M·éxiéo se ~~-tó P~r .. da~lcs v~Ú°dc~ legal, ~l o~dcnarsc qué 

"para efectos de np)ica~i~~- e iri-¡~·~.r~·~:~d~n.·'.~e "Ja -Ta~f~:·: (~~Jnenclatüra),'-1~s ~-~~rci'~~~s ,~~ C~mcrcio 
y de Haci~1~_~a da~~1~:~~-:-co~1~~c~;~·i~_.la~~c.niodifiCaci?~cS _-;1_.Ja~_-'.n01aS·-.-_e~~licati~·ás de· Ja._:Tiirifa 

(Nomcnclatur~) ... ~uya-~·~·l~c~~·iÓ;1: sC~á '.Ob)igato~~a". Pa·r ·10:. i~¡;:to, ·~:~ra ~~~·~~ficar una mer'C.:incía deben 

consultarse 13s .nota~ c~~,,~:~~liv3~; ún~~6 o;~~·~~~¡~~to ~~e ~~cpta 1~' Scgr~i~.ri~··~·e 1'.1~b·icrl·d·~~· 
'·">· ·.· ; . '·: <::· '·. . " ·,.~ ' 

Otra difercnc_ia 1( cncontr~.mos cuan~~_;}\1é~ic.~, _ <lCsent~·~~ién.~~s.c __ d~. las _reglas_ gencr~les del 

ºSistema Am1Óni;8·do",-'c;Ca :la sCC~Í~~ xX11 ~~~·~ -Slls nOt~~: lcgalc~; ¿·~ri· ~'/¿,~~º~ª \iuc ·,se.salga_ del 
. - .. ~· ., . ' - . ·- --- _- --~.,-, - . . . . - . 

. '--:. -... '. -> . .,:> ~'. .. ,~~-. -:::·; ·< .·:.·:. .,:,;:· . -.. ~ -:' 
C:\'J1rcsarncnte ,está rc'Scryíl.do a loS pa:is'es n~i~mb.;Ós~ pa~¿.ser usado "~omo les sea con\•cnicnte. 

. .. ._._ :\( ~;:.::·_· .. ~~: .: ;~~:-<. ,'.- :\~~-~·· /.·:·:- :_ .-
En la Tarifa.-o NC:m1enC-13iúi3c_rllCxi~;na :~~isten-~2'~C~cioncs y .. 96-~~Pitul.os~-Ios""Cualcs·:vañloS- a 

. .. 

transcribir íntegranl~nte P.ª~~ ~.~JOr Co_i:"P~~n_Sió~:' 

SECCIÓN l. Animales \'Í\·os y producto~ del r~ino animal. 
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Capimlo l. Animales\i\'OS. 

Capitulo 2. Carnes y despojos comestibles. 

Capiulo 3. Pescados y crustáceos. moluscos y demás invenebrados acuáticos. 

Capitulo 4. Leche y productos lácteos; huevo de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal no •"Presados ni comprendidos en otras panidas. -

Capitulo S. Los demás producq:>s de origen animai;.no eXp_resados ni -comprendidos en otras 
panidas. ' ' · 

SECCIÓN 11. Productos del reino \'egetal. · 

Capítulo 6. Plantas vivas y prod~~tos de. flo~~~itura 
Capitulo 7. Legumbre~ y hoytal~¡~'pÍ~'.ñ.~ás·,'::;~¡~-e~ ~· tubér-culos'alim1..~ticios. 

·_.. ·',, ~· . ·,.." ·. - . ,, . ··- .- ' -~' .. ' 

Capítulo 1 O. Cereales. 

Capítulo 11-. Pr~_ductos 'de 'ffi01inCria;·rr;a1tia; 3tmidón Y fécul3; insulina; ·gluten de trigo. 

Capitulo 12. sé~i1~.ª~·;~-;~~i~~·o1~~iiñO~o:~}:s~h~¡-Úa·s·-~. f~t0-~\1i~~;.sos-;'p1anliis indu·si-rlate~ a· 
mediCinales; paja y forrajes:->. · ' · 

' - . , _., " . . . . ~ 

Capitulo Ó. Gomas, resinas y·detÚás jllgóS y~ éxtrncto
0

s vCgetal~s. · 

Capítulo 14-. Mát~ria~,~~r~ .t~~zii~:'.~; d~~~~~ Í>~;~;~-u~,t~"~' de-~rig~~-~cgetal no éxpresa~os ni 
~ompF~~~.~~-~s--.~~·-_o_t~~·sj>~~~-das.:~;~~"- · ,:_;, r~ ·_ · · 

SECCIÓN 111. Grns_as y. a~~itcS ~~in:i:~.i~~ Ó·-~ege~~1C:s:· Pr.~dú~tóS· d~_.~ de~~blamien.to; grasas 
alimenticias elaboradas; cefas de o.rigen ariimal o vcgCtal. :. " 

Capítulo is.· Gr~S;~ };:~~-eit~r~~-i~~i~~s ri1\:~~~;·~l~s;;~·;~du~Í~~ ~·~··~u de~ciob·lA~mi~t~; grasa.s 
· áiirnenticias elab0rad3S; céraS de.O.rigen animal o \'e'getaL · -

' '. ' . • e:.·::~ • ' ,. ·· .. ' 
'>_:: __ . ' . - ·- . 

SECCIÓN IV. ProcÍllctoS de la.s .indu'SÍrias alimentarias; bebidas; líquidos· alcohólicos y vÍnagre: 
tabaco y sucedáneos del tabaco elaborado. · - · 

Capítulo 16. Preparados de carne, de pescado, de crustáceo, de moluscos o de otros 
invenebrados acuáticos. ' 

Capitulo 17. Azúcares y anículos confitados. 

Capítulo 18. Cacao y sus preparaciones. 

Capimlo 19. Preparaciones a base de cereales, lurina, almidón, fécula o leche, productos de 
pasteletia. 
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Capitulo 20, Preparaciones de legumbres u hortnlizns de frutas o de otras partes de plantas. 

Capitulo 21._ Preparaciones a1i_m.e_nticias diversa's. 
1 ,.,_ .... , ' 

Capiti1/o 22. Bebidas. líquidós alcohólicos yvinngrc. · 

Capitulo 2~. _Residuos·;; d~~i~r~ic_i~:~. de -l~s· industri~s _alimcnta~ias; aÜ;nentos prepa,rndos para 
·- animales .. :' " · · , · · " ·· 

Capítulo 1{ ~-~b~~~· y~~~ed.~n~·os' ~el tab~~o et~bO/~~O. 
SECCIÓN V. 

Capítulo 25.:Sal(azufr~;-lie~~S y p¡~·draS: yesos.-cales·y ce~enlos. 
Capf;~:lo 26.' Mi~~;~les/~scÓ~~·~~ y~~~~i~:~;_ 
Capitulo 27. Ca'~~u~ib'1~~·~~~~~ra1d~; a~~ites.~ineraÍ~:~ y prod~citos de su destilación; 

mate~as ~~tum,inOSas·; .~éfaS ~inc~~ICs:·_:: \ · · 

SECCIÓN VI. 

Capiw/O 2~~:-~~'.d;1-ct~;: <iuí~l.~~-s .iii~-r~~~Í~os~;~·~¿m~~~Sú)-~-¡~-~;~~~ic~s u o_r~lnicos de_ los 
mCtales prCciOsoS. dC los e1C.mentos radillctivo_s. ~e ~os m-e~ales de la~ tierras 

raras o de isó~opos. · - · · -
' '•'"' -, 

l. ElementoS QUimi~Os: .: -. 

U.Ácidos in-~~-~á~i'~~~ y-~:m~ue_~-Os oxÍ~c~i~d~~-¡~~;gá~icos de )ci'~ ~Jcmcntos de 
metálicos.'-. · · · ,· ,' ·. ' .-, - -. ' ·"-'·' ·-

lll. Derivad~s ~alogenad~~ oxilialogc;1ad~s o s~lfurad¿s dé Jos elementos no 
mctálicoS,-', · 

IV. Ba·~es in?Ígánicas y ó:<ldos, hi~ró~ido.~ y pc,~Ó~ido metáii~os .. 

V~ Sales YP.c!.ox~leS.mClili.cas de to'~ ác-id~s inofián~COS. 

VI. Varios. 

Capitulo 29. PT~:-~~ct~S·q~1·~~i~~s· orgá~~i~os. 
Capitulo 30. 1:1'oduct:~~~ ·ra~3cé~¡~coS. 
C api111/o 31. Abonos. 

--'' __ .. _ . 

Cápiwfo-32: Extractos cunicntcs o tintóreos; taninos y sus ~erivados; pigmcnÍf?S y d_emás 
materias colorantes; pinturas y bamices; mastiquCs; tintas. - -

' ' . 
Capitulo 33. Aceites esenciales y resinoides; prepa'raciones de peñumeria; de tocador y de 

cosméticos. · · · 

Capitulo 34. Jabones. agemes de superficie orgánica. prcpa~~i:~on7s p~ra- lavar, pr_e~a"raciones 
lubricantes. ceras anificialcs, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
articulas similares. pastas para modelar. ·'ceras' para OdontOlogia" y 
preparaciones para odontología a base de yeso. 
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Capi111lo 35. ~latcrias illbuminoides: productos a base de almidón o de féculas modificadas; 
colas: i:nzimas. 

Capitulo 36. PÓl\'oras r explosi\'OS; aniclilos de pir"otccn..ia; fósforos; aleaciones pirofóricas; 
materiaS inflamables. · -

:., ·." .. ;. ;~-.. - ·'. - ·.<·. <. 
Capi111/o 37. Pr0ductciS fotográfiCoS o cinematográficos. 

CapiÍÍtlo 38.: Pra'<i~ctos di\'Cis~S 'de las indUstri~~ q~Ímicas. 
SECCIÓN VIL 

' - '.. '.·: ." . .· 
M~terias j,lástica·s y manufa.cturaS de· eslas mate.ri.as; ·c.aucho ~· nmn.ufacturas de 
cauchO: ·· · -

Capltitlo 39. Ma·t~ri~s pliisticas y manufacturas de estas nlat~'ria~:· 
Capitulo 40. CauchO y manufacturas de caucho. 

SECCIÓN VIII. Pieles. cueros. peleteria y manufacturas de cstaS materias: articulos.dC 
guaíTiicioneria o de talabanCria; articulas. de \1.ajc.' bol~os dc·n.innO Y continerltcs 
similares; manufacturas de tripa. · · 

Capitulo 41. Pieles y cueros. 

Capitulo 42. Manufacturas de cuero; artÍC1:f~OS 0d~ .gU~~~·i.ci~iiCria '):~de t~i~barte~, a;~ículoS .de 
viaje, bolsos de mano}; continentes similares, manufocturaS de.tripas. 

Capítulo 43. Peletería y confecciones de peletería; pel~t~riá ~~lfiei;lo ra~tiea. 
SECCIÓN IX. Madera, carbóíl vegetal y ~ali~fa·~.i~;~s d~c~~~r~; ~:~-;~ho. ~;Sus n;.~n~facturas, 

manufacturas de esparteria·y de ·cestería:. ·· ·- · 

Capitulo 44; Madera, ~~~66n ,:egeta·l.·)>m~~:~~a~tiira·s· dC ·~a"dern. 
Capltufo 45: COrchos y Sus mlinúfoct~ras." 

Capitu~o· 46.' ·.~anu,f~~·~ur~~.~e·.~·~ª~-~~a td·~ ~e~~ria_ .·: 
SECCIÓN X. P~~~(d~:~~-d.~~a.·6. de ~·iras· nlatérias ·fi~rosa~ céJ1:1Jósic.as; desperdicios y 

desechos de papel o de cartón; pape~ Cartóri y sus· aplictlciones. 

Cap[tulo 41;P~~~·~-.. d~'¡.,¡~·á~-~a ~··d·e -~;;as ~~t'eri·~·s.fib:~-:a·s ce.I~Íósi~~s; de~erdicios y 
desechos de Papel o cartón. - .. 

Capitulo 4·8. ~~~·c¡·;'~~~Ó·~~~·~~~~fac~~·Ías.dC pasta de celulosa, de papel O de cartón. 

Cap/tul~ ,i9_, .~od~-~tos ~;Ú~:~.ri~i~s··de ·1:; ·prensa o:~~ otras ind:~stri~~ ·~rátf~as; tex1os 
,ma.n~sc.ri~_os :O ~cCa~~ogra.~~dos y pla!l,ºs; 

SECCIÓN X!. M'aleria~·i.~xÍiÍ~~ y ru~ manUra'CtUras.:~~-
~·'--:-- ·--"·'"'-----·---=-··· - ··e-o.;·. -···. - -

Capítulo 50. Seda. : 

Capítulo 5 J. L..;;a y ~elo fino u ~;din1río, hilados y tejidos de crin. 

Capitulo 52. Algodón.· 

Capitulo 53. Las demás fibras te,1iles \'egetales; hilados de papel)' tejidos de hilados de 
papel. 

53 



capitulo 5-t. FilaitletttOS sintéticos y artificiales. 

Capitulo ;s. Fibras sintéticas y artificiales discontinu:i~. 

C apimlo 56. Gllata. --flelÍr_Q y ~Cl~s s,i~-· lejcr: hilados esp~~iales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
.-artículos de cordcleÍ'ía. ·~-

Capítulo 57. Alfombras y demás m'cstimientos para el sucio de materias textiles. 

Capitulo ss.-Tej~do-~ ·esp_~Cial~~S; sup:-~Ci~~~-~ex~:Ú~~ con p_e.1d:inseri'~do;··~:néaies;-_tapiccrin; 
pasamáÍlcria; bordados'.· ' · ·- · 

Capitulo 59.'.Teji~,~--~_ini~--~C~~-~~5:·;·i~~~1hi.en~~~- re~:c~i~os ~- c-~ríltifica~iOs; altículos técnicos 
de 1riatcrias iextileS. · , · 

- ·.- '' .,,_ 
Capítiilo 60. Tejidas.de pümo. '· 

Capitulo 6 {~ ºPr·erid'~s y: ~ci·;·~~-~~-;n~~i'~~- de vestií,':d~· P~~to. 
Capi1;1Í~ 6Í~ Pre~~~-s ~.'¿~:~l~~~'~c1~i~~ d~\,~sti~·:·exceptO los de punto . 

. ·: ;:: . ·-. ;: '. -, ' -~:: ;. ---'--~ -. -'._'.--'.->. . - -: - ··- .. - .. 
Capiwlo 63_.' i.~S

1

dcmás artículos tCxtilés~con_!CcCionad~s; conjuntos o surtidos; prenderla y 
trap_<:ts. - ' ·· · :" ' 

SECCIÓN XII. -Ca1za'do; so~;br:r~ria; P~~aguas, quitasoles; bastones, látigos, fustas y sus partes; 
plumas prepai'adas y artículos de plumas; flores artificiales; manufacturas de 
cabello. · · · · 

- - ,;, __ :.- ·-· _,_·_ ,_, 
Capitulo 64." Calz.ados, polainas.- botines Y. artículos análogos; partes de estos artículos . 

• -~ ~ t,. _.-_o- ·-~:- : - : --· 

Capi111/o 65. Artículos de sombrerería y sus partes. 
' . ~ ... ' . . ' -

Capitulo 66: Paraiuas::_Somb~llas clUitas~l~s. bást~nes. bastones asiento, látigos, fi_1stas y sus 
Partcs .. -

Capi111/o 67~ Plumas rr.Iumó~ preparado's y articulos de plumas o de plumón; flores 
artificiales: miinufacturas de Cabellos. 

SECCIÓN XIII. ~m~lí~~-ct4~~-~-d~\,i~~!a. yes~, ceri~_e~·to;_'~,¡~ian~O,º mi~.ri y 1~~~e;.fos análogas; 
-produCiOs c-e'rárnicos; \idrio·y manufacturaS de-vidrio."·· ~ .. ,-. 

Capitulo 68. Ma'i!;~··fac;~-i~s d'~-~ied~~-~\·~so, cc~:ei·1¡~,"amianto, ~ii~a ri ¡·~~~lerias análOgas. 

Capiml~ 69·:·, ~¿d~~~~~~~~rá~~~os.: ·.'. 
Capitulo 10:'·.Vi~_rlos y ~m~utaCtu~3s 'de:yJ~fio.c_,_ 

SECCIÓN XIV. P~Íl·a~)i~1a_~O--c~JÚ,·ad~~· pi~drá.s preciosas y seri_lipre~i-~sa~· ~, simil.ar~s, metales 
preciosos, ch~pados ~e metales prcciosos_y nlaOufác_turaS de cstaS materias; 
~isuteria, monedas. · ... 

Capitulo 71. Perlas finas o culth·adas, piedras preciosas y semipreciosas o similares, metales 
preciosos y mnnufactur~s de estas materias; bisuu~rya; mo~edns. : · 
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SECCIÓN XV. Metales comunes y manuf.1c1u'rns de estos me1ales. 

Capitulo 72. Furidición. hicry-o y acero. 

Capitulo 13. Marl~factu~as de fimdi~ión. de hierro o de acero. 

Capí111/o 7-t.-'C:~h,;~.,~: ~;3nuf~~~~r~i d_e c~b~e. 
Capitulo 75, NíqÚél y manufacmra~de níquel. 

Capüulo 76'·~ Álu~~-io /~riUf~·cttiras ·de aluminio. 
-· ' ·'.' . 

CapíÍulo 71.:!'ará/utura uti!i'=ación del sistema·armom:ado. 

CapitÚ/o 78. Plomo y manufacturas de plomo. 

Capitulo 79 Cinc y manufacturas de cinc. 

Capitulo 80. Estaño y manufacturas de estaño. 

Capitulo 81: Los demás metales comunes; ~1~cm1e1s··~ manufacturas de estas materias. 

Capitulo 82. _Hcrrámicntas y útiles de cuc~ille~a y_c_ubi~n_os de mC~. de metales con:mncs; 
- partes de estos artículos, de metales c~munes. ' 

. ·.. . -

Capí111/o 83. _Manufacturas diversas de- m7tales comlliieS.. 

SECCIÓN XVI. 
•;.- -; -

Máquinas y aparatos;_mate~al c_Jéctric(y Sl:IS pa_rt~~; ap~ra~os ~e ira~~ción_o 
repr~duccióÚ_deJ son_ido,-aparat_o~ de grabación~ rcpro·~~c".iéin ·de-ilnág~n-~s y 
sonido de .tel~~~~ó~. r Ja~ panes y a~~esorios _de e~tos ap~ra~~~> . -

CapÍ/ufo 84. Re_actor~s nucÍeareS'.~' cald_eras, niáquiri.tlS, ~parat~S y art~tactO's-_.~ecáÍ1ico'~1 partes 
de estas máquinas o_aparatos.:. . ' 

Capítulo 8~. M.á·Q~~-~~~ :}'_~~~~~tO/elé~_~ri~o~ ,; ~s pan e-~;-. a-par~'to_s dJ- ~abií~ión _o· . 
fCp'roduccióo de sOnido,· aparato~ de g!abación o repro~ucció~ de _imágenes y 

· sonido de teleyjsióti_· Y las partes y accesoriOS de ·e~os· a¡)aiai~s. · 

SECCIÓN XVII. • Mat~ri:I de tr~nspon~s. 
Capitul~-86.-J~¿-~cu'!~~- y ~~~~rial·~~ Par~:·-\ía~ -férrea~~·~ ~~-~~iJa~~~\.·~~- ~-~'~:~~-; ap~·ratos 

mec?nicos (incl~so electronlecánico~) de st!ñ_a~iz.a~ión para 'ias de · 
comunicación> · · ' 

' . .:, 

Capítulo 87. V~hículo·s automotoíe:S, irictores;.velódPed.os y demás \'éhículÓs terreStres, sus 
. paries y aéces_O~Os. > · - · ~:_,"~~--- - · -

CapÍ/11/0 si ~Na\'egaciÓn aérea o e's},aci~I. -. - . 

Capím/o 89. Na,·egación marítima ó flu\·ial. 
. . 

SECCIÓN XVIJJ. fnstmmentos y aparaios de óptica, fotografia o cíneniátografia, de medida, 
control o -~e precisión~ instru~entos y aparatos_.médicÓ·q~~~ígico~; relojeria; 
instmmentos de música; partes y acCesorios de estos instru_rñ.entOs y aparatos. 
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Capim/o 90. Instmmcntos y aparatos de óptica. de fotografia o cincmatografia. de medida. 
control o de precisión: instmmemos r aparatos métlico-quirizgicos; panes y 
accesorios de estos instrumentos o aparatos. 

Cnpi111!0 91. Relojería. 

Capimlo 92. Instmmcntos musicales: panes y accesorios de estOs inst_rumentos. 

SECCIÓN XIX. Amms y municiones, sus panes y accesorios. 

Capímlo .93. Annas y municiones. sus panes y accesorios. 

SECCIÓN XX. M~rcancias y productos dh·crsos. 

Capitulo 9-t. Muebles; mobiliario medico-quirúr~ico; aniculos de cama y sif!1i1ares, aparatos 
de a1um~rndo: anuncios; letreros y pl:!cas indicadoras. luminosas y anículos 
similarCs: construcci~nes prefabricadas. 

Capitulo 95·. Ju_iüctcs,juegl?s y aniculós para recreo o para deporte; sus partes y accesorios. 

Capítulo 9~. M.a;i~fa~t-uras di~·erS~s; 
SECCIÓN XXI. ·abjdtos de arte, de colección o de antigüedad. 

Cnpiiufo 97.Óbj~t'.os~e arte, de colección o de antigiiedad. 

SECCIÓN XXII.:• Opeia'ciones Esp.cdales. 

Capitulo 98. lmpoi:tacióñ de mcrca'ncias rnc.diantc opcracion.es especiales. 

Las abrc\Íatura_s más Usúálés Ciíi¡)JCadaS en~~ Tañr~·o Nomcñclatura. ,so'n.: 

a) (nida·d de nícdida 

Cbz~. Cábcza· Vol. Volumétrico 

g .Gramo Jgo, Juego 

C.P. Caballo de Potencia Dte . ...:. Dccitcx 

KW Kilo\'atiÓ Gi1;, Gigahcrtz 

KWJ-1 Ki1owatt hora CN/tex = Ccnli·N~\vton pon~~ 

Kg. Kilogrmno Pza. Pieza 

mm. Mi1imCtro r.p.m. re\'oluc~oncs por rUiimto. 

KVA Kilornlt amper M.P.a Mega Pascal -

L Litro Mhz Mega HérÍz 

M Metro e.e. ccntimetro cúbico 

.\12 Metro cuadrado 

b)~ 
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Arg 

Bol 

Brn 

Ecua 

Chi 

c)Otros 

ALADI 

A.C. 

A.P. 

A.M. 

PAR 

ACE 

GATI 

CCA 

SA 

Argentina Par Paraguay 

Bolnia Per Perú 

Brasil Ven Venezuela 

Ecuador Um Umguay 

Chile 

Asociación La1inoa111eriéán.i de Integración. 

Á~ucrd~:de ÁÍc~~~~,~-arcia-1 de naturalc1..'I com_crcial c~lcbrado con el o los paises 
cirndos.: · ' - -

Acu~rd;~ -~e Alean e~ parcial 'cel-~b:r~d~·-~~n: ~j''p~is:6.i~ad~'.. _ 

Acucrd·~ ~i-~gh~~'~i·d~:-;·~cnu-ia d-~~m-~i~~d~s~-'. 
A-cuCrd~- ~~~~~a·¡· d~ '.j"~- ~rCf ~r~n~i~·-~r~~é-~Jaria rc~i~nal. 
A'~-~~ídéi'~·e c~mpl~~~rit~06iÓü ~~~~n6~i~~~ 
A~~;~d~--~~n ~;al'_ sobre -~~~-~~c!C-~ {corric-Í-~ici.:_;~ 

• · -. ,º• .o,.,-· , "'-'.'->·::.,.e, 

Con-~~jO de' c?óPér~Ci~n ~d~an~·ra; 
SistCm3'ATrnO-,i~id~~'cl~ cÍcsi-~á~ió~- Y ~odificaCión cÍc nlcrcancía. 

. ·, -- -'>: - - : . ~ .-,~~-- -. ' - ; .. · . ' -

Para las exportaci~nes que reali7_a n~estro paf~·::exi~~·ta~;bién la Nomenclat'Ura del lmJ>ucsto General 
-. ,.··-. .,:.-: :" . . "··· . 

de E~;portación, la cu~~ ~;ntr·~:-~n ~g~:r ef !~. de juli;o. ~~ 198~ .. Es(a Nomencl~tura es muy si~ilar a la 

de importación, éon sus \~ari~~~es .l~~Cas. -:· 

La Cámara de Comercio lnt:fnacional dictó reglas para la interpretaci~n. de l~s ténninos comerciale_s 

en 1936 y modificaciones en 1953, 1967, 1976, 1980 y 1990. Acominuaéión se plasman las más 

usuales: 

EXW - EX WORKS. Se genera en el establecimiento del fabricante o. distribúidor -(vendedor), 
cuando se cumple con la obligación de entrega al comprador. · 

FCA - FREE CARRIER (Libre Transportista). El vendedor cumple con la obligación de entrega de 
las mercancías despachadas por la aduana para su exponación. a través de un t~anspoÍtista. 
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F.-\S - FREE ALONG SIDE SHIP (franco al costado del barco). El vendedor cumple con su 
obligación de entrega cuando la mercancía es puesta al costado. de un barco en el puerto de embarque 
acordado. · · · · 

FOii - FREE ON BOARÓ (Libre a bordo) .. Se cun1ple cuando. el \'endOdor se obliga ¡j poner la 
mercilnCÍa a bordo del trnnspone. Se incluy~~ al \'~r~dedor todOs Jos .riesgos ha~~ qu'~ Ja mcrCancia 
este dentro del mmsponc. - · ' · 

CFR - COST AND FREIGHT (Costo )' Flete). Similar ~l ,FOÍl: per~ ~I \'cnded~,'paga ~I flete haka 
el puerto de destino. · ' · ·. ' · 

'- .' ;: . ' , ... ;' . · .. \. ~ -: . . ' 

CIF - COST; INSURANCE AND FREIGHT (Costo, scgtiro y flete).' Similar al a~terior, pero a éSte 
se le adiciona. el pago del seguro, · · · ' ' ·. · .· 

CPT - CARRIAGE PAID TO (Transpone pagado hast~)'.' El.''f!Odcdor paga el 'iranspurtc hasta el 
destino contratado. · -· · ", ' · -· · · · 

C!P - CARRIAGE AND INSURANCE PAIDTO (Transp~rtc:y,seguro pag~do h,asta).EI vendedor 
paga flc1e y seguro hasta el destino contratado. · · · · " -

DIF - DELIVERED IN FRONTIER (Entrega en Fr~ntcra). La entrega se .realiza ~¡, ·1a frontera 
con\'enida antes de su introdu-~ción al país c~lindant~: ~ - · · 

DES - DELIVERED EX SHIP (Entrega sobre buque). La entrega se realiza sobre el buque en el 
pucno de destino al comprador. · 

DEQ - DELIVERED EX QUAY. (DUTY PAID). (Entrega en muelle, derechos pagados). El 
\'endcdor entrega en el muelle del puerto con\'cnido, incluyendo los trámites. Si el comprador decide 
pagar el los derechos. se utilizará "D_UTY UNPAID" (Derechos no pagados). 

DDU - DEUVERED DUlY UNPAID (Entrega derechos no pagados). El \'Cndcdor entrega las 
mercancías en el lugar con\'cnido dentro de! país importador. sin el paga de impuestos. 

DDP - DELIVERED DUlY. PAID (Entrega derechos pagados). El \'endcdor entrega en el pais 
imponador, pagando todos los g~stos y derechos. 

FUENTE: Car\'ajal Co.ntreras Máximo, "Derecho Aduanero'', 4a. Edic., Edit. Ponúa; México 1993, 
pp. 247-253, 257, 282-286; 

' -- '. . '.> . -- _,_~- - -- -
Quienes i111p_011eii o Cx¡fOrtCn -mercanéias, esÚío-obligadtiS -a-pTCscnta~_ ante I~ aduana un pedimento en 

-. ·, .. ' --.. ; ·: :,- ·' .. _:_: 

la forma oficial apr~_b~-~fa. po'r 1~'.:sec~ctariá ·de H~~ie~da, el -.~~1al -,~~ntcndÍá !Os_ ·dato'S referentes al 

régimen aduan __ erO al_ q~e. S~ pretenda destinar y !os necesarios para_ la 'dctcnninación y pago de 

impuestos a·I comercio e~tcrior y de las cuota"s compensatorias. 
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En el caso de las mercancías sujcrns al rel1uisito d,c pcnniso . de importación o exportación, el 

pedimento debcra kiclÚir Ja fi~na electrói;ica que ·demuestre 'el dC~cugo total o P?rcia1 del penniso 

que se expresa. el ·~·~loi ·de l~S ::mis~~S .. · 1~'?~ua1 '.·d~b~iÓ · r~~n·¡~ -10S r..?quisitos:' establecidos por la 

Secretaria de Hacienda y el Artjcll~o si~c ;~2cy Adua~ern. · . 

• ·' - ·é. ''.. - ' .. -,,-- . -

·Comprobantes del ¿mplí~iento.ÍCÍ~s r~~~isit~~ e~ ;,atc~ade restricciones o regulaciones no 

. --" 

.. El documento en el ~~~·-cOriStc 1/~~-;~ntía q~-~·~~t~',.-;11¡;1c -1~:- s~·~;~taria dc-Ha~ie~d:i, cuando el valor 
- "·. '· ~'. . . ...... _ .. ; 

declarndo sea inferior al_pfeci'? .. cstiniado~J~C?T la Cir,ada.4_epcndénci·a·: 

Dada la importanda dCI .. ~e.di_mentO __ adu'~Ílcr~1 ·: ~~a~~-~~~i_r~p10s 1.~s --cl~mc~tos:· .~ispucst~s pira e1 

llenado det mism~.~-.d.~ a~u~rd~· ~l Reg~~-mc~tO. de)~ L~Y,~Ad~~,~~~e~a .y sus re~Ol~cfoncs:~ 

INSTRUCTIVO PÁRAELLLENADO [)EL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN (Publicado en el 

Diario Oficial del 29 d~ ~;rzod~ 19~4Í 

l. Fecha de PagQ:.~ -F~c~~: '_e·rl- ,qU,é.:sé p~cten~~ -p-agar-_t~S--~oníri~udo~es al co~crci~ ·exterior, 
Artículos 3s:·y 58 de la Ley Aduanera.·: · · - · ' 

2. Ti1m de opernción-·-: Cl~~e -~~~e "¡J~~tifica · ¡·¡ o.Pera ció~.: 1: lmpóriáciÓ~ . 

3. Atlu;rna/sección • CJa\'c de lá ~duana y s~cción" ~du~~~ra -~nte la que s~ prornt~eve el despacho. 
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-t Fecha de entrada • fecha de la cntrnlla de la mer"ancrn a tenitorio naciunal. como lo marca el 
Aniculo 38 fracción 1 de la Ley Aduanera. o la fecha de ¡>ugo a que se refiere el Articulo 58 

segundo pñrrafo de la misma Ley. 

5. R.F.C. - Clan~ del Regis1ro Federal de Contribuyentes del importador. 

6. Rcc~pcdición por terceros · Se utiliza únicamente en operaciones de ~Cc;\.11cdición, indicando la 
cla,·e que le corresponda: S si la rccx¡>cdición es realizada jior el importador ·original; S si la 
rcc\-pcdición es realizada por un tercero. · .. · · · 

7. So. Pcd. Esp. de tránsito · El número del pedimento especial de tr;insi~o.' .en el caSo en que la 
mercancia hubiese llegado a la aduana de despacho bajo 'el régimen de .tránsito. 

8. Im11ortador ·Nombre o razón social del import.1dor tal como lo· hay3 miiÍlifcstado para e.rectos 
del registro federal de contribuyentes. 

9. Domicilio/ciudad/estado/código postal - El domicilio fiscal del importador tal como lo haya 
manifestado para efectos del registro federal de contribuyentes. 

10. Súmero de perlimcnto ·El número asignado por el agente o apoderado aduanal, integrado por 
dos campos constituidos por once dígitos en total; el primero de los campos corresponderá a la 
autorización del npoderndo adumial; si éste requiere menos de cuatro dígitos, se antepondrán 
ceros para completar el campo 

1 J. Cfa\·c de pedimento· Cla\·e con que se identifica el régimen aduanero de que se trate. 

12. T.C. - Tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar de los Estados Unidos de 
América parn efectos fiscales, vigente en la fecha de entrada de Ja mercancía a que se refiere el 
Articulo 38 fracción 1 de la Ley Aduanera o en la fecha de pago de las contribuciones de acuerdo 
al Artículo 58 segundo párrafo de la misma Ley, según se trate. 

13. Factor moneda extranjera • Factor de equi\'alencia de la moneda extranjera en dólares de los 
Estados Unidos de América. Vigente en la fecha de entrada de la mercancía a que se refiere el 
Articulo 38 fracción 1 di! la Ley aduanera o en la fecha ele pago de las contribuciones de acuerdo 
al Aniculo 58 segundo párrafo de la misma Ley. según se trate, conforme a la publicación 
correspondiente en el D.O. de la Federación. tratiindose del dólar de los Estados Unidos de 
América el factor será de 1.0000. 

l..J. Trnnsporte • ClaYc del medio de transporte en que se conduce la mercancia. para su ingreso al 
territorio nacional. 

15. Peso· Cantidad en kilogramos del peso bruto total de la mercancía. 

16 País \·cndedor · Cla\·I! del país de residencia del pro\'cedor de la mercancía. 

17. Pnís origen· Cla\·c del pais de origen <le la mercancía. 

18. Facturas/fechas/formas de facturación· El número total de facturas que amparen la mercancía 
(entre parémesis). El nümcro y la fecha <le cada una de las facturas comerciales que amparen las 
mercancías. La forma de facturación <le acuerdo a los lncotcnns Internacionales \'Ígentes. 

19. Prcl\'ectlor/domicilio - Nombre y domicilio comercial del proveedor de las mercancías, 
indican<lo1 el estado y la ciudad que corresponda y/o en su defecto el apartado postal. 
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20. Tnx ~o .• Si el pro\·eedor se encuentra registrado para efectos fiscales en Jos Estados Unidos de 
América. se anota el número de registro del proveedor en el .. lntcmal Rc\·enue Senice'" que se 
utiliza para identificar la empresa en su pago de impuestos. 

21. '.\turcas, números y total de bultos • Las marcas y números de los buhos. así comO' el número 
total de bultos que contienen las mercancías. 

22. Conocimientos/guía(s}/o \'ehiculos Sos. • El o los números de conocimiento de .c.mbarque o 
guia aérea; tratándose de contenedores adicionales se anotarán las le~ras '); .i1úmCf(Js'."dc. ·~stoS. S~ el 
medio de transporte es ,·chiculo. se anotar;in las placas de ci.rculaci?i_1_ dcl.m.is1~10~ nlaí.ca y modelo 
o el número de remolquc(s) o semirrcmolquc(s}; o si es fcrroc~~ril ~~":tnouiró el.n~mCío de ~hrgó11 
o platafomrn. ' · · · 

23. v.:n.E .. (Valor foctura en moneda cx.tr:mjer~.) ~ ':'.~1,~r t.~t~I d~· la<füC~Uiri.s quc·~~n.ip~;~·n I~~ 
mercancías, en la tmidad monetaria utilizada en la factur3ción.- , ·-

24. V. DLS •. El -equivalente eri· dól:lf~s de-. EuA,, d~Í ·~·~1ói·t~{~J''.~~º.·j~~'. f.~~tui~~-~n :1,;~~ne·~·~: cXtranjera. 

25. fletes.~ E! imp.cirte ~n mm~·~da n~cio~·~.1 .de.J.-~:~·ta~·~.e los_"~ete:~\~aga'dó.s. ~~·r: 1.a ~r~~sp~.rtació~ .de J~'. 
mcrcancia;hast.a.que se del( los .~upU.es.tos a':qtic"sc r~licrC I~ fracci?n 1 d~~ ·Artí.cUlo 3~ d..: Ja·L.~y-·-
Aduaneia. - - · · ' '· ' · · 

26. Seguro ~ ~I i~~-~rt.e .en' n~:~~~~d-~::~3~~¡~~~~1.cÍ~f'¡·~:~.¿~;~~-~ ,¿~~ri~-1~--~d:Ó-~~~~~~·,p:a~g'iillri '~üf-_ii:~~r~-~~cí~~ 
del lugar .de cmbarq~e hast~ 'qu'~ se d~_'n los Sllpuestos a qlle SC refi~re la ~ra_cción 1 del Articulo 38 
de la Ley Ad~ancra. Para ~j}-~ra.Cionc~ ~.l a~~p.aro .. ~el ~~~A~~ esto~ gast~ .. s se C:Onsidcran ha Sta el 
lugar de ei<ponación. • •· -. - - - · - ·e·· · · · 

- . , · .. _· :.·. {'-. :_• .-_ : ·- -- ·_ 
27. Valor co.mercilll - V.alar cíl ·mOnéda niicional ·qu·c.-corrCsÍ)oñda- a las mercancías, sin adici~nar los 

conccptOs inCrcm~~lab.les a {¡ue se rCfiC_íe el Camp.0 siguiente. -Asimismo no deberá considerar los -
conceptos que la propia Ley Aduanera eStableCe que no fomiarón parte del valor en aduana de las 
mercan cías. , · 

28. Incrementa bles - El total en·· moneda nacional, de las cantidades correspondientes a los 
conceptos que deben incrementarse al \'alar comercial. siempre y cuando no estén contprendidos 
dentro del mismo \"alor comcrciaL de conformidad con los establecido en la Ley Aduanera. Los 
conceptos ncrementables podrán estar sefialados en los documentos que se ane.'Oan al pedimento o 
en otros documentos que no es obligatorio acompañar al pedimcuto. 

29. \"nlor en aduana - El que resulte de aplicar el método de \·aloración correspondiente confom1e a 
lo dispuesto en el Título Tercero~ Capitulo Tercero, sección 1 de la Ley Aduanera. 

30. Fnctor ·La cantidad obtenida al dhidir el \'alar en aduana entre el valor comercial. e~i>Íesando d 
cociente de esta dh-isión con cuatro cifras decimales. 

31. ~o. de orden · El número progrcsi\'o asignado a cada clase de mercancías. Por cada i1úmero de 
orden se asentará la información de los siguientes campos, pudiendo utili7..ar para ello de tres a 
cinco renglones. En el primer renglón. cu dos columnas se asentará la siguiente información. 

32. Descripción de mercancías - En la primera columna: la naturaleza y características técnicas y 
comerciales necesarias y suficientes para determinar su clasificación arancelaria. 
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33. Precio l"uitario - En la segunda columna el resultado de dh·idir el \'alor en aduana· entre la 
cantidad en unidades de comercialización de cada una de las mercancias. En el SeB,undo renglón, 
en cuatro columnas la siguiente infonuación: · .. -

3~. Fracción - En Ja primera columna la fracción arancelaria aplfcabl~ a la ·¡~ercancia des~rit·~ en· el 
renglón anterior. 

35. C:rntidad ·En Ja segunda columna la cantidad de mercancías.en urlidades' de comcr~i~Hza~iÓn de 
acuerdo a lo señalado en la factura. · · · 

36. l"nidad • En la tercero columna la cla\'c c'.urespondi~rué 'a·. -Ja 'm~id~~i ·,:de·· nledida cÍé 
comercialización de las m~rcancias. , · 

37. Cant. TFAJli.~l.T •• En la cuarta columna la c;ntidad celrrcspondicnte'~onfomÍ~ a la.unidad de 
medida de la tarlfa,·dc la Ley del Impuesto 9erí.ef~I dé)mportacióÍl; anÓ~ando a coÓtintiaCión,· 
precedida de un guión. Ja cla\'e corrcspondiCn~c a la ·1mid3d de'rn~di.~a dC apliCación dC Ja-taryra,.· 
de la misma ley. ·' · · 

38. Permiso(s} clave(s) - En la primera columna ·Ja ~l~Y~ d~·¡ .·~1ci~¿~-~1e~i~ ~.- ~·ü·e comp.ru~ba · -el 
cumpümiento de las obligaciones en materia de -.restrié:c~one.s y_ r~gulacioncs no-:arané:cl~.ria~ 
requeridas (empresa Pitex~ maquil;1dora TLCAN, Certificado de cupo para TL~AN,--etc-;j: - · 

39. ~·úmeros - En la segunda columna el n-iuuer~-~el d~~~~erii~ -~.;~;;~i~,~~·:·~~ ei1 JÍl p~~1e·r/~olu~a. 
40. Firma - En la tercera columna, en ocho caraclcrcs;.'1a fi~~·ereclró~¡-~:r¿~:~,Sc-"j/dc-:~:~~~id~ al 

pem1iso o cenificado proporcionado. Opciuríalme111C ·se~· Puedcíl olnitir'. IO!(reng1011es· cUa.rió ·y 
quinto en caso de no requerirse frnnl~iéii iriljiri~1ir.:1a ·!~~º."1:1á_C!ó~·~dcJ~S: reng~ónes tercero y 
cuarto en uno solo. - ·- --.- ' · ··--

4 J. Comercial - En el primer renglón el \'alor comCíéi·aj ~u mb~-eda,nácfona-1. 
~2. En aduann - En.el segundo -~cngló!~ .. cl \'alor en_·a·duana ·en mOne'dn nad?n~l. 

43. DLS: • En el tercer rengJÓÍt CJ \'alor comercial eri dólares de.Jos EUA. 
. .. ' -· 

·14. Tasa·- En el pñmer renglón 1:1 tasa que corresponde conforiiie a la tarifa .. de la LCy del Impuesto 
General de Importación. , 

~5. \ ·1:\"C • En el segÚÍldo renglón con un digiw. si el \'alar en adua.~á· está·.i~flú,íd-0 por. vinculaciones 
comerciales. financieras o de otra clase. · · ' · 

46. :\l. \"AL - En el tercer renglón con un dígito, el método de \'a.loráci~n de· las rúercancias de 
acuerdo al Código de Valoración Aduanera del GATT. ' , 

~7. F.P. - La cfa\'e o cla\'es con·espondientes a la fomm de Pago dCf impucstO,_ general de 
importación. pudiendo utili7.ar para ello hasta dos renglones. ' , 

48. Impuesto - Resultado de los cálculos para determinar lo~ impÚcstoS al_ comercio exterior, 
pudiendo utilizar hasta dos rcugloncs. dcpcudicndo de las fonnas de pago empleadas. 

~9. Acuse de recibo~ Ln fimm eJcc1rónica compuesta por ocho Caracteres con Ja cual se comprueba 
que el pedimento ha sido rnlidado. 
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SO. Código de barras .. El código de barras impreso por el agenle o apoderado aduanal. confonne al 
formato establecido ror la administración general de recaudación. El código de barras deberá 
imprimirse en la copia destinada al rransportista. ' 

51. Contribuciones .. En tres columnas se anotarán 1as abreviaturas de Jos concepros detallados al 
tCnnina·de este pám1fo. su(s) fonna(sJ de pago y e1 importe correspondiente. Cuando exista más 
de una forma de pago para tm mismo concepto, se utilizarán los renglones necesarios. 

ADV Ad \'aiorcm de la tarifa de la Ley del Impuesto Geuernl de lmponación 

DTA Derecho de trámite aduanero. 

1\'A Impuesto al Valor Agregado 

ISA~ In:ipuesto sobre automóviles nuc~·os. 

IEPS Impuesto especial sobre producción y scrdcios. 

ce . CuOta cOmpensatoria 

REC Recargos 

TOTALES "El impone iot.í"de los' conceptos a liquidar como sigue: 

52. Efectivo - El imp~ne Íotal a pagar en cfccti\'o. 

53. Otros - El impone total de todas las formas de pago distintas al efectivo. 

54. Total .. La suma de los conceptos anteriores. 

SS. Observaciones .. Las autori7 ... 1ciones distintas a las que corresponde mencionar en el campo 
''permisos" que en e1 caso se ret1uiera11 o algún dato adicional al pedimento, las marcas, números 
y series de las mercancías, especificaciones adicionales que complementen la descripción de las 
mismas, lista de empaque, etc. Cuando se utilicen las claves de pedimentos A4 y AS se anotará In 
clave del almacén general de depósito (patente), e1 nombre del almacén y el número de cana de 
cupo. 

56. Plltcntclnombrc/R.F.C./Cirmn del agente o apoderado aduana! .. Et número de la patente y 
autorización otorgada por la Administración General de Aduanas al agente o apoderado aduana) 
que promueve el despacho, su nombre completo y finna. así como su RFC. Si e) pedimento lo 
suscribe el apoderado del agente aduana!, se asentará el número de la patente del agente aduannl 
que representa, nombre completo y fim1a del apoderado. así como su RFC. 

57. Oislribución de copias .. El pedimento se presentará en original y tres copias, debiendo llevar 
preimpreso, en la pane inferior izquierda del ejemplar que corresponda lo siguiente: Original: 
Administración General de Aduanas. Primera copia: Transportista. Segunda copia:_ lmpórtador 
Tercera copia: Agente o apoderado aduana!. En la pane inferior derecha" de los ejemplares a que 
se refiere e1 párrafo anterior, deberá llevar preimpreS<I la leyenda que correspoi1da conforme a lo 
siguiente: 

Destino/origen: lnlerior del país 

Destino/origen: Región fronteriza 

Dcstino/~rigen: Franja fronteriza 
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Cuando el destino de la mcrc:rnda sea el interior del país. la forma en que sc imprimirá el 
pediment.o debcrrl ser blanca. cuando. sea a 1as franja!' fron1erizas. amarilla y en el caso de la 
región frontcryza. \'erdc. 

En ningún ~a~~ .1a me.r~aí~ci~ pOcirá Circular. C~n a1gun0' de los ejemplares por zona del país, 
difc!rente al qu.c cor~e_spond~ c.~nfonnc al ~ola~. 'cxccpt~ el blanco que podni circular por todo 
el país. · · -- · --

SOTAS 

Cuando resulte insuficicmc el espacio definido .dentro del pedimento de importación para asemar los 
datos de. focturas/fechas!forn-13 de facturación: ma'rcas,· números, total Je b1!hos y conocimiento, guia 
o \'ehiculos ~(uucros, se podrá· hacer referencia dentro de esos campos. a un anexo presentado en 
formato libre, con los daros· correspondientes y fimiado por agente aduana!~ su apoderado o el 
apoderado aduanal. 

Cuando resulte insuficiente el espacio definido en el pedimento de importación bajo el rubro de 
obser\'aciones, para listar fas marcas y números de serie <le las mercancías, especificaciones 
adicionales que complementen la descripción de las mismas, o se desee agregar algún dato adicional 
al pedimento, ral como la lista de empriquc, etc., se podrá hacer referencia a un anexo, presentado en 
fonnalL' libre con los datos correspondientes y finnado por el agente aduana!, su apoderado o e1 
apodorado aduana!. 

Los anexos deberán contener. además los datos nccesaños para identificar el pedimento al que 
pertenecen; esto cs. nombre. 111'u11ero de parente o autori7. .. 1ció11 <lcl agente o apoderado aduana1 y el 
número y fecha del documento asignado. Dicho anexo estará constituido por las hojas que resulten 
necesarias y fomiará parte del pedimento. La hoja u hojas que integren Jos anexos deberán estar 
numeradas sucesi\'amente e indicar el nümero total de las mismas, en la parte superior derecha de 
cada una de ellas, tomaudo en cuenta que el pedimento será siempre la hoja uno. debiendo expresar 
también Cste el mimero total de hojas que Jo integren; para estos efectos no podrá utili1.arse el reverso 
del pedimento. pero si el re\·erso de las l1ojas del ane . .,.o. en los casos que fuere necesario. 

En los pedimentos que comprenden un total de mercancías que rebasen el espacio destinado para 
anotar su descripción y el total de éstas sea superior al espacio definido dentro del pedimento de 
exJ>ortación. se relacionarán en formato anexo al pedimento, publicado en el D.0. como "Anexo al 
Pedimento de Importación", debiendo ulilizarsc umtos como füere necesario para tal efecto. 

En estos casos el {Jos) fonnatos anexos deberá( u) llevar impreso(s) en la parte superior las siguientes 
caracrcristicas para idemificar a1 pcdimento al que peneneccn: feclia de pago, número de pedimento. 
debiendo anotar en estos campos la información tal y como aparece en e1 original. en la panc superior 
derecha así como del (de los) ane.\'.o(s): se destinará un espacio denominado '11oja_de_" donde 
se asentará en fonna seriada el total de hojas que i111egre11 cada ejemplar del pedimento y la hoja de 
que se trata. (ejemplo: si cada ejemplar del pedimento consta de 3 hojas, en la primera se anotara:
··J de 3". en la segunda ·2 de 3·· y en la tercera ··3 de 3 .. ). Tornando en cuenta que c1 pedimento será 
siempre la hoja uno. Complemc111ando dicho fonna10 anexo, se imprimirán abajo de ésta Jos 
siguierucs 1itulos: No. dc orden. descripción de mercancías. precio unitario. fracción, canlidad, 
unidad. Caut. TF1VUMT. pennisos. cl:l\·cs números fim1aí: \'alor comerciaVen aduanas/DLS; 
Tasa, VINC ~J. VAL. F .. pago. imptos. Lo :mtcrior serYirá como referencia ¡rnrn seguir el proceso de 
relacionar las mercancías en cuestión. 
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El pedimento se expedirá en todas las hojas de que const~ y sCró firntado por et agente aduanat. su 
apoderodo o el apoderndo nduaual. . . . 

Las cantidades e~'Jlresadas que se r~fieren a va1.~res moné~.arios (yal~r:.comcrcia1~.~n·ad~ana;.ntontos 
de contribuciones. impone de netes y seguros) .~ebCrá~.-.asett.tarS~ ·en nuevos peso_s~: om.iticndo -t'.t uso 
de signas monetnrios, comas, espacios o fraci;ioncs d~. unidad (cerráO~~sC· a la can~ida<l a 1a. J1!1idad 
entera más próxima). · · · · 

Las cla\'es o códigos internos que· se d~b~rá~-'~tili~;: pa~~;t~d':l~·to~ fines-.d~ J~s sisÍl!mas SAAI· 
CADEPA y módulos bancarios~ así como los ~-S¡1écto~ rclatí\'os a_las cstadi_~icns.y a los programas 
validadores, serán los contemplados en ~oS :manuales SAAI. siendo CStos los instmmcntos que 
determinarán las claves a utilizar. · · · 

Las importaciones menores 'lue se efectúen al ampaio del Oficio 301.VI. ~7. del 25 de febrero de 
1992 y el 326-1-66. del 25 de febrero de 1994. emitidos por la Administración General de Aduanas, 
se efectuarán con este pedimento pc~o, ~tili7 .. an~o el ~ódigo 990 JO~OJ. en eJ campo correspondiente a 
la fracción arancelaria, aunque bajo ningún conCcpto. este código es fracción arancelaria. A este 
código se le asignará el 20% Ad Valofem ·par<1; las operncioncs que no se rc~tliccn al amparo del 
TLCAN. J>ara las operaciones realizadas al amparo del TLCAN, se les asignará una tasa del 9% Ad 
Valorem. · 

Si Ja operación se rcaliz..a al aniparo del TLCAN, se deberá incluir, en alguno de los campos 
existentes de tipo de pcm1iSo, la· _cla"ve 'LA cuan~o sea originaria de los EUA o LB, cuando sea 
originaria de Canadá, bajo-c'stc -sujJucst01_ el país de origen dchcrd ser EUA o Canadá. 

Las medidas del papd en que ira impreso el. formato seran de 28 cms. de largo, por 21.5 de ancho 
(tamaño carta). 
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CAPÍTULO IV 

ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE COMERCIO 

Sumario 

1.-Introducción. 2.- Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio J.- Tratado Trilatcral 

de Libre Comercio para América del Norte. 4. Organi1.acion Mundial de Comercio. 

1.- INTRODUCCIÓN 

Ln política comercial mexicana comprende el conjunto dC 'instmmcntos ICgalcs· )• administr3tivos a 
• - 1.-- .- - .-

lr3\'éS de los c~alcs el. Ejccuti\·o Federal regula las o~crac·i~nes·.·d·~ ir~pijrtaci-~~c~ )· c.w,ortacioncs con 

piros países. 

'"':-,. - --. 

Los instrulnCíltos de 1a · pólitica mexicana son los C_onir~lcs ~uáñtila.tivos comó los pcrlnisos. de 

importación, cuotas, controles de ·cambios, control~~ lécnicos, clé.; IOs ·aranceles o' tarifas aduaneras, 

con efectos protectores y fiscales ;;·_l~s tíat3dos o ac~C~dos imem~·~·i·on~;es. ' 

-' ·-" ?_·.·,: .. -· -.' -, -.':: ·--::~. ~-----.-.'· ~'--::> - . -.~ 
intcniacionill.c·s P~.i3. abri:;_ mcrc~do~ ~ ~'-_10¡ prO~,¡~tos ~exi·~iino~- ~.~te: ~iganis~~o~· como e·1 MCrcado 

:~ -! :- - . . . - <.- -.: .. - :::· :' 

Comün Europeo, la Cl1cnca del Paciifico. ·sistemas gen·efaliZados dé· preferencia. convcnfos )· acuerdos 
,·,,. ,· ' . 

comerciales, defensa de las m~terias primas .. etc .. 

. . 

social. política· y económica dC- México._ consideí~ quC son el A_cucrdo General S<:>hre ·Aranceles y 

Comcrcio·GATT (ya en franca dcs:iparición): el Tratado Trilatcral de Libre Comercio para América 
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del Nonc (TLCANJ )' In reden fomradn Organización Mundial de Comercio (OMC). por lo que n 

continuació~ nos referimos a ellos.detall~da~Cntc. 

2.- ACurnno GE~ER::\I, sÓHREAR~\'.'iCELES ADUA:-IEROSY 
CO'.\IERCIO 

El Acuerdo General Sob.rC'Ara1~¿clcs·~~\dua11Cros ·)' Cmllc-rció. (GÁTr), .es un .tratado lntcmacional 

celebrado en 194.7 cO:~ ci fin·.~~ p;~m~·~.~;- el ~~m~;~·i~· intcma~¡~naf..·~~abl:¿·cr :Í~s no.~ri.~s dc-~aráctcr 
,. ,_ ··- .--- ·-- ·- . ,. - '.'"·.· ;_·· -

general que rijan IOs~ iti!~~~a~b·i:~s,;-.-pro~ovcr .nicc;mismoS :-para.- la -~lu~ióri de- _difcn.'Ilcias, y 

constituirse en un fÓrom~hi;ate;al de ,{j~oci:,cio~~:(ro~:as) ... 

. _ ·.-:··i:: . '::, :,._;'. . -
- - . . 

El 15 de nO\ica'ibíe dé 1975; el Gobie~·¡a d~- Mé~ico hlició úíl. proccSo de· Consulta nacional sobre el 

eventual ingreso al bÁTT;doín~~po~r~suÍtado q~e.cll~ de márz~·de 1980,·:I entonces Presidente 

José López Portillo,- hÍ~Íci~3"públÍ~a ~· ~~s~Í~~ió~;-d~ p~-sp~~~; 'l1a~~á .. ~~/~iomcnto más ·propicio·, la 

entrada de Méxi~o a ese :i~~:U/~·o-Ji~;ciat:· ,~~-~~b, pr~i~~·~(11~ ~é la:s'.;~~-ndicjo~~:~:!dc -d~Steridad que el 

gobierno mcxi~nno rirmó coi; e;Fo~d~ ~Zein~~Intcmaci~~nl (FMI),y que fueron pospuestas a 

raiz de la aparición de n~cvo~ y
1

~~i~i~;i~s· Pctr~t~i~~- (~~~¿~.~~) .. 
_ .. , , 

Como un paso en' cl .. c~mbio'.'~·:; iumbo econórÍÍico,.cl 25. 'dc,~O,;c~hrc ·de 1985, el ·entonces 

Ejecutivo Federal reabre lns negoci~'cionos co~,I~ 'adhesión. d~ Méxic~al GA~, bnsndo en los 

resultados de tá _consu1ta:CíUe s~ cfeclli°~ ei1·~1 sCn~~-º· 

México decidió su ~~rada al· GA 11- a fin de que-~ t~ hrind3ran mayo'res posibilidades de acceso a 

los mercados mundial~s. 
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En el Jh!liodo 1989-199~. !a.s refc.irlnas comerciales se híln apegado irnis a los estaúnos_del GATr, en 

este sentido. aunque p~rsi_~e el uS~ de ~iCr:ios· pcm1i.sos"prc\iOs a Ja impon_ación y c.\porrnción. el 

manejo de tarifas arancela~á~ ha ~ido el it,1strumento fundanientai"dc'l.i)m~itica ~C?mercial mexicana. 

·.·' ·, 
. . - ' . . . 

México es signa.t~~o ·c~J1 él q:' ~de JO~ .siguiCntes códigi;is.dc conduéta: 

2.1.· .·flltitll~mping _(1\iticu!~-·-,VI ·de! G1YIT) - Incorporado a I~ "Léy del Comercio Éxtcrior y su 

reglamento .. ,· cuai1do éXistc: : 

a) Discri.mina.ción d~ prcciós. 

b) Subs_icÚo a las ~\~onacio~~cs·~·~.-cl P~is cxp0rt3d0r. -

2.2.- Licencias. de import'dCió11. ~; Acuerdós . sobr~ - p~ucc~~:miCntos_: pa;i1 el trámite de éstas, 
~--;-- - -~-.. -. :'_' - '· \ 

incorporados én la Lcy .. d.é C~~é~.ciÓ E:\1Crior. 

,· ~ '·_,' ;" : .:, ( _\ - ~ :. . 

2.3.- CódigO de norma~· (~b~.fi~UJ~S-t_écnii:os al-~om~rcio) :·En Ja legislación mexicana las nonnas se 

regulan de ~cu.erd;:~ la-¿~~- d·~ ··~¿t~~-;~gi~\~· N~~~~li1~:ció11. 
: < - .-.- '.-·:;- __ :.. ·.. ' ,\-~ _?:. ~ . .'_' . 

2.-1.- Vf1lora~ió11 ~tfumrei-a (1\rti~ui~ YJ(d-c1·,GAl·~r. y- el a~ucrdo ·relativo a su aplicación)· 

lnc01¡iorado a In Ley Aduanera .<Dirección G.e.neral de Nonnos-SECOFI). 

El Código de Valoración· adl_i~nei~ ·,·.~·5 })~~-du~~~. _=de lá Ronda .d~ Toki~, _q_l.~e i!l_~h_1ye_ sus_notas 

interpretativas,publicadasc~·ei Diario Oficial de 1.á Fed~ración del 25 de abril de 1988. 

El Código establece las. uornms, ap~i~ablc~ para dctem1inar· el. valor .. dc una mercancía que es 

imponada a un país núCm~ro dCi'GA iT. El \'alar de la mercancía constituye la base gravablc para el 

impuesto gcncra.1 de importación. 
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El 20 de julio de 1992. :'\1éxico cambia su hase g.ranhlc del impuesto general de imponación de 

"\·alor 11onnal
00 

a "Yalor d~ 1.n1115acción ... En dicho acucido se contemplan Jos di\'ersriS métodos para 

detemlinar la base gra,·able para el impuesto general de imponacióii. 

Es justo precisar quC el GA"JT h~·.sido Ja ptiáta de lanz~ Paía la libCraciÓit coiticrcial de México, ya 

que de aq~í se generan l:is' bases pa'.~3: la ·,~ormul~~ión :,y -~~;~~ripdón ;.~·~·i fra{~do C~m~rcial más 
'.'. ·,- ,::_··-. ;, ,.· .:-:-···.-- ."- . 

imponante del C-~ntinenre-'Am.~rican~."·c~m.~_ e~ Tr~~ado_~·.de Li_brc C-or~1crcio-fi~m1do por México, 

Canadá y Estados Unidos de Ainérica. ·. 

La liberacióñ-cO'fllerciai"repr~~~r~t~· sin d~ulri el ·ínlri~~guas ~·e .la refoni~·a· económica mexicana, no por 

su originalidad, sino p~,' lo ~mcho qüe ~l. gobi~ri10 ~exic:Íno tardó en• darse ~~en;a del d~5fase en que 

se encuentra nU~st,ro·-~~ís _íespc~~~,'al :C~,1érl~r );:-el- costo soc-iíll_ que haJeg~dO a esta· década . . ~.··· ~. ·. . 
. _ , . . _ , qúe·: irtl_p.ú'ca el segundo rumbci .. claro en· l'?s ~10delos 

económicos dél ~-~~iC~~:-~~d~~·10 •. desde s~s irlicimi'en 19~3 a p~nir d~ I~ r_C(om13.:,arancelaria, IÍnsta 

nuestros días. con. JU 
0

fimia d~I TLC. 

. . 

;e_ • ~: • 

El GATT está en proceso de desapariciÓ-1i. pero se_ espera. que todos )os.Jogros ·y prirlcipios que 
. . - - ~ ' . . ' ' . 

generó durante sus nfio·s de actividad, sean ad~p.tados por'. la recién cre3d·~··o~~anización Mwidial de 

Comercio (OMCJ,.la ~;,;,1.al isual.qnc~!·G~Tr tendr.i como,a~thida~ ~~~1ordial simplificar los 

mecanismos y e;¡~)~~ar; en lo,.-~~si.~le las::barr.:T~S ~¡' comer~io:·¡f;·~cmacio~~I. ya que cada diá se 
. . . 

intensifica mas el intercambio de mCrCancÍas entr~ lodOs Íos paíseS- del planeta. 
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3. TR.-\ T.-\DO TRIL.-\TERAL DE LIBRE CO:IIERCIO PARA .-\.\IÉRICA DEL 
:\'ORTE 

A panir de 1983,- México inició un ·deCidido· cambio ·estrucmrnl orientada··~ª lograr estabilidad . . . ' . ' 
'', . .. " 

macrocconómica pcnila~tcntc ')'.. la, inscrci~1_1 c·fi~i~ri~c dc-;ttro d~ I~~ ·, ~o'fricmes ·. ~c·I comercio 

internacional. 1 • ' 

;•'., < 

' ' 

Este proceso de ajuStc económico ,y . ci~·-·_ap~~-~fa ;;dOnlCrcial. ~-~:.ha. iíadu~ido -_en uOa mayor 

compctithida·d :y cr~~-imic;1·1-o é·a··ia -~:~t~·id:~d -co~~cr~~a~>con __ ·d· ·~Xtcri~r.;'.Dc!~i~-ca .~·- cJ,·proccso el 

dinamismo cu ·c~;poitacioncs no pctr~i~~~só:~~~:::;,~~~1i~--~,~·í~·::-~~~-~,~;~~r~-~~·d:~:,;5~jj" millones de dólares 
·, ·,. . .. · - ,' ·. . . . .>. " 

en 1982. a ca~i 17 n~~~--~illollcs t1~'.~_ó)?_r,cs_cr_1_ !_9~~·:.~~~ __ i_1~1P~;~~ci~~.ti~ n~ci~ro._c·c_m1~rci~ cón,_,Estados 

Unidos de ·Améric~ siCmprc h~:!~~i_d~~:-C~n~~~.é:~ab'1~:,paia,·~~~u~~!~ -c~_~noñi~~-- i-~d~Pc~;dicnl~mcntc __ · del 
- - .---~. - -, . ·- ,.-;: _,, ., . __ . : : ' - '·-~ ·. - _· -"' . .,, - ·,"_.·. - ...... -- ,~·-'. . . ., ..... 

régimen comciciá1 \igentc: Est3cÍ~s ·Unido~: dc _A~1éri~a ·e~ nu-cstr~ · principaÍ ·'Socio· comercial y en 
' - . ' .,, ·.;: : ·'.::'.'- ·<·:: ·~-.... .·. __ ·...:··>-: _· 

cuanto al flujo-·camercinrcon ese país-, México· eS ·el -tercero en' importancia --dcspUés de· Ja¡)óO y 
__o-·-

Canadii. Entre 1983 :.y .1990, ,: Dúcst~~S. -_ ~'.<i>Ort~~!-onc~ ~:n_1 ~ ffiéíc!ld~ _· ~~-~-~~~!~_~n~ ._c~~c~c~o~ :~en 

promedio ·un .. 25% anual y Íio}·~. ·nlíéStr3s 'yeritas -de : prO_ductóS . manU.factur3do's, ·:·~·.·dicho: p.ais, 

representan el 7~%,· -com¡~a-~~~o ·;c~n -i:I :·52~---~~ h~-~~··oc;;:~ añ~~.· 

'. - . . . ;-.~ --., . . . :. : _: ·- : {:- '.._ ; . -:.: . - .- - ; 
el noveno lugaf como pro\·ecdor de Canadá y repr_Cscntaba su 160. mercado; 

Las disposici~nes d~I _Tratado de' ~,ibre • C,omerci~ •para ·_América del Norte, (TLC o -- TLCÁN), 

establecen fom1almentc una zo~a de libr~ ¿omercio enire ~éxico, Can~dá y fa~a~os Unidos, de 

conformidad cmi el GAºff. -

Estas disposici,oncs P.rovec1Í las· reglas y los pri_ncipio~ básicos que regirán el funéionamiento del 

Tratado y Jos objetivos en que se fimdara J;i interpretación de sus disposiciones: 
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Prlucipios básicos - Los tres paises confinnan el compromiso de promover el elnPleo y el 

crecimiento económico, mediante la expansión del comercio y las oportunidades de inversión en las 

zonas de libre comercio·. ·ási como el aúfnento de la competithidad de las e~1presas mexicanas. 

canadienses y estadoll~idenscs .. co .fomm congrucme con la protección dC{incdio amh-Í~nte. . . ._ -~. _, 

. . 
Los tres paises. prO~o~·e~a.~ el ·~esarrollo sostenible, la ampliación.· y protccci~n . de los· d,erechos 

laborales y el n_icj_or~miento ·de la.~ condicioncS de trabajo . 

. · . ," : 

Ohjetii•os :. Eliminar·.-baric'ras 31 comercio, propiciar condici-oncs p~;~':'. url~· co_mpctcncia j~stn. 

incremental- J~-~- op~rtunid~dcs· de inv~rsión; proteger adccuad~~-1en1e·:j; ~ ~rppi~d~cÍ. irí_~elcctual, 

eficientar Pro~~~Úlni~~·~~s ~~·r~. la ~Pl_ic~~ión del Tratado "y In s;;:;ci~.~ de c.onlr~\:'~rsia~· ):, fomentar- la 

Reglas - Cada ~aí~ · ratificia ~~ -i~~C-cii{~S- d~:;~c_h_~-~ y obligaCii:~cs · ~eriv~'dos. del _GATI y de otros 

convenios intemacio~-~l~s. 

Para efccto.s d~ interpr-~t~iciói1 en ~c3s0·-~-;.~on-flicto, se estahl~~-~- que ~rcvalecer~~ las.:dispo-sicioneS 

del Tratado. sobr~clas ¿'otros convcnios,c.~n::_e~'éepción dc._coÍ\\"C~ios ambi~ntalcs pmios. 

Todas las tasas arancel~ria~sobie los bicnc: que ,;,anorigina~~s de Mé~co, Can~~á o Est•dos 
',', . _- -·e'·.- ... :··:. . . . ... : . ·-. :/· ·.'.: ·.··' :< .. _-_· -, 

Unidos de América, s~ .~lir~i~t~r.i~ ::~n ~~ .·~~~~:d'~ ~·-~~Yrn~si.ciói;,'.·J>.,;a -~~ct7~mina·r '-~uáles bienes son 

susceptibles de recibir ifa.~o· arancel~rio pfCfciencial, ~~ · n-é~.CSariílS rcgr.a~ dc-()rigcn.·. 

' ' - - - ' 
Las reglas de origen disponen que los bienes se considerarán originarios de Ja región, cuando se .- . ·:·· . . 

produzcan en su ~O_t31id.a-~ en 10_5 paí~cs ·de ·América d~l .~!J~: 

Las disposiciones sobre las reglas de Origen contenidas en el Tratado. est~n diseñadas para: 

7t 



Ascgurnr que las \·emajas. del TLC se otorguen sOlo a bienes producidos cri la región de AmCrica del 

Nonc y no a bienes tj~c se clab~ren total o parci~lmcntc en ot;Os paises. Establecer reglas claras y 
' '" ' 

resultados pre\iSÍble;~'.>.:asi ciom~~, red,~1cir . ~~stiiculo~ -,~~d~1iiiÍ~trmh·os .': ¡rnra ·-los, e~qmnadorcs, 
- . : - - -... ~- . -' . . . ; ·. : . . . " 

imponadorcs y pr~duCtores cjue fCaiiccn acri~i-dades .dentro_ del m_arco. del Tratild'?. 
:. .'·:, '·. ·.'· . ·' .:-.- ': .... · . 

Con el propósito de a:scgu0ra>;1u/sól~ 'se oiorguc'trato'nra;icc,lario preferencial a los paises que 

cumplan coi! las reglas_~-~ ~~'g-~n ~~;:~:~ ~1ue los iin~portild~i~si c:~~,~'~adorcs y pr~~-;i~toré~ ·de .1.os tres 

paises obtengan ~·~n-id~~1i>re ;;~'. ~¡~pJifica~i-~n admini~i~uti\;~>cl ~:Le i~cluyC·· ~-¡~,:~i~ionc-~ en niatcria 
: . . . . 

adua~tcra qllc se i-c~mcr'~ en ·~~i~·~ -~:¿~-tóS: 

origen. 

Cenificado de oiigen unifoimc, así coino-sus- procedimientos y req~i.SiiOs~· · 
- ;~~;~ ... /--~-'-·' -~-,~~ ~ 

Rcquisilos comtines para l~ -~on.fobiJicÍdd: 
. ·:.:.:> :::·--:· i<:"' . .-: 

Reglas para impOna,dores, e~~1~·~·~ares··~. all-~orid.:Ídes :lduan~rás por igual. 
-.·: ' ; -. . . . . ' .. '·. ~--·. . .. "' . 

: ... ¡ - ··.- .. : .. ' 

Resoluciones Pre\·ias· sob~C· ~I_ o~g~ll de'!Os'bi~ues, emi~idas po/Ja auto~~ad adu.~ncra. del país al 

que vayan a imponarse. 

Jgualdad de derecho~ a los_·-~·~i~~s dcl·)·rát.ada· ~hrii i~lj>ugn~~ 'ía~· d.etcrm.inacioncs d_e origen y 

resoluciones pre\ias. · 

'' . 
Grnpo de trabajo trilateral. ·~~bre lás cmil~m·~r~ias que surj~n. 

Plilzos específicos parn la solución de las contro\'ersias que surjan en tomo ni TLC. 
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En el TLC se dispone la eliminación prog.rc~h·a .de 1odas las tasas arancelarias sobre bienes que sean 

considerados provenientes deJ\mérlca del ~one. conforyne a las reglas de ofigen. Pa.ra la mayo.ria de 

los bienes las tasas arancelarias \ig~ntes serán, eliiniD,a,das ~_nmedi~~ameote o de manera gradual en 

etapas anuales, o én cinco~ diez o qui~cc años: 

Los tres países cliÍ~;if!~º Juohibicion:es 'y r~str~cci~ne.s,· co~m'~·~·otas )'. p~~-iso-S d.é iffiporíación ·qu~ se 

aplican en froñ;cra; ;ól~;li~1it~dás ~~·;. las,_:~~~ric~i~~~c'~ para h/ProtecciÓ~·;·~el)nedi~, ambiCntc y de la 

salud y la ,;dá humana, animal ~,.¡ita!. a~;nuis,.dc I~~ reglas csp~~ific~i'apr~ducto~agr~pccuarios, 
automotricc~. cnergé!icoS_ y tcXtil~s. 

'.-_<·'\_:--'· :·i,- ' -'.~- .-'..>- :.: 
El Tratado fue aprobado por.Iá Cirímra de Senadores dél IL. Cong~~so de la Unión,· el 22 de 

no'1cmbrc de~ ii 993~~-~~g~~(_-~cc;~i·~ ~,~~;-¡C~;~·: en:~~i-rii~~~~-~~Úa1 ~-~ ·~~-·-~~'.~¿;.~~:ú;~, -~~I~ g-·d·~~dici~~bre 
del mismo año. ::"· ,-:·:·· ·,:·:·, - ' ;:: "/< .. ::_. - .' 

Los Gobiernos dé los Estados. Un.id:~ J~xic~nos, Canadá y Lós ¿ados Unidos d~ América, 

intercambiaron notifiCiiciOn'cs en. las 'que ma-~ifcsÍ~r~-n haber ~Oi1Cluido cOO · 1a~ \formalidades jurídicas 

necesarias, a cf~cto de que el Ti.C c~~r·:~a eli Vig:~~~~·I l~.-; de-.~~~~o'dc~I~~~·: 
.<~-. ~.-/-"----~~~:->',ó_. -·:.,~-.. ---,~~.::-(:·\'~;: _, ·-

Por la tanto, para su debid~ observancia ~'en.cumplimiento de lo disJ>uesto.en la fracción primera del 

Artículo 89 de la Con~ituciá;1~olitica del~s ~~;do~Unid~s ~exica,nos,.•el cnt:ncds presidente 

Carlos Salinas de (i~rt•ri, pr<J"'.Úlgó._clc dcc.reto ,e.U4 de diciembre de 1993 (Diario Oficial de la 

Federación del 20 de diciembre de 1993) 

La finna del T~atad~ no füc como m~chos. ~spcraban, la panacea para l~s problemas eco'nómicos, 

pero tampoco pro,·ocó el dcmm1be económico en el cual estamos inmersos. 
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Estos acuerdos. como todo en fo \ida tienen sus *pros· y sus 'contras', pero el hecho dC que Mé.xico 

sea considcrndo como ·un p'ais con dcrto potencial comercial. el cuai'"a_bre sUs puÍ!rtas al exterior con 

los riesgos que esto rcPrcscrlta. considc.;o ·que.es el camino adecuado.· Por ·cJesgr~~ia hay aScntes en 

nuestro 1rniS: que pO-r··5~-:"Í11c;;Ú~ud··)'ra1~~--~~ii;1-;ro,;~iso_ pi;rri co;~'"·.~-~ -;~·Ss-~10 1:.~-~~li~an actos cn~;miZos 
que resquebrajan ·!~s c~rucrn·i~:s ec~n~r;1\cás ~~-. ~ocialc·s·. ;J~ro 11:~ obsta;;tc )·a p~sar de ~·!Jos; ~éxico 
continuard :Juélui~;d··~ y· \'~h'~:i~-;-~- cst~bi·li;.arsc. ~~. -. 

NOTA; .Mcixico _ I;·~: ccJ~b~aJ~ ·:ad~~i:ís~ ,,t-~áiados·.:dc .·,;bn? · ~~~uc;~Í-o ~~;;· \•arios l~~iS~s ccimo chnc y 

Costa Rica, pero ;,~"ª'~la pé_n~ p;,,,'tllali;~irlos'. ya ,¡;~; en s~ m~ioria s~ basad en·Í~s acuerdos con el 

GA rr Y~ por.cndri; co~-i.el: ºJ;rll~,~-tÍo\ic ub~~-éOmérci~ :c·~n:·,,.A;nérié~ d.e.{N~ítd:··-· 

---4.- o~cANgAdÓ~-'),uN~M; •. '1>icJi1Ek~.o:· 
La. Organización ~UJ1dial de cC>m;rci~ (OMC) :utra ~~ ,:¡~ifr el 1~. d~ ~r1eró dc -199s, e~ sustÚución 

del GATT ,·;·~:tÚ~ -~_om·iryién~~-s~ ~~: ~1 ·n-~~\~O ~;~~/cri ni~J~~J.a~c!al d~·~~~1cic!;·y._principa,l.,in~":'mento 
que regiiñ el i;1=ierca';bi~)~"m:~-~~~~1.·d_J_ ~ic]~~~ )~ _s-~i:\·icÍo~ a ~i~1CI ~1~~-~:di~'Í:~:· 

La OMC· será .el ·roro para -r~l~1·r~S-_:rond~~ dc:negOi:iaCÍOnes ~~;ne~CÍales y marco para resolver 

conflictos que se orlgi11e11e11fr~' sus ;uiembr<Js,- 1u~dia;11e la aí1ficació11 de ;mn1~ca11is1110 d~ sofudón 

de diferencias. 

La mcmbresia de Ja (iMC pre\·/ U1l~ pa11ici~a~ió;1-de:¡ 5Q p'a.iScs en el tr'~~-scurso de. J 99s;· Asimismo 

su alcance ser:í muc"l10 mtl~·iun~-~-;~ q1l;i~i"ci~:f-r~\;~ q=J~ Por primc·r~ v~i,¿:·¡~~:~yen en ~~~:-~~1~i~~ de 
' ' ' . ' 

aplicación, acuerdos s~bre 1eX11lcs,·, agricuJÍúra, comercio· de ,ser\'icios, reglas· sobre_ propiedad 

i11tclectual y regl~~ ~obre ,,i·~~;erSi~~ c~m_erc~~I. .-: 

Con la c'reación dc,I~ ÚMC. México cuenta con un ma"rco multilateral más completo que el de su 

antecesor (GATTJ. 
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Además se dice ( SECOFIJ que mejora ni" sensiblemente lnS oponunidades de acceso a mercados para 

las exponaciones 1liexicanaS y~· cm_1I~.~1i~1,c\'as r~glas·én ma.te~a de co.~tcrcio. ser\·icios e.inversión, se 

propici;rá un eu~omo' · r.,,·~:rab1/:'para .. _la ;\,;~:eriÍ.ó,n pro.dtJ~~~~'l1!:. _creando ~n_1pleO y mayores 

oponunidade~ dC neg~éi~s pai~ 19·s ~\11~,rc;~~ ine·.~icanas. 
. . 

4.1. La imenciór~ de cr~~·r la OMC,\urgió.al finaf de la Ronda de Uiugua)-, paf~ crear un marco 

institucional má~ pred~cihl~· r. etc~tiv~: al. si~cma dd comercio internacional. y . asegurar el 

cumplimiento del ~'comj].romiso único'', que in,ip}iéa '1a acePtación de tf.?dos los acu_erd<:>s de la citada 

Ronda. 

~.2. Objetivos: 

a) Ele\'ar los nivele:~-_ de '.\'.ida. pl_éno .cmplc-o y ,·oh'1Íne1iCS--corisiderablcS dc'if1gresos reales y demanda. 

b) Aumentar l~ producción y comerci~ de_ hiclics ~ ser:icios. 

c) Optimizar las recursos mund!alcs con el objelivo de 1111 desarrollo sostenido y procurando proteger 

y preservar el medio a~bi~nte e incre·n~en1ar los medios para hace~lo; de forma compatible con las 

necesidades, intereSes y ni\'eles de desarrollo económico de los países miembros. 

4.3 Fwtciones: 

a) Facilitar.la .~P~ica¿ióñ;J¡IO~io.~amiento y admini~raci~n de los 28 ~cuerdos alcan~~-os en la Ronda 

de Uruguay y favorec.er la-_consccución de SuS objetivos. 

b) Servir_ cc:m_i~_foro_·p~ra l.?:~ itcgq.éiaCi_~nes entre Sus miCri1b;o-S ñcerca d~ ·s~s reladoriéS comCrciales. 

c) Administrar el ente~dimiento rela1i,;Ó a las 11om1as y proc~di.mien~:os por Íos que Se rige I~ solución 

de diferencias. 
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d) Examinar rcgulannemc a tra,·és_ del :~lccanismo ·de E:x-anten de las Politic:is Comerciales· 

(MEPC). los rcg.imcncS c<:>lncrcinl~s d_C los distintos'micrl1b-ros: y 

e) Lograr una m~y?~--~ohcrCnci_~ en l~ fofn~ulaci~.11:_~~ las polÍtfo~·s. eco~~mica_s ~ ese.ala mund_ia1, en 

cooperación con el. _Fondo.;M,oni!tario lntc1~_iacio_nal 1 l=i\.-tt). y __ el _Banco Mm:1dial ':r' Sus organismos 

cone.xos. 

-1.-1. Pii11cipios: 
,· ' :·;-· - •. ' :.·'_·- . ' 

Como esperábamoS~'~a C?~tC t_o_~~-~
1

~~- ~~nc~pi~,~\Í~l Ó~Tr ~: ~n 31gunos casos los ~~~ara y réfuer1..a. 

Entre estos principios destn~a-n: . 
. - - --o.·--.,-_··c'- ;,e:_,, 

- ~ación Más Fav~-~~éi~-3 ·e·~-~~) - Los b~'.1~~~~¡~~- ar~~c~la~:~·-y no_ aranc;~lari-~s qu~-~C-.otorg~én .. a W1 

pnís miembro, de!J~n' otorgars; t~m~ié~ ii~~os los demás míembi~~: . 

- Consolidación·· Arancelarin 

. _,:. .' :;· ,, :'..- ··,- '._ 

.- ~s:::·.CI COmp;~Oti.so . de· ~~da· -~~~ÍS ~~~--no . aumentar los aranceles' 

con,·cni~os-;en lma.-~ond~-~e negoJ~~cioncs~o c;i· el 1~~~;~1en~-¿-:~e s~·:i~l~j~~~- a 1~' or-.:1~: 

• Protección Aráncelarln _: C:11m~~ou1Í ¡;.is necesite pr~tegcr u su índust~a,' la protección debe 

- '~<-.. :''.; - , ~:'. -·<· 'e' 

• Eliminación dc._restÍicciol1es cuaútitatkas· - se·_p,;~hi,b~::--~a i_~1po·sic.Í~1~'. d~ c~otas. y_· uc~n~ias de 

• . ' : : : .. ' ' .. • y ' ~ ' -:' . : " " . -. -: ·._-. - - \ ' . " .- : 

acuerdos de la OMC y establece plazos definidos para, las diversas fases del procedimiento de 

solución de diforcnci:is, incluyendo un órgano de npclación para rc\'iSar las decisiones. 

76 



• ~kdidas de urgencia a trn,·é:; de sal\'aguanlias. Cualquier pais 1mcde proteger te~1poralmente a sus 

productores nacionales de un aumento repentino de importaciones. incnmÚ!ntandci _los aranceles o 

cuotas. Estas medidas se aplican a todos los paises exponadores de la me~cancia en cuestión. 

- Acuerdos comcr~iale~ ~egiOnales - La OJ\fC pennitc el cstahle~in1i~1'~1.o ~é:_ union,es --~·duaneras o 

zonas de libre comercio entre los pniscs miembros. a condición ·de ljiJc:cs1?s-zonas ~·_uniones no 
' . . ' ' 

impongan ah'staculos a los il1tcrcambios comerciales c~n CI re~~-º dCi ··;;mriéto. _Es!«~.s cs<iucmaS de 

4.5. Estructura legal: 
~ .- - : .. .:'- ··' 

E1 acucr~o que establecé:.13 OMC .~Onti~ne, a~~más.'dé l~:.disposi~·ioi:l~·5_ ·constituti\'as de'la propia 
·. : '_· _: :·:...-_\ ._ .. "·;.... : ... >·J .. -·. ::: 

organización·,: cuaifO :- ~nexos~ .. c~n ~ los":-dili!ren~C~ --aC~1erdoS -multi.lateralcs, -plurilatera_leS y otros 

instrumentos iegale~;esultcante~de l;~on~ri de Urug¿ay: 

El Anexo 1 se divide en tres p~rtes: 

":r~-.·--~ ~·>·-· -' :._.~- - :'' _-', • .--.-> > ' -- ; • • 
Anexo -J .A. "/..C~~r'd~s · m~llil~-,~~íllcs, so~·~e_-~1 ~~!_ne~~!~.~~ ~~!ier~~-1,;c_í~~::.~.~-~-: ;ne~-~ .. c~-mprend~ el 

GATT de 199;. que inch;~:~ l~~ii;st~1~1~nfbsju~~ico~'~igent~s ~e/ GAfr 1947 y l:s ~cuerdos en la 
'· • ' 0 • ' • ' ' 

Ronda de i.Jmguny- ( ~~~·~ult:u,i~:;· ~1~Yicaci~';1 d·~.;: m.c-d.~cÍ~~>'~-~nit~·~n~. lC:..1il~~. \'e~ido,. obstáculos 

técnicos al com~rc·~~ •. \'aJ~;~cÍ~~-.-~-~u·~~~ra. í:rim1~:c~c :~~~e~--~ c~c.; 
' ·- -.- --.... """'•" "" ' ... ;, 

- -,- ,-_ - ~ ' . 

Anexo 1 ·C. ACuerd~ "~o~~~-_ los nspecios de lós d.crcch~S: ~e .1~. pr~pi_e~ad intelectual relacionados con 

el comercio (TRIPS). 

diferencias. 
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Anc.\:o 3. Mecanismo de examen de las políticas comerciales. 

Anc.\:o .J. Acuerdos c~mcrciales plu~latcralcS: .acrona.\·cs chiles. productos láéteo~; c;m1c de b_ovino y 

contrataciórí publica. 

Los acuerdos del a~exO .J couStiruye·u u~a ex~cp'ció:~ al •'Corn~~~·~~iso único,, de 1a ·aMC y por ende, 

tienen una panicipación;iinit~~a: ~¡é,ico ~ol~pani~ipa corno obsmador. 

El órgano máXimo de 13 0~1c··segú·n, c~~·~t¡¡¡~·~Ú;~¡.· ~é~á i~~ConfcrenCi~ Ministerial, compuesta por 

representantes de· todos. Jot~aises,: que se reunirá por~lo . m
0

enos una Ve?. cada. dos años. La 

Conferencia .~cscín;·eñ~;~-1'.a~. -~u.;1~io~~s .-~~ .. 1~·- ~~I<; Y_:!~~ndiá :1~ fa-~~lt:l-d ~~e ~~,~~ta'i--dcci~ioncs sobre __ 

los asuntos ~n-d .. á~b;1ci\i~ Í~~:~~u-~rd~s -~~~er~fol~s rn~ltilaterales . 
. -, ··-- - - . 

' . . ., - ... · · .. _ ':·.:_ . -" . ; 

El Consejo G~er~l:sll~ú!6: a iii--~onferen~i-~ -Mi~i~eri.a~. ~~a~d~· éS!~_ ft_o_~~~~ r_c~rlid~_.:Se cncar~~á de 

supe1Yisar en fom1~ r~g-~l¡r ~¡ fun~iO~a"1i~n10··-,d~I ac~~rdci ·-de la ;ÓM(::· y ~s··an~Xo-s,' a'Si ·Có~~- la 
._¡: ·.~·:' ;':": ._ : - ,· '· ;.> ·, ·.:·-

aplicación de l~s d~Cisio;i~s miOistcri~lcS y dcscmpt?ña'i-á 3de~iás la~· fw1:~ioncs··~ic1 Ó~gano 'dC solución ..... ·' ., >"·· .. -_-.::':. ··: ':·,. "-::·· .::' 
de diferencias y_ del Ó~ga~10 ·de cx~mC~ 'de pOliticrls c~mc~cialcs·: 

' _ . . -.· ... : _. .. · '• ': . \ ' 

Bajo la supen·iS¡ó~- del'Conscj~·General, ie:-cst~·btec~n el C~ii~~jo.··~cl Comc:rcio de M~;cancias. el· 

Consejo del C0~1e-;cio .dc·,:~e~cios .y _el ·c~ns.~Jri ccf~~-'l·~·s ~;-~et~~ .. ;~~·;:¡~-~· ~-crecho~: d·~· .'Propiedad ---: .. :.- ~ ~ < :·::~-, -: .. '. ::_ .... '.': :--:-. ·-.:. . - ... · 
Intelectual relacionados con el .comercio, qué,,igil~rdn I~ a.plicaéión del GATT 1994, del GATS ;del 

Acuerdo sobre Propiedad Inte.lectu'al. Estos tre~ Consejos.est'abl~c~ran a· su· vez, los órganos 
.' .·· .. ; ' 

subsidiario~ q~-~-~~a~_Ítec~S3rio~.:_-. __ 

La Conferenciii Mitiisterial'~·~ablece un comité d~· ~omcrcio y des3rro1JO; un comité de restricciones 

por balanza de pagos, un comité. ~e· asw1tOs -presu·p~est~·rios,:financ-iéros ~dnli~iStrativ.os y un comité 

sobre comercio y medio ambiente. 
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ESTRl"CTl"RA DE LA 01\IC 

CONFERENCIA MINISTERIAL 

(cada 2 aílos) · 

CONSEJO GENERAL SECRETARÍA 

MECANISMO DE EXAMEN DE LAS 

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS POLiTJCAS COMERCIALES 

CONSEJO DEL 

COMERCIO DE 

BIENES 

(GATi-:94) 

CONSEJO DEL 

COMERCIO DE 

SERVICIOS 

(GATS) 

CONSEJO SOBRE 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

_ INTELECTUAL 

(TRIPS) 

4.7. Toma de decisiones: 

- '. .. -.. - ' - . : .. -. ~- -
En el acucr40_ de Ja ÓMC :se ii1~itu~ionaliz3· por primera vez el conscn~o-;-có~vi~ién.dOsC -eTI uri regla 

obligatoria en varios ca~~~~:ad·~~uis·:·dc_scguir siendo I~- prácti-~a g~~eral ~n ~tÍ~S: ;(s~- cntiende_por 

consenso cuando ~1~~,g~n :~;-~~1b7~~-presen·t~:-~ Ja r~~nióa ~~b~ci~- ra~Jme~t-C ,-~-~~ci~-¡ó~ p;~opuest~). 
:_.- , - -: ·: . ,·_ 

De no lograrse el conse~so. la~::decisiones de la ~onf:reilciá:il.finisterial' y~eÍ Consejo Gcne;al se 
'l ,·,_: _. --- o;.,--'--°'-;:.-- --:-e;-.. ;-,-¡-;-:- • ---, 

adoptarán por- _·mayo na siniplC, ._·a niCnos ·de que ___ se trate :de asuntos'.' para ·las cuales . se· prevean 

disposiciones especifi;as q1i~ req,ufora~may~~a. T~Í el es ~.,;'de la inte~r~tació~ de los acuerdos de 

la OMC, la adhesión de nu'c\'os miembros, la autorización para exentar a un país miembro de ciertas 

obligaciones de los acuerdos de la OMC (wah·ers) y las enmiendas. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

trn DEBE 
smumECA 
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4.8. Miembros de Ja OMC: 

AJ J'. d.e enero de 1995, Jos. miembros dda OMC eran 81 paises y territorios de todas las regiones 
. . 

del mundo, que rcp~escnta m~S de~ 90%~_cl c001crcio·intc~acio11al de bienes y scn.icios. Se es¡>crn 

que en el fiuuro. cerca de 50 países más se hallen en posición de con\'cnirse en miembros de la OMC. 

'. v: 
Miembros de Ja OM.C al!'. de_ enero de 1995 (81): 

Alemania Dominica 

Antigua y Barbuda España'. 

ArgentiÓa _·. E~a~o~ Unido:s 

Australia Fi~~P.iñas-:- --

Austria Finlándia 

Bahrein Fra~icia 

Bangladesh Gabón 

Barbados Gl;ana 

Bélgica Greci:I 

Belice Guyana 

Dotswana Horidurns 

Brasil , Hong Kong 

Brunei Darussalam J:lolanda 
, .. 

Canad:i Hungría 

Colombia India 

Comunidades Europeas , Jndónesia , · 

Corca - Irlanda --

Costa Riéa Islandia 

Costa de Marfil 

Chile 

Dinamarca 

Italia 

Japón 

Kenya 

Kuwait 

~ 
0 

Lesotho:, 

Luxemburgo 
---~-Md~~~-

Ma13-sia 

M:!t~~\i 

'Malta 

·Mam1ecOs 

Mauricio 

Mauritania 

MéXico 

~yanmar 

Namibia ~ 

Nigeria 

Noruega 

Nueva Zelandia 

PaquiSt:in 

Paraguay 

Perú 

Portugal 

Reino Unido 

Republi~a Checa 

Republiea Eslovaca 

Rumarlill 

Sañta Lucía 

S_enegal 

San Vicc~te y las ilianadinas .. _ - -;- --,.' 

SiÍJgapur 

Sri Lanka· 

Sudáfrica 

Suecia 

Surinam 

Swazilandia 

Tailandia -

Tanzania 

ug:índa 

Uruguay 

Venezuela 

Zambia 

80 



Participantes que han aceptado la Oi\IC cuyas Listas de Concesiones están siendo \'erificadas (9) 

Chad Maldi\'as _Papúa Nueva ~inea 

Granada Mali _Qatar 

Guinea llissau Mozambique República Centroafricana 

. . 
Panicipantes e~ proceso de ~atiftci.~ci~~- (38) 

Angola · · · Eslo\;cnia Polonia 

Benin Fiji · República Dominicana 

Bolhia ·Gambia Ruan da 
,,.--

Burkina Faso · Guatemala'·.· Saillt Kits y ¡1¡;,;,¡s · 

Burundi GuinCa Sierra Leona 

Camerún Haiti Suiza· -

Congo Islas Salomón TÓgo 

Cuba Israel Trinidad y l'obago 

Chipre Jamaica Túnez 

Djibouti Liechteristcin Turquia 

Egipto Zaire 

El Salvador. 

Emiratos Áiabes Unidos: 

Argelia. China y T~iPci ChinO ~Taiwa~): se ·está~ dctennin~~-do sus cotidicionés de particiÍ>a~ión. 

FUENTE: Diario Oficial .de Ja. Federación del 30. de diciembre de 199~: Secretaria de .Comercio y 
Fomento Industrial; Dan-ca_ Mexicano ·de' Comercio Ex1erior, Dirección de Organismos 
Jntemacionales. · 
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CONCLUSIONES 

1.- A tra\·és dc_ la_historia sé· ha ,·isto en chilizacioncs y naciones a la ·"aduana" coino una institución 

encargada de controlar la 'Salida' de mcrcandas-nacionalcs·~· la'érnrada de ~tcrcani:ias extranjeras y 

cobrar los impucstos:~or:reSJ)m-1di~1~tcs . .<·, 

Desde tiemp.os inme~;:rial.~~ _las nicio~_Cs ;inn -pr~_cu.rad,~; imp~d~r 1a'~~.x-p~t18ció~ __ de ·su' _territorio de 

bienes cons~.dCrad~~ n~~esari_o_s p_:i_~?-su. -~pe~1Vcr~~i:l. Eii las 'ci~li1'~éiones m~s ·antigu~S ~·a Cxistían 

prohibicion~s a' ta exJi'?ry.a:CióD _C· impona"~iÓ_n, ~"q"úc· ir~j~r01!:.1á · ·a·c·ccSi~ad :de- coñúr ._con una 

de las prohi~idns. 

. . ; -., -' . . >: ~ . --' ~ ·. -·~ -- . . . . ,· -. ---
Asimismo~ los ¡iucblOS cobraron tributo po{ el i~grCso_-dC fncfcancías_a su ÍcrriÍorio.'EstO se debe a la 

necesidad de unacatánüe1;to o re~míocimi;nto ~ Ja autoridad ~sub-J~cld;, ~ J;sobei;~ •• ni poder 

ejercido s~~re_ e~~'.!eirt;~.rlo. tanto}~mó- ñ ·1a ;1i~-~sid_a.d de~;~l1~g~!-~e~~~r~os a sus~}~-~~.--:: 

Con el advenimiento d~i E~~-do :~iod~~~~ ~I :c-~ab·¡~:ci~1i~nto ·¿~ trib~~o~ -~dunneí'os f~~ ~la expresiÓn 

de una política ec~nón~;~~ det~mlin~:da·! -en la éü-át l~:s'-~ranc.elCi··~:,J'ua~~;~~s ~~~sti~~yen-un' in~rumento 
indispensabl.e. c~~tqu

0

i~~a éi~.e sea __ 1( fi~al_i_d~~-:~e ~~:~a~l'~¿?~r t:h~:~tos adu~'~:e;i~~'; -~mee: indispensable 

una organi~ciÓri
0

d-C cO_n~r-ol idÓO~ll_ pa~;¡· ~xi~_i-~ -~J. p~~o dc_·.·l_~s t~_b.utos y-·ln ~pcrvisió~~ d~ la -~ntrada ~ 

salida de las me~~3ncí3~.: 
' ... ·.' _.· '. :- : . : ' ,. . . . - :_ . : _ ' ~ ~-

Esta organización' fue -desa~ollándose y· madufando, al. tenor de )as Cxigenci3s que se le' imponían 
' ,. :·· . . ,.· - -, 

para el cabal .cumJillmie":tO. d~:-~s -~~ci~n·~s. ~~: ·s~·~~u~ configur~ndo l;ri~ in~itu~_ión ''A~~~n~"· ~ 

Se concluye que su fwición ~s rCgistrar. verificar y controlar lo que ~otra-y sale de los territorios 

aduaneros. 
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Asimismo, el Derecho Aduanero pone de manifiesto que el incumplimiento a la obligación de 

presentar las mercancías en las aduanas establecidas. apartarse de los caminos o rutas habilitadas parn 
. -· 

llegar a la adutina, el transpone·clandeStino.·én fin, la \iolación .del"i::ontrol de tráfico de importación 

y c:~q1011ación. tipifi~a-~l dd!Í~a· llamadO_ ~'co11t;~bat.1d~·· ~:prir cousiguieme l·~.c\'asión fiscal. Este Úicito 
-· .. : . .-.:. .,,. ,.;-' .<· ·, . '• · . .._: "'"<"~ 

se halla sujeto a j1cnás-SeveraSi· éomo ConJiséación ·de. la nlércai1cia, pago de- multas y Pena cOrporal. 
:: [: :",:'· - ·\_. : .; . --·.: :._ -.·· ,-· , . 

Cabe haccrnotar qÚc ~1 com~abaodo ~o só!6 ~ola la le~isÍación en materia penal adua;1cra, ya que es 

una trans~~sió~ a i~.:~~b~~~~ia ~'~~-iorÍ~Í ~u~"~~ne en peligro a ·~s ·ÍJ~·~ituciones,:a la economía, a la 
.. --.- .. ··,1,·. -: ;·., .. ·;;'· .· . "· .• 

sociedad, a~cmA·~· ~e c·~·rroii;~-~r-;· d~{~·;~/~t~~d~~~J:iricÍ·i~~·de-~:p~f~." 

Paralelamente a la c~oluciÓn de', l~ "ad~arÍa'' co?o instituci¡n cncarga¡a de la a~iicación de· las 

restricciones dircct~~-·~ ·-¡;~~Úr~clas·-a 1-~--irñ~,~~a~i¿~:'o -~~;o~~~ióñ·~;:J~·~· ¡·n~~S1igíl.~ión-J1i~Ó.rica de. la 

misma. pemtite· VCr u~·~ :·c,:~ht~i¿~·.·: iegisi~ti~~> tcnd~-~·::tc -~.;~Seg~~~~; ~;ediah·~~· ;,~ conjunto de. nonnas 
. ..._:.. .: ... . _·.·:'· ··':: :-,:··.·: -..-'.-'"_:.:,--·--

jurídicas. la rna;Or efi~aciá ~~.C la ~~~Íina j>ara; ~i-~umpli-~~i~~·t~ _ ~~ ,la-s ,~~~io~,~~ a~~ad-as. 
+- - = -~- -_ - -·· - -- - , • - - - ; :.;. 

- '··- '-C.·----··.--

La complejidiid que' lá .misma.:: C~~luciÓn ·en.· el iótcrca;n;hi~ .; d'e mercancias, propiéió, implica· al 

legislador para. :rc~ul~·/·tod~: lo ~~l~tiJo. a la ~·~-te~~. ad~·~1~era ,de ;~~~d~:.: ~·~g~~i:~O ;"h~. diCtado un 

cuerpo amónico y ~i~em~t;co de noinws, Jue ~;ea un ord~na1~~nto ~ropiÓ,. d~omi~ado Ley 

Aduanera. 

En Francia (c~a· d~l .-p~oc.eso de-'COdÚi~~ción del derecbo moderno),· es'. donde pOr primera vez 

aparece un Códi.~o. a~~~~eró,· Ciu:~~·~~·¿;~~;·l:-s,·~~~¡· :~~rns ·d.é c~.d~ficación '.'~)'~¡:- r~~i~~~:~s~--ejerció ~a 
influencia no'tab~-~:·en I~~ ~eg¡~f~~~ci~~:i.:d~ ·13s j~~~s ·~iJio~e~. 

2.- La política ad·~~n~{~n ~·éxico, ·desde la Indcp.~dcnci~ b3~~··•Uest~os d~s, se ha caracterizado 

por la falta de un~ p~l~:i~a unlfo~~. y ba ca~~i.ado ~uchas veces de proteccionista a librecambista. 

Esto se ha hecho por simples'.ilnpresiones perSonales.' ~~a Íiiltado ~na oPinión técnica, bien sustentada, 
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sobre problema rnn iri1ponantc. J\,TO obstante. Ja opinión r.nás frecucmc fa\'orece al protcccionism~. 

situación que se puede_ explicar porque' de lás dos opciones que tiene. el gobiCmo quC promue\'e CI 

deS:tllOJIO econónlico de un país .. Je SCÍ~ siempre más atrncti\'a 'ªde recurrir af·.~.Jza ·~e derechos de 
' , . - ' 

imponación. cOn la .és~.craiiz.1 d~ que_ ~-s·i puc~an --sl,irgiÍ.: ílorcci~nt~s. la· a'~_riCuliura )' _ 1( ir!-dusiria 

nacionales. 

' - - '·-'. . . ,· 
Es legitimo concluir que la· postura dcL'protCC.cionismo-. 1;1cxicano, lrn sido. siemprC· '.~ás·. finnc y 

. - ' - ' ,,. 

decidida que Ía dc:ios·.dcfcns~·~es ~~i· li~·;~~amb·~~iú~-: ·Esto ~r~c a cola~i-~n el ~ó~·-~~1~ dc·.-,-~s camb,ios 

tan frccuentcs

1

c11 ~:··co~-~~¡u;~~6n ~~·~~0;1;.á'I·,~ d~~·;:¿ ~-~~c~~~licnt~~. 
' "~<;· . .::.<· ·<- ', ,:.« _.·.~: . -.-~ ·;,__ .. 

La cuestió;_r aran¿~ja~~-.~-º- ~_;;(jrás~endi~-º-: claramcn;~ .al ~~mpo··polítit!o ~~c~ic~,~~·, ~c~gicnda· Ío~ 
conser"\'ado;~5 el pr~·te·~6fOniSril~--~--¡~=s··1i.b~raÍ~¡;el--J¡b;~- ~~~b.iri . .';·L~ .~xp~ic~c·~-6n.::na p-:~-~de ser más 

clara. ya que el problema no .. Se ha'._estudiadot no se cOnocc y, pOr: ~onsiguie~le jamás lia sido 
- .. - . ··., :· .. 

planteado como un problema de políti~# a's~guir.: 

.· . 
Es de esperar.Se que 10 obsen·ado' .set1 ·_una guia para quien quiera cono.cer _del derecho aduanero y sus 

problemas con .. el comC;C~~ i;{l~:~aciorrnl.::_La historia:~~i1·i-.está.::~ ~crá ·que 'C.n d~scientos años las 

tendencias y politi-~as se ~eci~~~;;;? ~·f csta~l~~~ ,:il bo;~~,.··~I~ ~~~1 n~c~•o -~;~d~ ~ ~~onómic~. Pofüico y 
.: ·~.. <" • .. •' ._' . . . . -. - -

social':'. :ral \·ez, pero es más}~-1j;·on~·~te"~I qué Írnce·¡: ha)>)· esC.-J~Oy.Jiay que cnfrent~rlo rápida y·. 

eficazmente, porque tal ,.~;. rlop~dan;~s esperar otros ~oscicn:~s .;~s ... t 
Por esto el Dereclw Aduáner~ ~erfcctamel!te pu,ede equilibrar .las tcnd;ncias económicas. ya que 

puede ser proteccio!~~á~e-~:_cu~~lO ~:.:¡~~ 11ii~~~· ~~n -Jo~·:·i-~-~:.;~¡~,h~~'.'~eciprocidact · comeréi81 -y libC~ai 
con los países:on l;s que s~ha¡.an sus~rito acuerdos comerci~les. 

El derecho aduanero-radica en la-finlción de contr~I que ha de ejercersé.~·~bre.'todá's las mercancías 

que se introdu~en o se extraen de un país: Se integra. con las .nor~as qúe definen l~s elementos 
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b:isicos con Jos que se cslahlecc la foána en que deben e.feCtuarsc las imponaciones y exponacioncs. 

Se confim1a con 1as disposiciones que sanc~ona.~1 }as c~~uducta.s ~o~ll~a eJ -~aba! pjerci~io. del control 

aduanero. 
•'-\ -·.· 

En resumen. ·mi pa~Ícular cori~.~pciÓ;;. dc.Í: d~rd~~º. · a~u~11lcro_::·~s· "~I, c?~j~nto ·de _~Oim~s. jurídicas 

penenecicntes ·al de;~~l10 ·público. qJ~ ·regu;~-~: ~l tr~n~J1;~- ·d~ .-i1l~~~~~~iá·~::·\ai11-~0 imp:gnaci:~-n~-s cC?mo 
_, C.:_:'. L·.·.- J< ~- < . »·::· .. ·,·.: _:,, -·; ;·_ .::.:··,: - ' __ ::· - -

exi>onaciones~ a nivCi-inte~iacio~~I. 3si_ cÓ.mÓ la impl~ntti'~·ión e_)~: mC~ll.nisi,i1~~ s~fiCientes para cJ cabal 

. . ' .- : . ... _· . . '.-- ·_ -.: -: ·: ' ~·-' . ' ·~· -.- ' ·.: --
M cxican os; para el e~údio ~~ ésf~0-_I~ d~~:¡~!m_ri~ en c·~at_ro grandes a~~~toS:'. 

a) El primero_ sC r~fierc-·~·.1a'~:fa_cuf~~des·_~;_1 p~~;_r l_e~_i_s~_at~y~~-e~::~~t~D~:a:dú3.~-~ra. per~.-~s ~ue sacar 

conclusiones de -Ji) ya -e~ritO'/d~b~--~~a:~!-~:s.:d~ 10 qu~· no ~e :dice en Ja'.~ Ííne~s -~-onstituci~nalcs -y mejor 

aún, de lo que no st= hac!! en' materia adllanera:: 
J• •. ' 

Los lcgisladOre~ ~-ha~ -i~~i-do_-'Si~~~·i~-. Una~- ,~~~dencia ··~~nicular- de·. p~i1S.1mieitto que no dudo 1~ 
,._ _, .o.~o •. : " ·~ , , •. • ' · 

·. ·<. -:- :· ·-: . ', -': . . ,' 
encuadren en su haCer Como_ rCprcsentatiteS p~¡mlares, pero_ serán sus tendencills corrCctas Para el 

país? Espero que ~i:. P~; ;~~o ·de~e~· .. obligarse: los. i-~~sl~j¿·;es ·~··: ~e~-c~i~n-;IÍ rá~ido"·a .. -~~s embates 
'. '• -: :,, ' ::; , ' ·.»- ·: ·:·:·· /:; 

económicos. sociales y cu1tur3!eS que_írnc!siro país sufrC: a diario. · 

. _.::: --:_.'.::'._.:_..--_:~.'.·~- < ~ ' - ·:··-~:-- -
En el aspecto a·duane~o ~S _tra_~i~~.der;~.~- ~~? ,i~."i,~~-iata,_r~acción J_egis~ativíl .. Ia rapidez de c~a re~cción, 
evitarla o aliviaría '~raca~:s~-~c:~~Ó~~1·i~-o·~--,c0~~1:~:1a~'. ~~e ~~:e M~~ico:·:~ . 

Por qué digo e_sto? Muy simpl_e: 

• " -:·. • < - : • '. ;,: " ''. ·.-' : • ' •• • , • ~: ; ' ,· • ._: ' • 

ya sea porque se acercan elecciones _del ejeCutiVo o de legisladorcS~· o porqtÍe se realizan acuerdos 

con el e.\1erior que sólo' benefician (momentáneamente) la· imagen del Ejecuti\'o en el ámbito 
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inhmrn_cional. De aquí que la lahl"!r del Congreso sea preponderante para eq~il_ibr_ar toda_s las fuerzas 

intemns y e:-.1em~s qu~.· ~n_odÍfiC_an el. runlbo del p·ais. 

' ' 

Los legisladore~-- ,t~e~~1Í _la :.~acult~_d ·de: __ imp'?ne~ )as contribticiones necesarias pa~a ~Ubrir el 

presupuesto; die.e -~I Aniculó'7J C~nStitll~i0112I·~ fraC~iÓi1 \ÍÚ-" .. :.los imPucst.Os al comercio e:-.1crior, 

a la impon~~i6n y,C\~~·ñacÍ6n." '..::>,. -,Ó~~~ q'~-i~re ~dc~ir e~~? ~~:~s q~'~ .si,!"~~ 1C~~~acÍ~-i~s vcrificnri 

que la balimz.1 coÓ;erci~I d~l ¡Íais cst:i c1i ;1c,svc111~j~ nu~,;¡ra; {¡, crc~n · arn~~clcs que dificult~n la 

compra ·de 'nl~rcar~Cías de ·¡~5- p~ísCs ~uc n.ó)fonC~. int~ycambio co(~1erc~~-~ _cqui~~:tivo é~~ M~;<lc_o y aún 

con los que s~ hayan fi~ado ac,~cr·d~s' d~ i~tcr¿~·~biO, rcvi~r St:· -f~flci~·~-~~1;~~jt:~-;~h1~;;~:desvelltajas 
'"-,:~ ·:·:_-.- ;"·»'· <.·.. . ~- ... ~---. 

para nuestro_paíst d3r por terminados-esto-s acu'~r~os. 
'- ~ .o:·_ ... ;_. ~·-_ -. ·.' '---·:_:_.-:: '~- ~: - "----:. --· . - -·: ': ' 

' . . ' 
Daré un ejemplo: .la balan7 . .i comerci~I de MéxicQ y Estnd~s Unidos fluctúa entre. 54% · EUÁ/46% 

Mé,ico - ~8% EUAf52~~ J\1é~co, ~sdccir, el intercambio is más o: ~cn-tis pucjo Pcrn e~ el caso de 

Singapur. MéXico le \'cíldc ~óf~ ._In 1t<?\'en_~ part·~, ~e I~ (¡u~: ~inga'p·ur n'c~~·. CX[>~na. AtÍui. es donde el 

legislador debe responder rápÍéJ~. y'_"<~fica~J1Íen~e;· paíá_ eq~iJ¡'~rar:ra b:a}'~za •. ~or que si cspCra al 
' ., _, ,.' ,' .,_ ... , .. 

Ejccuti\'o~ será demas-iad~ tard_c.: ~liar~. ~Í =e1 EJcc~-tivo Fcd~·!a1 ~-ci~·;ciona, qué -mejor, p~ra bien del 

país. 

' ·,:· .-; · ... '', : ·'. --. .-':: .. · ·, 

gravar el tránsito, la- cir~uÍacióó:··:t cón:suni~ -~tc ... ~ri·nt~~canCi3'~ que alrá~~~~en sú 'territ~rio. 

Imponantísinla disPosicióll;- ·ya~q;~~ ¡;~ imp'edid~ -~-bUSO~ciolli~a~"C1 f-c,C;.i~rCiO- ~(~~º -~~¡~~e~-~cional y

favorccido la rápida di;tribució;J~~ las ~cr~~11cia~, .· 

Esta prohibición ha' logrado. q~C este país tenga- Ja libenad. -de intercambiar sus productos a nivel 
•' .-, , , , , ... -._ :e~.; -. '. 

nacionalt sin moleslia por pime.de iás áu.toiidíi,deS estata·l~s. 
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Claro. no todo es color de rosa; ya que al ser la 1:cderación' la única que puede gravar la entrada y 

salida de merc~itcia~.d.el t~ni1mio ri-aéi~nal)~s de~ech.c.is e imp.ueSt~~ g~~-~ritdo_~ poi,-~ste ~Onc~pto, 

»." ·'· . ''·'.·. • . . 

e) El Ejecutivo,. mexicano· hasta': ahora a.plica :~.' eX3.cérbiido. pOder~ Ha·c~ iodo .-Sin -que Se- le 

interponga nadi;: Esto et~n iia~·~ ,;~l~ hi~órico. ta,'.f;,;;{ó~ de!pod~;es, ~r~ci.;,~1ente busca el 

equilibrio ~ntrc los tr-~S p~~ere~:;'Ejcc·U¡·¡~)o,~Í.~~isl~iiv~·~·Ju~Ú~i~l.".Mi~~tT~~.,,~stc{~ ci'~ .. quisiera deCir 

que el Ejecut~o tiene: tO:á~~ 1~s::~~~'.d·i~S ~ar: ·:r;~'66io~¡~ ríe~~e a ·-i~S d-~-s~q~i~-ibrios .de la balanza 

comercial, por. ~~dio,:d-C 1~· ¡·,~·du~~~:.~-;;~--~~Í ~i~~-e~~~-ccfot~ Le;.~ 
: . ' , ; . ..... -: ·. ' . ": . -· . . . ·:-· . ~ 

El Ejecutivo y el Legislati\'o han'~;ejo;jdo ~ld~re~ho ad~'ane;~l' a las ;,;si;;~ci~ncs de éste, pero no 

es suficiente; ~s-·imp~~~ni~-~~Ue~~r~j~~~~h·~~:~:~~sÍ~~:rC-3j~ íld-~l~-;la ~~mo, e~· '~1~d~i~ ind~~pcri~bie p3~~ 
~ -.> ; :; ': ; :',:, .,, '.<:·· ' • '' e • ' • - e- • 

el control del tráfico. de mercancías y, al concedcrl_e est3 indispensabilidad, mejorar sus mecanismos, 

simpli~carlos,. l~~cerl;:)~:is cfic:~,~.~·~ S; ... ,¿ h~~,~~-- l~:~~arÍ~~~~~~. un·; m~dio lcgál -qu~ traeria beneficios 
-. ,- .-·. ;:.< - . 

incalculables a _e.ste g~3~-d~- )~ l1c~<:;So paiS. 

d) Obligaciones •dé; los· mexicanos - Concluiré que ·de; acuerdo a los. ·articulas 31 y 32 

Constitucionales, en la medida que cun!p.Iamos todos los m~xicanos con el pago de l:is contribuciones 

y el gobierno se n~eg~e a I~~ p~;1cipi~s de proporci~1;alidad, legnÍidad y equidad en . el 

establecimient~d~ le;•_c~ p~i~-"-~1, ~~~o ~~\in~~-~~o'.~~>~~~ ~3is ~~rá ~~~~ fü~~c' y ;iru~ni~o. 

5. Con el. tranSCurSo · d~I.'. ~iem[>o, la o.rg~ni7.ació~ a~m_inistr,a.tiva ·de ,fos_ é~lldos," ·determinó .un 

mejoramiento del dcrechó :a·duanero-·Y. de 1~"~duana. Ei"~~,~~u~ ';~:~;o· 1a· necesid~d.dc establecer 
• : .' ; : -:' ; . . ! : '.-:. :~ ·; 

fonnas más precisas _para cje,rcer .~I derccho'..a,~uanero, íáOto e1.l lo ciúe_ toca ~ los derech~s cóino a las 

obligaciones y prohibi~iones, ya sea a la importació·n. o e~q1ortació11 en el coinerci~ internacional. 
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El derecho adunaern se mrinifiesta como un sistema dual por excelencia. ya que requiere de la 

imponacióu y exponación para --Subsistir y regulíl un feñóme1Ía· dinámico consistente en el 

ntO\imiento de mercancías. 

Frente a las nuc\·a·s tendenéias ;~conóinic:IS' ·gcner.adas>f}Or lá:'·glObñlizació.n. ·se han presentado 
... ·., -''· ~-:_.··. ·- ·.-' ,:·:. - . '.'. ; ·: ;. . ...• º.' ; ::-:., - . .: 

constantemente distint11S nue\'as foríuas 'de colabornCión inÍernaC:ional;-mercados regionales, uniones 

económicas. etc. ~Por c~i~;~,l:~:.-·iegi~¡~~i¿~ 'i~u~1{~:ia ·~-~be actualizarse .constantCmcnte para posibilitar 

una aplicaciÓri dúc~'fr, r~Ü~~~~~:~~:·~~-~-~~-n·a ,:d: ~~: .. ~,~r~~~~:-
·J . : ' <:·.·:·.: ,_ :--· . : ) 

El derecho aduanero s(d~be··~d.~pt.~r a _las n~cv3s reaEd~-de_~. del t_ráfico inteÍnacional , peñeccionando 

sus técnicas)· bus_cil~~dD:~:-~\:~~--~1c~}-~s.--Que. pcir:·~h~f{~~-l~i-~3 c~'.~ J_a cÍbc01é~i~a. 
Co" 

.:·,.· .'.. '·; ·-· . '::· - .. ', <·· · .. : :··='e 
La legislación adl:l~_ncra" ~ebe.·c~ntc~p~a_r. ~º-~~-s-; para ~acil~~r I~ ~~ti0~~d i.ndustña.1_ y promover las 

exponacion~.s sin -;écurri~_: a: 1~~dio~'~,: ~x~·~-Crñist-á~~-' sitio: ~-ié~prc ,~usc~~d? ,~l -_eq~ilibriO .-eco~ómico 

interno y externo. 

Sea cual fuere la e\·~~uci~~.-Y ~~rea~,-~-~¡.~~~-~~- ª~-~_ercc.~?-_ad.~~ne~o·, lo ci~~~.:~s. q~e _su_ ~arnct_e.ristica 

principal es el conlrol del frá_~~o -.de mcrca1_1_c.(as, ;~~, p~r~e~~ión d~,· .impl~~sto's · á"du.nñcros. y la 

aplicación, según el ~aso, <lC 1~s-Pio1;¡biCi~U·cs a ¡3·-i~porta~ió~ Y ia .. ~Xport.aciÓ~'de me·rcancías .. 

__ ,_ . :\·>--" <,_\:,:--:;·_:_- .'.:~z-·i--\_::-:-
J>or esto, para asegurar la eÚ~acÍa ;de -sus funcÍóneS, '··se Sa~ci~n3n s~"'.era~~nte la.s acciones que 

. . , '·;: .. ._:· ·. 

afecten el adecuad<:> ejérci~}.~ de.Í '~on~~-~1. ~·ciU~rlcro:··. 

Ahora procede- preg~inta!if~~'~Si_-:el -~-~'.f~~ii:t'~~~~~-e,:~- ·p-u~d;;-- dcsap;r~C-c.r o. preS~i~di~- de alguna 

función de la ~duan.3. Vo'_·conclllyo 'que n~.- cua;td~ _menos mientras existan n3~ioncs soberanas, el 
' .·. ·.-, ·_;- ,, . ,'- ' 

Derecho Aduanero e~ un todo :que r~gula el comcfcio'·~;;m: un país y el exterio:r. J~ci~ el contr~rio la 

aduana es un mecanismo <liriSido~· mani:jado )·encausado por el jnopio derecho· a-duane·ro. 
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6. La politica comercia1 me:\:icana ba generndo en el medio moderno un sinnúmero de 

acontccimjentos sociales Y, <:!~onó~úcos, resultado de 1as di\"ersas p_oliticas que sob~c Ja materia han 

practicado- los dirige~1es· dé ·eSte ·p'aís . 

.-·. ".:.· . . ::-· ' . :.- ' - ' 
México. como hemos _citado: ·siguió una polilica pro'tcccionista hacia la entrada' de mercancías a este 

país; en su moment~· y d~_~a·s l~~~:-~~ir~~-~~a~:6ias-~~:~sc ~¡~~1po dieiron r~~-~~~ad~s conveni~n·t_es a _Ja 

industria nacional. 
. . . . ' .. . ' . 

El problema es que al ·pf!m3~0,ec~ .. ~1 prot~cci~u·i~m~ ·y-un~¡;~~ el ~rítCrcarpb·i~--~~m¿;~~a~: ~~XÍ~t?'se ~o 

rez.agado, ya_.que do ci~ int;~~~saÚ¿·ev~Í-~ciOñ~-~: e~-'J~~-prOduc:¡~~ clab~ra~~~ naéio~a·l~~~t~-. puesto 

- . . '_.," . ·,-: --:- -, .. : . . - -~: ' _-; ": 

petróleo, se.~fr~ntÓ a :1~:.dol_o~o~ realidad dc.~~e· .. ~1"tiem}1_0 -~~-~estuvo C:~,pr~~ecc~o~_i_~mo es el 

mismo tiempo dei-~ezag~ _tCcñOlógic·~-~j d~-rePf~SC~ta.tividad 'c-énTie~Ci2i nlWtdi~t. 
.. 

México, para'-PodCf cn·¡;~~-t-~r- ~- r~~·~~:;~IJ. maiéria ·~1~--~~r~;-i~~ci~::~~~pezó ~-·.t~~r deciSi_Óne~: para 

corregir el nimbo. Der;·~r~:· -~e·: 1,~'~ ~ri~~ra~·\iecÍ-~rin~~ :y. ~~spuésde u;~··;3~á~i~l's e~hausáVo con. Jos 

diversos sccto~es ~~ este país~ ac~r~ó que íngresa;a al GA'IT (¡cucr~~ Gc~eralsoprci Aranceles 

Aduaneros y Comerci.o ).: .. ·. · 

'.--·-- •·-~·;e - •; 
El ingreso de :~é~~co a1 _GA !'f. trajo' con~igo-una -inmcdiáta repcrc~Sfón ciri. el intercambio. de, 

mercancías con Jos países miembros. 
'. • . ,. ·. ·7 .· 

México empezó·: a sentir f~~rtC.-flujo de mercancías hacia_ si1·' territori~;,:pCrO~ a1 _mfS~o tichipó,-Iñs 

cxponaciones de prri-dUciOsc~O~cp'~t-~·~1~;~~-- -~~¿ierO-~- ·si~-Íficath·amCn¡e.' (0~--ac~·drd~ a al s~~rCtarÍa 
·,_- .·. :' '.·. _;: ' 

del GATT. MCxico iOcrementó ~ui Pa~icipaciÓ~ ~n l~s 'exportaciones_gtab~ies -¿~l. 0.8% en 1973, al 

19.5% en 1990). 
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No cabe duda que cu esta época la tendencia muridiiil es el libre intercambio de mercancías~ para lo 

cual es imprescindible celebrar acuerdos: tratados e integra-rse ·a .. o;gá~ism~s intc.macionales, donde 
. ~- . ':·. - . . . . ' .. 

existan reglas claras. se reconozca la l_cgislación .de .cada pais y se diriman contro~·~rsia~ que se 

producen en Ja n:lación.~C<?lll~,~-~ial. 
- . 

;.-, ', ' ' 

En el Trata~o de Lib:re <;:~~~·;c!~:-~P~r~:~.~.~ci~~a ~~I .Ná·~~ s.C-~~Cc~:~a~ los"té~i~os~ ~~·· lóS cuales 

participan lo~ ·tre~ p_ais_~_s; lo !~P-~.rt,a~_1_i~-~-~ 'Csio ·,es !a 'iCaCCió;1· _c)ti~·_dCb~ ad_~ptar n_UeSt~? pníS contr~ 
--

sus dos poderosos_ socios: }·~.:que ·.c~'.~oit~ÍÍ~ -qUC- ·enl-~~ máS :~.D~_C~~.50 _es un :vliis,\·r~e!1ores ~nci~n'es 

por incump~i~icnto cri Sl~s tia'l_~·do~··b_~ct~~-~dos ~ecib'.~ .. :Y vi_6~\·~~~~: __ M_~~~icó_>O~c~·a~-~ a,!ª le;~-~a-los 

tratados in-tcrn~Ci,~:1°~-,~~:-d·~b-~ d~~'~n·~-~~·~i;I- ~~~i~~~~-·ii~~¡~c~;i el ~~;nctÍ·~~,i~ili~:--~ol1i~-~~i~;,.·p·~r p3n~ de 
:;_--:-:·=:---

sus socios. 

Al mismo tiempo, lós tratádos y acu~ídoS ~·o sOn una soluci-ón '8· nUCstrOs pr~bJén~aS~: P-or el contrario, 
' ''. •. ':~º - - . ,. . . ·. - ,. . . -·" • -o- -· 

con la incenÍd.~mbre.-PolitiCo ·¿c·~~-ó;iii~~ que pri~te;1'.¡1~~~3~~r~---~~¡~~-¡~ falt:~ d~-:¡~-1~er~i,6Ú ~~~duc~iva y 

las barreras liurocrá;icas, ~léxi:dno• ~;tá e~ comli~io1u'~ de ;c~riipctc~cia y m~~homcnos de igualdad 
, .·. ... . . , ·- .. , · .... ¡ -

- . .· . . .. ' ··•••· ·-._.-·. . . . . : . . 
En el ámbito int<;maci01rnl)~ Organiza.ción M_undj~I d_e,~~m~r~_io C~·un organ_i~T!lP qu'c_ hacía falta, ya 

que al ser el -m~-rC-o insÚt;~cion~l\Íel ~ri;i1erci~>in~~;d¡~J' ad1l1irii~rmla·~ de' Iris~ a~uerdos ~ inSÍituciOnes 

creadas en la R.o~d~ '0~g~a}· y ~~bré tod·o. -~/a d'¡:;ere~-~ia del GAri~'. (-~~~ en· éas~ dC controversia 

entre paises_solo

0 

e~ítí~ r~;~·~1endaci·ci~-~~).-_l~~Q~~~.:.\·a_a.i~n~~:·ra ~;~:~lt~~:~~c sente~~~¡~;;·adeniÁS.'dC -
- ' ' •• ·-.-,.~~:------.-.---~ "'"· - •< _.- -· • - • , • " • 

contar con un_ recurso:·de a·p~Jad~.~· 

) - ' ';- ' ,_ 

Esta nación tiene estmct1:1r'a.s e ¡~·stituci~n~s pá_ra e_~frentar' el r~to co~erci~l. m~dia~· #ero Se. deberá 

impulsar al dere~ho aduanero paf~ que.sea la reCt'-pór dOndC-... ~e tiÍl~~ corrcct~mcnte el tráfico.de 
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mercancías de acuerdo a la ley y, \'Ígilante .~e q~e se cumpla.; así c.omO l~accr cump.U~ las normas d~ 
. . ._ . 

los trarados comerciales. Los m.ecan~s1ños existen. falta q~c los hom~res Jos .ªPl.iqueti corrc~ramenre. 

El Derecho Aduanero es.ui1 cle;~ento que:-coad)~I~'ª a_la poJitic~· ~~~nó~ica d~.-un-Pa'is que. con In 

aduana comri · instrumemO···d~-~~:i~-la:~~~~;a, ~-~i~I! -~,;~te~~;:: la -eCon~-1~;-~a n~~ional.: c~n~~-nn~da 11.or la 

mdustria, comercio, agric~lt~ra ~ bie~;e~ de s~rYicio. 
Por este medio el ·gobi~mo.-Protcg'~ a los nacii?~ales. ~ontra ,el Cr;Jbal~ .. ConiCr~iaJ de 'otrOs paisCs, coíno 1 -.. ,-:.":-··-.. ;:,- ·:;;/··-· >·. ; 
la introduéción de mercancías prohibidaS al país. 

. ' ... , . '·_, ··_. . 

Esto pcnnilirá quC exista ffiá)·oi j~·;ficia en J~s relacio~·es comerciales C;1tre los países ·mici.rñbros y por 
. ... , ·, ~· . 

ende la tendencia comercial Sir\'a_ para iricrerl1c111ar el nivel-~c \ida· dC los C'iudadanos de' cada país. 
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